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1- RÚLOGO. 

Las exigencias cientiñcas del presente im

ponen la necesidad de un desenvolvimiento 

mas completo y acabado de la Lógica, en el 

cual se armonicen las dos direcciones capita

les que lia seguido esta ciencia; pues si las 

grandes especulaciones filosóficas del pasado 

se elaboraron mediante la analítica del sabio 

preceptor del héroe macedónico, las "'>cientes 

conquistas del pensamiento, en el orden cien

tífico, se realizan con los procedimientos expe

rimentales. 
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Estimaron su propio valor ambas tenden

cias, que no son sino parciales manifestacio

nes del organismo del conocimiento: aunar la 

inducción y la deducción como dos fase-

opuestas—no contradictorias—del proceso in-

dagativo en la obra total de la Ciencia, es 

nuestro propósito al publicar la segunda edis 

cion de este libro, en cuyo trabajo hemos te

nido á la vista los de los mas notables pensa

dores contemporáneos. 

Almería, Setiembre 1881. 

1 
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LÓGICA. 

INTI^ODUCCION. 
CONCEPTO, PLAN, FUENTE Y MÉTODO. 

CAPITULO I. 

1 . CONCEPTO DE LA LOÜICA. 

2 . SU I5ASE Y RELACIONES. — 3 . SU DIVISIÓN. 

1.—En el uso común se emplea la palabra Lógi
ca en sentido de relación ordenada, como se observa 
en frases usuales: es lógico en su vida; discurre con 
lógica. Atendida su etimología (logos, discurso ó 
conocimiento y la terminación ikos que expresa dis
posición habitual) puede asegurarse que es cosa de 
discurso ó conocimiento; pero no mirado este como 
especial estado del Espíritu, sino como acto que ejer
cita el mismo Espíritu de un modo reflexivo. 

Por esta consideración podemos afirmar de una 
manera inmediata que es la Lógica ciencia del 
Conocer. 

Mas esta, como toda propiedad, se pone en cada 
momento en una posición peculiar, que constituye 
«na manera de ser de lo esencial de la misma, sub-
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sistiendo en SVÍ unidad necesariamente sin desapare
cer ni suprimirse; y si lo permanente en las series 
de mudanzas se denomina ley, se completará el con
cepto de la Lógica diciendo que es la Ciencia del co
nocer en verdad y según la ley del conocer. 

Todas las definiciones dadas de la Lógica concier
tan en algún modo con la que hemos construido; 
pues ya se la considere como ciencia de las formas 
del Pensar, ya se la mire en la dirección artística del 
conocimiento hacia su fin, ya se la dé, como Hegel, 
un sentido puramente metafísico, siempre la mate, 
ria sobre que i'ecae la investigación es el conoci
miento, si bien en una determinada esfera. 

Aun asignada á esta ciencia una relación mas 
particular, se la ha distinguido con los nombres de 
Canónica y Disciplina de la Inteligencia, en cuanto 
regula y normaliza su ejercicio; habiéndosela tam
bién considerado, bajo el punto de vista práctico, co
mo un mero arte, sin tener en cuenta, que no puede 
ser regulado el pensamiento sino mediante el pen
samiento mismo, y que en esta reflexión miramos el 
Conocer en toda su plenitud y no en su aspecto formal. 

De aquí se infiere que no existe una Lógica vul
gar ó práctica y otra científica ó teóripa; sino que 
unos piensan bajo leyes no analizadas, y otros apli
can estas reconocida su legitimidad. 

2,—Encuentra la Lógica en la Psicologia su fun
damento y base, pudiendo aquella ser considerada,en 
cierto modo, como parte interna de esta; pues en va
no pretenderíamos conocer la dirección legítima de 
cualquier propiedad, sin que anteriormente nos haya 
sido presente y vista. Guarda asimismo, como cien-
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cia particular, relaciones con el Sistema general cien
tífico, considerándose como la ciencia subjetiva y 
formal de las demás. En la Metafísica encuentra su 
principio absoluto, como en la Psícoío^m su propio 
objeto; mostrándose mas especialmente esta rela
ción con la Noologia (Psicologia del conocer), si 
bien aun dado este enlace legítimo existe una nota
ble distinción. 

La Noologia mira el conocer como propiedad del 
Espíritu en sus estados, en tanto que la Lógica tiene 
por objeto el conocer en acción; la primera investi
ga 7nis estados en el conocer, y la segunda las 
leyes de mi conocer en la relación del sugeto al 
objeto. 

En cuanto la Lógica educa el sentimiento y ri
ge la voluntad, se relaciona con la Estética y con la 
•Etica (1); no siendo menos importante para toda la 
vida, pues si esta ha de ser racional y en ella el hom
bre ha de obrar con rectitud de propósito, estas 
condiciones solo pueden ser realizadas mediante el 
propio conocimiento de nuestro fin y destino, con
firmándolo así el aforismo usual de que «la ciencia 
es maestra de vida.» 

3.—Abrazando la Lógica todo el conocer y de
biendo portante ser considerada la ley misma de 
esta propiedad en sus términos, es exigencia el reco
nocer no sólo la ley en el sujeto conocedor, sino en 

^ (1) La relación del conocer con el (juerer y por - tan to de la I.o-
Kica con h, Kti,.;i gg hal la reconocida a n a por los escolásticos al deti-
nir la voliuitad; íí/-;„c;¿ví),j,i iiacrni'nt injeiidi cttin ruijniliDiif /hits. 
ywl alor is iuo; nihil ruliliui, r¡„iii pra'cuqiiiti'i,,. también aüruía la 
lirecitada relación. 
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—8— 
el objeto conocido. En esta consideración se funda 
la división de la Lógica en analítica y sintética: la 
primera investiga la ley del Conocer en la rela
ción subjetivo-objetiva y la segundaen la objetivo-
subjetiva. 

CAPITULO II. 

4 . PLAN DE LA LÓGICA. 

4.—Como el plan de una ciencia no es sino el 
reconocimiento de lo que en sí contiene el objeto de 
la misma, subsigue el determinar el de la Lógica, 
adoptando igual procedimiento que el admitido pa
ra la Psicología (1); pues las diversas cuestiones 
que deben resolverse siempre se formulan en armo
nía con las leyes del Pensar. 

Por ello el estudio de la Lógica se divide en 
tres partes, correspondiendo á las leyes del Méto
do, por las que todo objeto debe reconocerse en su 
unidad (tesis), en su variedad interior (antitesis), 
y en su armonía (síntesis). 

La primera parte recibe la denominación de 
Lógica crítica, y en ella se estudian los elementos 
lógicos de que se compone el Conocer y el conoci
miento, apareciendo como ampliación de la doctri
na psicológica de esta propiedad, y abrazando tres 
secciones distintas; la crítica general, que examina 
los elementos del Pensar y del Conocer en su propio 
concepto y en sus relaciones; la critica especial, que 

(1; VtNisp la I'sicoloíiiii. Iiiti-oduccioii rap . II. 
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—9— 
mira el conocimiento como estado del conocer y fin 
de la actividad del Pensar, y la lógica formal, que 
estudia las formas del pensar (funciones y opera
ciones) para el conocimiento. 

La segunda parte, que se conoce con el nombre 
de Lógica orgánica, estudia los medios especiales 
de Conocer, Se considera en ella el conocimiento co
mo obra formada por las fuentes intelectuales, y 
comprende tres secciones distintas: la orgánica 
general, que expone la serie en que se determina 
la acción de todas las facultades para el conoci
miento; la orgánica especial, que estudia las dife
rentes esferas del conocimiento según sus caracte
rísticas modalidades; y la Metodología que examina 
los distintos procedimientos que se adoptan en la 
formación de la ciencia. 

La tercera parte, que considera la relación del 
Conocer en todos sus términos para la construcción 
y exposición científicas, denomínase Lógica cons
tructiva y se subdivide en tres secciones: la Doctri
na de la ciencia, que se ocupa de la esencial compo
sición del Conocer en obra sistemática; la Doctrina 
del arte de la ciencia, que estudia las formas es
peciales en que esta aparece; y las limitaciones 
de la ciencia finita, que investiga las imperfecciones 
inherentes al espíritu racional finito en la construc
ción y exposición del Sistema del conocimiento. 

Tales son los particulares problemas que la 
ciencia Lógica ha de resolver; mas como los esta
dos especiales del pensamiento se significan median
te el lenguaje, la consideración lógica de este se 
examina en un apéndice. 
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CAPITULO IIL 

5. PUENTE DE CONOCIMIENTO DE LA LÓGICA. 
6. MÉTODO. 

5.—Indicado ya el concepto de Fuentes de co
nocimiento, debemos determinar cual es la de la Ló
gica; y si observamos que para saber lo que el Co
nocer es, tenemos necesidad de que nuestro propio 
conocer vuelva sobre sí mismo, acto que se distingue 
con el nombre de reflexión, podemos desde luego 
afirmar que el Conocer es medio (fuente) para 
conocer. 

Es, por tanto, la reflexión del conocer, la 
fuente de conocimiento de la Lógica, pues sin el ca
rácter reflexivo del conocer fuera imposible la cons
trucción de la ciencia que en sí supone la misma re
flexión. Mas como esta se da en nosotros mismos 
(en cuanto espíritus), que nos hallamos, en virtud 
de nuestra naturaleza racional, siempre presentes á 
nosotros, ampliando la investigación diremos, que 
nosotros mismos en cuanto reflexionamos sobre 
nuestro conocer somos la total fuente de conoci-
mientode la Lógica, aun en superiores esferas cien
tíficas (Lógica metafísica). 

Distinguidas las fuentes inmediatas en reales y 
subjetivas será aquella en la Lógica la conciencia 
del couori'r, y esta la reflexión del sujeto qce cono-
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—11— 
ce, representandg las formas totales de la actividad 
(expontaneidad y receptividad). 

6.—Conocida ya la fuente de conocimiento de la 
Lógica, pasamos á determinar cual debe ser el Mé
todo que debemos seguir en su estudio, cuestión su
mamente fácil toda vez que como dirección ordena
da de nuestra actividad (en este estudio la actividad 
del conocer) al objeto según ley, no es sino la mis
ma fuente en acción. 

Volviendo, pues, ordenadamente sobre nuestro 
propio conocer para percibir los datos que nos ofrece 
el testimonio inmediato de la Conciencia, ante todo 
sobre la unidad del objeto y después en toda su va
riedad y composición interiores, es como podemos 
llegar al verdadero conocimiento de esta ciencia, tra
zando un cuadro fiel de la naturaleza y elementos 
de nuestra propiedad de conocer. 
Tales exigencias las cumple el método analiticoi 
único que según el carácter elemental de esta en
señanza, podemos seguir en la presente exposición, 
y por el cual llegamos á saber si en nosotros se dá 
conocimiento de la cosa, reservando otro superior 
procedimiento ('deductivo) para la Lógica sintética ó 
propiamente real, en la que se considérala ley del 
conocer en lo conocido, mediante demostración, y 
por el que se indaga si el conocimiento en nosotros 
dado, es conforme con lo que la cosa misma es en sí. 

La ley en la Lógica analítica es: saber y pensar 
en unidad el Conocer como es dado y presente en la 
unidad de la conciencia, y en la sintética: saber y 
pensar el Conocer como él mismo es. 
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PRIMERA PARTE. 
LÓGICA CRÍTICA. 

SECCIÓN 1 .'^-CR.ÍTICA GENERAL. 

CAPITULO IV. 

T . CONSIDERACIÓN REFLEXIVO-ANALÍTICA. 

" DEL CONOCER Y PENSAR-

7.—Comienza la Lógica, como toda ciencia, por 
reconocer su propio objeto, por abrazarlo en la Con
ciencia; y por ello debemos reconocer el Pensar y el 
Conocer (hacerlos reflexivos), analizando la percep
ción: yo pienso y conozco, asunto capital de la Ló
gica; siendo la primordial cuestión reconocer como 
me hallo yo en tanto conozco y pienso, en donde se 
considera la cualidad del Pensar y Conocer como he
chos de conciencia mostrados en la Psicología. 
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—14— 
Recordando la doctrina expuesta en otro lugar (1) 

vemos que el Conocer (del ̂ noseo griego y cognosco 
latino que significa pensar con verdad) lo afirma
mos, no como un ser subsistente en sí, sino como 
propiedad de nosotros mismos en el tiempo, en cuan
to en ella misma nos conocemos, referida á otros ob
jetos, que como términos distintos, suponen una re-
lacion por la cual lo conocido nos está presente en 
la Conciencia, en cuyo testimonio se recibe siempre 
el objeto, bien sea este un ser ó una propiedad ya 
interior ó exterior al sugeto. 

Ahora bien, la relación del conocer se da siem
pre en el sujeto y no cabe pensar esta en dualidad 
de términos opuestos, sino que siempre se concibe 
como de unidad que mediatamente se da en el ser 
del que la propiedad se afirma, siendo por tanto 
el Conocer unión esencial en la conciencia, y pre
domina en él la receptividad, pues el sujeto no tie
ne que salir de la conciencia para conocer, sino que 
por el contrario el objeto es dado en ella y por la 
misma recibido según es en sí. 

El sujeto al recibir mediante el Conocer la pre
sencia de lo cognoscible, pone esta propiedad en re
lación con la cognoscibilidad del objeto, y en tanto 
que se hace presente aquella es activo en la propie
dad de conocer. 

Es el Pensar (diQpendeo, estar en suspenso) ac
tividad con tendencia á hacer efectivo el conocimien
to; pues pensando causo en el tiempo mi conocer; 
aunque de esto no se sigue que conocemos porque 

(1) Véase la Psicología, 2.-parte, Capitulo Xv. 
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Xjensamos y en cuanto pensamos: la percepción ana
lítica solo puede afirmar, que nuestro conocimiento 
individual nace-inmediatamente de nuestro pensar 
como su efecto. Yo soy siempre el m,ismo pensando, 
estando presente á mi aun en el estado de distrac
ción común, y pienso en algo sin lo cual esta activi
dad no se daría en mí; por ello es el Pensar aplicable 
á todo objeto, no designa la presencia de lo conoci
do ante el Espíritu, sino la actividad con tendencia 
á conocer, y supone un conocer anterior, pues cono
cemos desde luego que nos movemos á pensar. 

El conocer en su determinación es el objeto del 
pensar (pensamos para hacer efectivo el conocer). 
No nace aquel enterapaente de esta actividad, sino 
que mediante ella aclaramos y determinamos el co
nocimiento oscuro ó incierto, é indica relación de 
presencia de algo (objeto) ante el Espíritu (sujeto) 
ya sea esta presencia total ó parcial; en el primer ca
so significamos la presencia con las palabras saber y 
Ciencia y en el segundo con las de opinión ó conoci
miento no fundado plenamente, creencia ó conoci-
Hiiento fundado en el dicho de otro sujeto, y ijresun-
cion ó representación del objeto como consecuencia 
parcial de algo conocido. 

En el uso común y por la analogía de sentido se 
sustituyen á veces los conceptos creer, conocer, sa
ber y opinar sin estimar los diferencias que las ca
racterizan. 
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CAPITULO V. 

8 , DISTINCIÓN ENTRE EL PENSAR Y EL 
CONOCER. 

8—Apareciendo el Conocer en primer término 
como propiedad interior de la conciencia, los estados 
particulares de conocimiento son propios de la esen
cia total del Conocer, y están en él contenidos me
diante relaciones de contención y pertenencia, y si 
estas relaciones entran en la categoría del /funda
mento, es el Conocer fundamento esencial de los es
tados que determina. 

El Pensar para el conocimiento se encuentra tam
bién en análoga relación, aunque es referida á la in
formación temporal de este; por lo cual es aquel fmi-
damento temporal de la efectiTa determinación del 
Conocer, 

Este particular carácter en que se muestran el 
Pensar y el Conocer sirve de base á su distinción, 
pues si el primero es subgetivo-activo es el segundo 
objetivo-receptivo. 

Pero no siendo suficiente el mero Conocer ó el 
puro Pensar para que se produzca la relación efecti
va del conocimiento, sino que por el contrario se 
exige el concurso de ambos, apareciendo entonces el 
Pensar como condición para aquel, se encuentran el 
Pensar y el conocimiento en la relación de medio ü 
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/?H, pero tan íntima, que á veces en el uso común 
se sustituyen ambos conceptos como idénticos; mas 
si se observa de una manera atenta el carácter sus
tantivo de la relación notamos que el conocer no trae 
á estado efectivo de conocimiento nada que anterior
mente no haya sido pensado, pues para la presen
cia clara de un objeto en nosotros es exigencia ine
ludible la sucesiTa determinación del pensamiento y 
su continua información. 

9,—Coexistiendo en nosotros, bajo la unidad su
perior de la Conciencia, las funciones específicas de 
la actividad—pensar, sentir y querer—combínanse 
6n formas diversas, constituyendo la complejidad á.& 
la realidad del Espíritu, revelando la cualidad es
pecifica de cada una, la cooperación de todas en ca
da hecho particular, la coordenacion y condiciona-
hdad propia en cada estado, manifestándose de este 
ttiodo la gran riqueza de determinaciones de la vida 
individual, en la que cada forma concreta de pen
samiento vá acompañada correlativamente de incli
nación de sentimiento y de disposición por parte de 
la voluntad, ya influyendo, positiva ó negativamen
te, estas en aquel ó al contrario. 

Consecuencia de las influencias recíprocas en que 
aparecen, podemos reconocer las relaciones de las 
facultades según los modos indicados, ya en combi
naciones bimembres ya trimembres, si bien pueden 
repetirse indefinidamente los elementos compositi-
"̂ os hasta desarrollar una combinatoria indefinida; 
nuestro estudio, sin embargo, debe circunscribirse 
a las combinaciones binarias y ternarias en las que 

<̂ onocer entra como factor, ya determinante del 
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—18— 
desenvolvimiento espiritual, ya determinado por las 
influencias de las demás facultades (1). 

El Pensar vuelve en primer término sobre sí mis
mo haciéndose reflexivo, fundando de este modo la 
posibilidad de la ciencia que estudiamos, cuyo conte
nido no es sino su desenvolvimiento reflejo (re-cono
cer); en su acción sucesiva se refiere al sentir y al 
querer, es relativo á ellas y las supone como condi
ción para su actividad propia, no pudiendo llegar á 
su pleno desenvolvimiento sino se ejercita en re
flexión (pp, ppp; conozco que pienso, reconozco mi 
pensamiento), en relación y en condición (sp, ps..-. 
pps, ppq...... siento que reconozco, quiero reco
nocer...). 

No mostrándose por tanto el conocer en oposición 
al sentir y al querer, sino en la armonía que revela 
nuestra racionalidad, adquiere propio valor y supe
rior cualidad én la teoría y la práctica, constituyén
dose como verdadera Sabiduría. 

(U Las combinaciones pueden presentarse en el cuadro siguiente: 

PP ss qq 
' Binarias. ) ps sp qp 

pqsqqs 

Combinaciones.) /ppp sss qqq 
pps ssp qqp 

i ppq ssq qqs 
jpspsppqpp 

Tenarias./pas sps qps 
jpsq spq qpq 
fpqp sqp qsp 
pqq sqs qss 

ypqs sqq qsq 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 18



SECCIÓN S.-'-CHITICA ESPECIAL. (1) 

CAPITULO VL 

^ 10. OBJETOS DE CONOCIMIENTO, 

ill. SUSTANCIAS. — 1 2 . PROPIEDADES. 

10.—Afirmando el conocer como relación esencial 
de algo con nosotros, y considerándonos como seres 
de universales relaciones será objeto de conocimien-
toda la realidad, todo cnamio puede ser conocido, 
no siendo lo cognoscible producido por eljsujeto, si
no que este lo recibe en su unidad según es dado. 

Referido lo cognoscible á todo lo que es, damos la 
posibilidad de conocer lo infinito, toda vez que la re
lación no es de continencia ni comprensión, sino de 
pura presencia; y observando que en la realidad apa
recen los objetos ya subsistentes en sí ó ya afirmán
dose de algo, serán los objetos de conocimiento sus
tancias y propiedades, 

eon4co%?níf«%1fí'i?^i?i """^ por objeto resolver tres cuestiones; que ono¿co, en que cualidad conozco yo lo conocido; como conozco yo. 
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lí.—Son sustancias todo* ¿os objetos que tienen 

una existencia independiente (que son en sí y para 
sí), distinguiéndose en ellas el YO (nosotros mismos) 
y el no-YO (lo otro que yo). El primero se conoce con 
la denominación de conocimiento inmanente y el se
gundo con el de trascendente. 

El conocimiento inmanente es el mas inmediato 
y solo requiere que nuestro ser se halle presente an
te sí mismo, distinguiéndonos en él como sujetos y 
objetos, quedando el Yo, en y sobre esta distinción 
determinada, uno y el mismo. El trascendente es 
siempre mediato, pues todo conocimiento supone la 
presencia del YO; llámase así mismo transitivo por 
cuanto sale fuera de los límites de la conciencia, y 
abraza la esfera coordenada, superior y absoluta, 
según los órdenes de seres que represente. 

Al considerar reflexivamente este punto, ocurren 
cuestiones capitalísimas y de verdadera importancia 
para la Ciencia. Dejando aparte la del conocimiento 
del YO, y la posibilidad de que este s«a objeto al par 
que sujeto en el conocer, pues sin esa condición la 
Psicología no seria posible como ciencia, al afirmar 
nosotros el conocimiento trascendente se nos pre
senta una justísima observación: ¿cómo conocemos 
el no-YO? ¿qué valor tiene este conocimiento? Pero 
estas cuestiones son superiores á la reflexión analí
tica, y sólo pueden tener satisfactoria solución en la 
Metafísica, no afirmando en este lugar sino que de 
hecho tenemos conocimiento de otras cosas, que no 
son nosotros mismos. Iguales dudas aparecen res
pecto á la esfera superior del conocimiento transiti
vo (conocimiento absoluto), pero tampoco admitimos 
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ni negamos la realidad dé este conocimiento (conoci
miento de Dios), aun cuando afirmemos su necesidad, 
como término supremo y fundamenta! en que debe 
comprobarse todo otro conocimiento. 

12.—Ll amanse propiedades todo lo que se afirma 
de alguna cosa; clasifícanse las propiedades según 
su distinción interior, en simples y relativas, esen
ciales y accidentales, materiales y formales, consti
tutivas y consecutiTas, y propias y comunes. 

Son propiedades simples las que se afirman de las 
sustancias consideradas en sí (unidad, identidad), y 
relativas las que pertenecen á los seres en cuanto se 
ponen en relación, necesitando por ello dos términos 
(causalidad, conocer, sentir). Las esenciales cons
tituyen la naturaleza misma de las cosas, y las ac
cidentales solo Jas modifican (1). Las materiales in
dican lo que es el objeto, y las formales, el como es; 
las constitutivas son las primitivas é inmediatas pro
piedades, y las consecutivas son propiedad de pro
piedad. Son en fin ¡propias las que pertenecen á 
sólo un orden determinado de objetos, y comunes 
las que se afirman-de todo ser, recibiendo el nombre 
de categorías 6 predicados comunes, cuyo estudio 
es objeto de ulterior indagación, y cuyo valor real 
objetivo no podemos estimarlo en este lugar, en el 
que sólo afirmamos que de hecho se dan en los ob
jetos tales propiedades. 

(1) Las propiedades esenciales y accidentales reciben también los 
nombres de fundamentales y secundarias, si bien para evitar vagus-
dad seria mas propio denominarlas «genéricas» é «individuales.» 
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CAPITULO VIL 

1 3 . EL CONOCIMIENTO SEGÚN LA CUALIDAD. 

13.—La cualidad del conocimiento indica, bajo el 
punto de vista lógico, los diversos modos de presen
cia de los cognoscible ante el sujeto; y la observa
ción nos muestra que todo objeto puede ser conocido 
como determinado, individual y temporal, ó como 
total, inmutable y permanente: así nosotros mismos 
nos reconocemos en continua determinación y suce
siva mudanza, por mas que subsistan eternamente 
nuestras propiedades. 

Á estos dos modos de presencia contrarios en sí, 
pero sustantiTos ó insustituibles, corresponden el co
nocimiento sensible, que representa el último estado, 
la concreta determinación del objeto, y el ideal, que 
expresa la esenciii, lo permanente del mismo. Este 
es conocimiento de cualidad propia y con valor real 
objetivo, no debiendo considerarse como concepto 
abstracto formado por la segregación de lo indi
vidual. 

La oposición relativa de estos dos modos de co
nocer se resuelve , mediante la relación compositi
va de los términos opuestos, en el conocimiento com
puesto, que no es sino la unión de lo ideal y lo sen
sible, la relación entre el estado actual é individual 
y lo genérioo é inmutable. 

Mas como ni los términos opuestos, ni su ulterior 
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composición pueden subsistir sin una unidad ante
rior y superior que sostenga la oposición y composi
ción dichas, se exige un conocimiento primordial) 
principio inmediato de las distintas modalidades re
conocidas, conocimiento determinante que en sí con
tenga, aunque implícitamente, la afirmación de to
do cuanto determinado pueda ulteriormente afir
marse. Esta unidad se halla representada en el cono
cimiento absoluto del YO, por cuanto este se ha
lla siempre presente (en cuanto sujeto conocedor) á 
todo otro conocimiento. 

Á estos modos de presencia de lo conocido corres
ponden esferas especiales de conocimiento; abrazan
do el ideal la del conocimiento filosófico, como el sen
sible la del histórico y el ideal sensible la del filosó
fico- histórico, dando origen esta consideración de 
laa distintas esferas del conocimiento, según su cua
lidad, á la división total de la Ciencia en Filosofía 6 
ciencia de la permanente, Historia 6 ciencia de lo 
mudable, de lo efectivo, y Filosofía de la historia, 
ó ciencia compositiva de las leyes y fenómenos. 

Precede en razón la Filosofía á la Historia, y en 
aquella se halla el conocimiento absoluto, objeto de 
la Metafísica, ciencia primera, en la que es consi
derado el objeto en su total unidad; distinguiéndose 
las ciencias dichas no por su especial contenido ú 
objeto, pues todas abrazan la realidad cognoscible, 
sino por el particular modo del conocimiento; por 
ello la Filosofía y la Historia representan la antíte
sis ó la variedad según la cualidad del objeto del 
conocimiento, y la Filosofía de la historia la supe
rior composición del mismo. 
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CAPITULO VIII. 

14 . FUENTES DE CONOCIMIENTO. 

14.—Mostrados ya los diversos modos de presen
cia del objeto en el conocimiento, se subsigue in
vestigar cuáles son los medios que existen en el su
jeto para la determinación de su actividad pensan
te; y como hemos dicho que el pensar como activi
dad puede ejercitarse en modos diversos de parte 
del sujeto, estos poderes (facultades del pensar) 
constituyen los medios de conocer, que en relación 
con el objeto son las fuentes de conocimiento (1). 
En esta nueva consideración, las facultades del 
pensar, estudiadas en la Psicología como estados 
propios del sujeto, aparecen en mutua relación y re
cíproca correspondencia con la realidad cognos
cible. 

La unidad de las fuentes se dá desde luego en la 
conciencia, medio total que tenemos para conocer 
nuestro propio ser, recibiendo en ella todo lo q[ue 
somos en propia unidad; por ello es imprescindi
blemente reconocido que todo otro conocimiento 
sea dado y recibido en la misma, afirmándolo así 
frases usuales (decir con conciencia, tener concien
cia de algo), que indican la necesidad de saber que 
se conoce para conocer. 

(1) Vénse la Psicolojjia. 2.- parte, cap. XU y sis 
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Bajo esta unidad de la conciencia se dan las fuen

tes en variedad interior, conociendo todo lo deter
minado y concreto mediante el sentido, por el que 
recibimos todo lo que es como individual, lo mismo 
lo interior que lo exterior; fundándose aquí la posi
bilidad de la doble esfera del sentido. 

Distingüese la esfera interior déla exterior, por
que en aquella el objeto es recibido de una mane
ra inmediata, no existiendo mediación alguna en
tre el objeto sensible, que es interior, y el sentido 
también interior en el que conoce; y en esta recibi
mos el objeto mediatamente, siendo los sentidos 
corporales exteriores aun para el mismo Espíritu. 

Conocemos también lo total y permanente de la 
realidad mediante la Razón, ya en pura y directa 
contemplación, ya en la unidad del fundamento y 
principio, dándose en ella el objeto en la unidad, to
talidad y relación permanente de sus propiedades. 

Mediante estos dos poderes (sentido y razón), 
la actividad del sujeto, con carácter predominante
mente receptivo, limítase tan sólo á recibir lo cog
noscible tal y como es presente; mas como lo indivi
dual y total del objeto se dan en constante relación, 
existe en el Espíritu un medio de relacionar los 
datos de la Razón con los del Sentido. 

Esta nueva fuente es el Entendim,iento (tende-
re-in) que discierne lo permanente y mudable de la 
realidad, distinguiendo y relacionando todo lo 
presente á la conciencia mediante las anteriores 
fuentes. En el Entendimiento aparece el sujeto no ya 
fecibieudo los datos de la realidad, sino obrando de 
por sí, por lo cual es predominantemente activo y 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 25



—26— 
tiene un carácter subjetivo y formal, en oposición á 
las fuentes anteriores, que teniendo propia materia 
sobre que egercitarse, reciben la denominación de 
fuentes materiales ó reales. 

La obra del conocimiento quedaría fragmentaria 
sino pudieran enlazarse las determinaciones efecti
vas del conocer, respondiendo á esta exigencia la 
Memoria, que con igual carácter activo que la ante
rior, aparece como la conciencia en relación al tiem
po pasado, trayendo al momento actual presente los 
efectivos estados del conocimiento. 

Por lo anterior se comprende, que el medio 
de conocer de parte del sujeto está en íntima rela
ción y recíproca correspondencia con la cualidad del 
objeto cognoscible, dándose á cada esfera de este 
una fuente particular, abrazando la Memoria todas 
ellas, en cuanto del mismo modo trae á actual estado 
los conocimientos sensibles, que los producidos por 
la Razón y el Entendimiento. 

Al considerar las fuentes de conocimiento debemos 
prevenir el error en que incurre el hábito común de 
pensar, al creer que en la formación del conocimien
to solo se ejercita la fuente que está en relación con 
la cualidad del objeto; mas este prejuicio se salva 
notando que, respecto á los sentidos, estos no dan 
la realidad individual del objeto en la impresión, si
no estados de nuestro Cuerpo ó de la Fantasía, de 
los cuales el Entendimiento, bajo la Razón y sus prin
cipios, induce estados reales anál(>gos mediante su 
propia actividad reflexiva. El Entendimiento y la 
Razón se preparan para el conocimiento de los obje
tos inteligibles al concurrir á la formación del sensi" 
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ble, y los datos racionales se realizan en la indi
vidualidad mediante la afección sensible; aunque 
de ella no se derivan inmediatamente: de aquí el mu
tuo enlace de las fuentes en el conocimiento, pues 
que en todo él la Razón conoce al objeto en propia 
anidad, el Bníendtmiento lo reflexiona, la Fantasía 
determina lo pensado en individualidad sensible, 
y la Memoria lo retiene y reproduce. 

Todas las fuentes, por tanto, obran simultánea" 
mente completándose en sus funciones; lo sensible 
exterior se intima en la Fantasía, se explica por la 
actividad reflexiva del Entendimiento, y se demues
tra, por último, mediante la Razón. 

Las cuestiones relativas á la prioridad de las par
ticulares fuentes, así como también de su valor, son 
agenas á este lugar, y quedan reservadas para su
periores indagaciones. 
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SECCIÓN 3.--LÓGICA FORMAL (1). 

CAPITULO IX. 

1 5 . LA ACTIVIDAD DEL CONOCER. 

1 6 . FUNCIONES DEL PENSAR. 

15.—Vista ya la doctrina del Conocer y del cono
cimiento, mirado aquel como propiedad nuestra en 
sus elementos, y este como estado y término de la 
actividad, subsigue el considerar la producción del 
Pensar en el proceso del conocer, mirando la rela
ción de sus elementos (sujeto y objeto) y sus formas 
(expontaneidad y receptividad). Esta doble conside
ración funda la determinación del pensamiento por 
el sujeto (funciones) y por el objeto (operaciones). 

16.—Las funciones por las cuales la actividad in
telectual del sujeto procede para conocer, son la 
atención, percepción y determinación (2). 

(1) Esta sección se ha denominado por unos «Ars cogitandi,» y por 
otros «Lógica matemática.» 

(2) Relativamente al concepto y esferas de cada una de estas fun
ciones se recuerda lo expuesto en la Psicología. 
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Es el atender ó fijar el primer movimiento del 

Espíritu hacia el objeto; pues si algo pensamos de
bemos dirijirnos áello. No es esta función inicial del 
conocimiento, sino sólo su primera acción y mani
festación determinada, siendo en algún modo conoci
do el objeto anteriormente; llena siempre un tiempo 
cierto, y persiste mientras dura nuestra falta ac
tual de conocimiento; de donde se sigue que el aten
der y su determinada actividad, la atención no es 
sino el fijar mismo en la sucesión temporal, y dado 
el mutuo enlace de las facultades del Espíritu, va 
siempre acompañada la atención de inclinación de 
sentimiento y desicion voluntaria. 

El atender exige libertad de Espíritu, ejercicio 
sostenido, 'fijeza y constancia, y egercitándose res
pecto á toda cosa, puede egercitarse respecto de si 
mismo constituyendo la reflexión, caracteristica 
que distingue al hombre de los demás individuos de 
la serie zoológica; la atención reflexiva tiene como 
forma particular la dirección; pero no puramente 
la extensa ni la finita parcial. 

Siendo la atención finita á un objetp particular 
una desatención de otros objetos produce este estado, 
dos limites distintos: la distracción que está consti
tuida por el poder absorvente de la actividad del su-
geto.y la abstracción, que constituye una relación 
negativa de no-atencion referida á los demás objetos; 
de aquí qne el abstraer sea correlativo á la función 
que estudiamos, presentándose en tres direccio
nes particulares; según que se considere un objeto 
superior respecto á otro inferior, ó que los objetos 
sean correlativos, ó que solo separe el contenido de 
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los mismos toma los nombres de abstracción ascen
dente, colateral ó descendente. 

La atención se subordina á determinadas reglas 
críticas, si ha de llenar cumplidamente su objeto: 
debe ante todo dirigirse en unidad, pues pierde en 
fijeza diridida entre muchos objetos: requiere ser 
ordenada en armonía con la naturaleza de lo cog
noscible, y ejercitarse de un modo sostenido, enér
gico y constante para el conocimiento sistemático de 
la realidad. 

El resultado de la atención, es la percepción, 
por la cual abrazamos el objeto en la conciencia, sig
nificando este acto, aun en el uso común, con las fra
ses vise ve bien, se coinprendeyt, y otras análogas. 
Como función natural del Espíritu se ejercita también 
en forma reflexiva, en cuyo caso toma el nombre de 
apercepción, y según su intensión (fuerza), es mas 
ó menos concentrada y continua en el tiempo; debe 
ser la percepción clara, entera, distinta y adecuada. 
Á veces suelen usarse para significar esta función 
las palabras aprender, concebir ó abstraer; pero 
ninguna encierra en sí el verdadero valor del perci
bir, que denota esencialmente pura presencia ó vista 
del objeto: pues el aprender se refiere k la compren
sión, el concebir es sólo figurado, y el abstraer re^ 
presenta el aspecto negativo de esta función. 

Considerado el percibir en relación al tiempo, no
tamos quo es durable y en lo tanto aparece como el 
recuerdo del objeto que puede ser percib ido nueva
mente, aun pasada la inmediata percepción. 

Las anteriores actividades se aplican juntamente 
y unidas al objeto, y esta suprema composición se 
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realiza en el determinar, función que participa de 
las cualidades de las anteriores cuyos términos son 
el distinguir, el referir, el enlazar comparativa
mente, separar y descomponer, pudiendo por ello, 
considerar la determinación como un sostenlmienta 
constante del objeto, de donde dimana el estado per
manente de la retención como principio de la 
Memoria. 

Las reglas críticas á que se subordina la determi
nación son las mismas que las de las funciones pre
cedentes, exigiéndose además que sea graduada, 
motivada y precisa. 

La determinación á su vez se manifiesta mediante 
funciones especiales que son: a intidcionó vista pri
mera del objeto en sí mismo, la deducción ó vista 
parcial en el Ser, y la construcción ó vista en 
unión y relación. 

CAPITULO X. 

i 7 . OPERACIONES. — 1 8 . EL CONCEPTO. 

17.—Conocida ya la determinación activa del su
jeto en el pensar, debemos considerar subsiguiente
mente el resultado de esta determinación en su rela
ción con el objeto; este resultado constituye las ope
raciones lógicas, en las cuales el sujeto no es propia
mente activo, sino que su esfera está limitada á re
cibir la presencia de lo cognoscible, según nos es da
do en la conciencia. (1) 

¡ ' ' '̂ <i6 operaciones fuiídameutales del Pensar responden a la 
question: ¡como se determina mediante el objeto nuestra actividad 
aei Pensar? 
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18.—El concepto es la vista del objeto bajo razón 

determinada; es resultado de la atenta dirección del 
sujeto hacia lo conocido, y es el primer conocimien
to que tenemos de todo objeto; el primer producto 
de nuestra actividad intelectual el concebir, ó cono
cer el objeto en sí mismo según notas (esencias) re
conocidas. 

En el uso común se emplean como sinónimas á 
esta palabra las de noción, representación é idea; 
pero la primera indica un conocimiento vago y os
curo, y las dos últimas solo son aplicables á conoci
mientos particulares, significando la representación 
la esfera sensible interior y la idea la esfera ra
cional. 

Las condiciones del concepto son las mismas que 
las de todo conocimiento: el sujeto (el YO), que es 
invariable, el objeto y la relación ó dirección entre 
ambas, y en su variedad interior se clasifica aten
diendo al objeto, á las fuentes, y al modo ó cualidad. 

En razón del contenido ú objeto son los conceptos 
de seres y propiedades^esenciales ó formales según 
que expresen lo que es ó como es el objeto; clasifica
ción fundada en la necesidad de referir lo cognosci
ble al ser, al estar y al haber categorías inherentes 
á toda cosa. (1) Coexistiendo estas separadas, sino 
unidas y combinadas para constituir la existencia 
real de lo conocido, los conceptos de ser. esencia y 
forma se combinan entre sí distinguiéndose ulterior-

(1) Porphirio, jefe de la escuela neo-plat6aica oceideatal, dislin-
{¡ue cuatro especies de propiedades: 1.-las que conviene á una sola 
especie, pero no á toda solí non omni: 2.' á toda la especie y no áella 
sola (imiii. non solí; ;).• á toda la especie y á ella sola pero no siempre 
omni, solí sed non semper; 4.' a toda la especie, á ella sola y sieinpre 
'})nni, solí t't sonppr. 
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mente en diversa composición (conceptos de ser se
gún ser, ser según esencia, ser según forma (1) 

Atendiendo al medio (fuente) por el cual nos es 
presente el objeto, pueden ser los conceptos: sensi
bles, empiricos ó áposteriori, si representan objetos 
individuales ya sean estos interiores ó exteriores, y 
no sensibles'á priori ó racionales si representan ob
jetos generales. Bajo esta última designación se com
prenden los conceptos co-sensibles formados por ge
neralización, y los suprasensibles por datos racio
nales (2). 

Por el modo ó cualidad en que concebimos el ob
jeto, es el concepto individual ó singular, si com
prende sólo un objeto omnímodamente determinado 
{conceptus omnimode determinan, terminis singu-
laris); general, si abraza lo propiamente común á 
excepción de lo particular (conceptus communis ge-
nerffíís), que puede ser considerado como abstracto 
en ciuanto excluye de sí los singulares del género 
concebido; y absoluto, si por él es visto el objeto 
antes de la ulterior distinción de lo común é indivi
dual (termini absoluti infiniti). 

Bajo el punto de vista déla cantidad ó extensión, 
la cual se refiere al número de individuos á que es 

(11 Adoptando para las fórmulas las iniciales de ser, esencia v forma 
tendremos; 

ís iss, se, nf. 
Concuptos simples. ^ p Conceptos combinados- . es, ee, ef. 

'Y ' A , fo, ff. 
Formando conceptos mas complejos UeTariamos á constituir una 

combinatoria indefinida. 
(2; Kn e.sta clasiftcacion conviene tener en cuenta que los concep

tos nacen siempre de fuente inteligible en cuanto á su forma; pero 
aquí atendemos al poder mediante el cual recibimos la presencia de 
lo conocido. 
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aplicable, son los conceptos universales y partteu-
lares según que el objeto se tome en toda su ex
tensión, ó solo en parte de ella: los conceptos indivi
duales ó singulares entran en la categoría de los 
universales, por concebirse en ellos el objeto como 
todo. 

Por la cualidad., intensión ó comprensión^ deter
minada por el número de caracteres ó notas de que 
el concepto se compone, puede este ser simple, si 
tiene solo un carácter distintivo, y compuesto si po
see varios. 

Considerada la cantidad y cualidad en relación, 
dan origen á los conceptos de género y especié, se
gún que el objeto sea determinable ó determinado; 
en el primer caso comprende á otros que le son su
bordinados; en el segundo es un concepto compren
dido en otro mas general. 

La cualidad y la extensión se determinan en pro
porción inversa según una ley de contrariedad que 
algunos escritores, al pretender expresaría bajo for
ma matemática, han considerado la primera cre
ciendo ó decreciendo en progresión aritmética, al 
paso que la segunda lo verifica en progresión geo
métrica. 

Las leyes formales de subordinación de los con
ceptos de género y especie son: 

Quidquid valet de genere, id quoque valet de specie: 
Quidquid non valet de specie, id quoque non valet de genere. 

Las proposiciones inversas no tienen valor, pues 
hay propiedades en las especies que no pueden afir
marse del género ó afirmaciones falsas en el género 
pero que son verdaderas en las especies. 
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Los límites en que se mueve la cantidad y cuali

dad se caracterizan por el máximum de extensión y 
minimum de comprensión, y por el mínimum de ex
tensión y máximum de comprensión, representados 
ehlos conceptos: Ser ó algo y esto. 

Comparados entre sí los conceptos indicados bajo 
el punto de vista de la extensión ó cantidad dan orí-
gen á las relaciones de subordinación, coordena-
cion, equivalencia y oposición. 

Entendemos por subordinación, la relación que 
existe entre dos conceptos, de los cuales uno está con
tenido en otro; por coordenacion, la dedos conceptos 
subordinados á un término superior; por equivalen-
<^ia, la identidad de extensión entre dos conceptos di
ferentes, que expresan un solo y mismo objeto, sin 
tener la misma comprensión, pues cuando esta es la 
misma recibe el nombre de identidad. 

La relación opositiva puede ser de simple contra-
fiedad, de coiitradición, de cruzamiento y de dis
yunción; los conceptos contrarios son los que bajo 
una misma esfera están lo mas ¡lejanos el uno del 
*̂ tro, y los contradictorios los que se niegan entre sí 
absolutamente; el cruzamiento existe entre dos tér
minos que coinciden en parte, y la disyunción es la 
oposición entre dos conceptos subordinados á un con-
<^pto común, 
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CUADRO SINÓPTICO 

DÉLA 

CLASIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS. 

I Seres, 
por el I Propia-í esenciales. 

! objeto en Vdades. I 
(formales. 

Í
internos. 

uiDo ^externos, 
por la/ 

Ifuente en/No-sen/co-sensibles (generalizados) 
sibles I 

(supra-sensibles (racionales) 
Los con- I [Individuales, 

ceptos se / por el \ 
clasifican/ modo en \ Generales. 

V Absolutos. 

Í
Universales. 

Parculares. 

I por la com- (Simples, 
prensión J 

(Compuestos. 

por la ex- í Género, 
tensión y¡ 

\ comp.on (Especio, 
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CAPITULO XI. 

19. EL JUICIO.—20. su CLASIFICACIÓN. 

19.—La segunda operación del Pensar, por la 
Cual vemos el objeto en sus relaciones, se conoce 
con el nombre de Juicio (judicüon, propositio), 
que es el conocimiento de la relación entre térmi
nos dados; se significa medíante la proposición, y es 
la primera condición para formar la serie continua 
de nuestro pensamiento en el tiempo. 

ElJuicio supone el concepto, pues las relaciones 
son otros tantos términos que deben anteriormen
te ser conocidos en si; y todo concepto de objeto 
conteniendo varias notas distintivas encierra otros 
tantos juicios posibles llamados analiticos ó expli
cativos; y siendo á la vez elemento de múltiples re
laciones, puede ser término de infinitos juicios deno
minados sintéticos ó compositivos. 

Considerada esta operación (el juzgar ó referir) 
6n su interior composición, se cuentan con ella su
puestos espirituales (subjetivos), ó sean determina
ciones de la actividad del conocer, como aplicación 
•ie las funciones del pensar, y supuestos reales (obje
tivos), ó determinaciones de lo conocido. 

Son supuestos objetivos en todo juicio el atender 
álos miembros del objeto, el percibirlos, y el re
ferir unos á otros (ratio, retalio) para efectuar la 
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operación, según la comparación (comparatio), 
por la que unimos un término á otro mediante la 
razón de la relación; la conjunción (conjuníio), 
por la que juntamos ambos términos en lo que en sí 
tienen de común y esencial, modo de referencia que 
se conoce también con el nombre de equiparar; y la 
distinción (disjunctio, differentiatió), por la que 
diferenciamos lo propio é individual de cada térmi
no bajo la esencia de ambos. 

Considerada la referencia ó relación en el Juicio, 
puede este definirse diciendo que es una equipara
ción comparativa ó distintiva, de dos miembros a lo 
menos, en algún determinado respecto (1). 

Los supuestos reales, que se consideran como en
tidades propias (seres esencias), son: \o% miembros 
ó términos del Juicio (termini extrema judicii), y 
su relación, que es lo verdaderamente característico 
de la operación, y se denomina cópula (ratio judi
cii). Los términos son presentes y conocidos al 
Espíritu, y se designan con los nombres de anterior 
{terminus antecedens) y posterior (terminus conse-
cuens), aquel áetevíamsLhle (subjecttcm), este deter
minante (predicatum), y dándose en recíproca re
lación, esta es bilateral, si bien en el uso común solo 
se determina la relación unilateral. 

Mas como el Juicio no consiste en la pura posición 
de dos términos, sino que, como condición necesaria, 
se exige la unión ó relación de ellas, por lo que to
do Juicio es vista de relación, esta es la razón del 

O) Hegel apoyándose tal vez en el valor etimológico de la palabra 
alemana Juicio ("Urtheil"—primera partición^, mira esta operación 
solo en la particular relación de diferencia. 
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juzgar. Los términos constituyen la materia.y la 
cópula la forma del Juicio. La fórmula matemática 
de este puede presentarse (S:P). 

20.—Los Juicios han sido clasificados de muy di
versos modos: por lo común se ha prescindido el con
siderar sus elementos, y carecen por tanto la ge
neralidad de las divisiones de verdadero carácter 
metódico. Atendiendo pues, para que la clasificación 
sea razonada, á lo que constituye el Juicio, tenemos 
tres principios legítimos de división: 

1 •" La consideración de los términos en sí 
mismos. 

2 •" La de la cópula. 
^ ' " La de los términos en cuanto se ponen en 

''elación. 
Considerados los términos del Juicio, este se cla

sifica atendiendo al contenido, al modo y á la for-
^ade «í??-de aquellos. 

or el contenido puede el Juicio ser primitivamen-
e ser, de esencia, y áe forma; y como todo jui-
^°"sta de dos términos, puede darse nueve com

ulaciones posibles; (S s-.V s); (S s: P e); (S Í : P / ) ; 

S / - : P : 
f / p P * > : ( S . : P ^ ) ; ( S , ; P / - ) ; ' (S / - : P'^); 
(\c.i . ^ ^'-^ / ) ' quepudiendo espresar á su vez 
ueierminacionps mn. ^^^„i„:„„ n „ ^ ^ ,,-_ ta j .™'"̂ "̂ °̂"6s mas complejas llegan á formar has-

^44 combinaciones diferentes (1). 
el.''"'''^^^^"do el modo (cualidad) de los términos, 

J CÍO puede ser absoluto, general é individual: 

.11) 
'!n"r' '/°n'dé'ios TOmíp.u!?'^ HUS términos, no dinere de la clu-
'l^e t'ene menos impoí't'uue^lífá™"''^^''^'''"" contenido es Ij, 
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y combinándose á su vez estas determinaciones for
man igual número que en la clasificación an
terior. 

Por la posición ó forma de los términos, el juicio 
es positivo ó negativo (-|-ó—), dando lugar su com
binación á 4 clases diferentes (-j-S :+P); (—S;-|-P); 
(4-S : —P); (—S : —P); pero atendiendo que la 
afirmación ó negación no afecta á la cópula, que 
siempre es afirmativa. 

La consideración de la cópula dá tres bases de di-
vision;¿a cualidad ó la forma de referencia en que 
se dan ambos términos; la relación, que expresa el 
enlace mismo bajo el aspecto de la determinación, y 
la modalidad, que representa el modo de existencia 
de los términos en la relación, 

Losjuiciossonporlacualidada^rma<ií50s,n(?¿)'a¿zvoí 
y afirmativo-negativos, afectando esta afirmación ó 

negación á la misma cópula (S_LP);(S__P); (S_L.P) 

Por la relación son los juicios categóricos, si todo 
un término se relaciona con todo el otro; hipotéti
cos, si expresan relaciones de condicionalidad ó 
coexistencia, admitiendo cuatro formas distintas 
(+S' •.+P') (—S':—P') (+S ' : —P') (—S' : -|-P') y 
disyuntivos si expresan la unión en forma de división. 

Estos jjjiciosson susceptibles de dos formas distin
tas \a. disyuntiva-copulativa que indica relación del 
todo á sus partes y se significa con la conjunción y 
(S ; P p ): y la disyioitiro-sejimtiva, que expresa es-
clusion y se significa por la conjunción o (S: p). 

Combinados los juicios hipotéticos con los do cua
lidad aparecen aquellos en 4 formas distintas, se-
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guia que la afirmación ó negación afecte á ambOg 
miembros (-j-S: + ? ) ; (—S: —P), ó que difieran en 
cualidad ( + S ; —P), (—S: + P ) . 

Las fórmulas de estas combinaciones es la si-
guente: 

Pósito S, ponitur P: sublato S, tollitur P. 
Pósito S, tollitur P: sublato S. ponitur P. 

S^un la modalidad de existencia, son los juicios: 
problemáticos, si indican sólo la posibilidad; asertó-
ricos, si expresan la efectividad (realidad,) y apo-
dicticos, si manifiestan la necesidad. 

La consideración de los términos del Juicio en 
cuanto se dan en relación, constituye dos nuevas ba
ses de clasificación: la intensión y la extensión; por 
la primera el juicio es idéntico, analítico ó sintético, 
y por la segunda, universal, particular 6 universal-
Varticidar. 

Es idéntico el juicio cuyo sujeto es el mismo pre
dicado; analítico, si con términos diferentes el pre
dicado no excede al sujeto, y sintético, si por el con
trario aquel excede á este. 

Los juicios universales son aquellos en que el su
jeto se toma en toda su extensión, siendo por tanto 
la referencia total; particulares, si la referencia es 
solo parcial, y universales-particulares los que in-
•iican la doble referencia. 

La referenciadá origen á una ulterior distinción. 
Pediendo por ella ser los juicios indicados, equiva-
<^ites, coordenados, subordinados, y esclusivos, se -

Sun que sea mutua la referencia de arabos términos, 
" que estos se excluyan en parte, ú que sólo parcial
mente se comprenda uno en otro. 
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Atendiendo á la clasiflcacion que delJuicio hemos 
hecho, puede este combinarse en formas sumamente 
varias, si bien la Lógica sólo se ocupado las que re
sultan de la extensión y cualidad, y en estas sola
mente considera las formas universal y particular 
y afirmativa y negativa. Limitada, pues, la conside
ración á estos términos, resultan cuatro combinacio
nes: universal afirmativa, universal negativa, par
ticular afirmativa y particular negativa. Los anti
guos lógicos indicaban estas combinaciones con las 
vocales a, e, i, o, en los siguientes versos: 

Asserit A, Negat E, verum universaliter ambo 
Asserit I, Negat O, venan particulariter amho-

CAPITULO XII. 

2 0 . EL RACIOCINIO.—21. SUS DIVISIONES. 

20,—Es objeto de la tercera operación lógica el 
conocer las relaciones de los Juicios, acto que se de
nomina sobre-juzgar (juzgar segunda vez); estas 
nuevas relaciones se ofrecen al Espíritu aun en el 
estado del conocimiento común y se significan en el 
lenguaje mediante la conjunción (conjugcre), pro
pia y característica palabra de esta última operación 
del Pensar. Como mediante esta se enlazan varios-
j uicios, la serie de ellos recibe el nombre de racio
cinio, que según lo indica su etimología {ratio cer
no), sólo expresa la relación de fundamento ú fun" 
dado ])(ir roas que deban comprenderse on ól todas 
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las relaciones posibles y no la particular de princi
pio á consecuencia (1). Es por tanto el raciocinio el 
conocimiento de relación entre dos ó mas juicios 
bajo unidad superior y para una co7iclusion deter-
fninada. 

Como operación compuesta de las anteriores, es 
1̂ raciocinio una composición superior de juicios y 

conceptos, que constituyen la materia, próxima ó 
^^emota. según que se considere aquellos ó estos. 
También se distingue en el raciocinio la forma, que 
indica el modo de estar relacionados los diferentes 
elementos de la materia, proviniendo de esta consi
deración la distinción que en el raciocinio se hace 
de la verdad en formal y material; aquella es la que 
resulta del enlace de losjuicios,y esta la que dimana 
de los juicios considerados en sí mismos; de aquí 
<lue el raciocinio pueda ser verdadero por la forma 
(vi formae), ó por la materia (vi materi;e) (2). 

Considerándose en todo raciocinio la m.ateria y 
ia forma, es exigencia ineludible, para que sea va
ledero, que exista extricta conformidad en ambas. 
Será el raciocinio verdadero bajo el punto de vista 
de la forma (in legítima forma et consequentia seu 
'^^iet), siempre que sea legitímala consecuencia, 
por estar los términos contenidos en las premi-
^^s; y bajo el punto de vista de la materia, si los 

iit) flin^^ 'eoi'ia del raciocinio no esta aun conocida plenamente: pues 
esimMÍ i"^"^ <iue la consideración relativa a l a causalidad, deja sin 
iii relac ""^y^"" "C^^í^ de los conceptos referentes á la categoría de 

mn\ li"^ ''"Rica se ocupa sólo de la forma, pues si atendiese asi mis-
la verdad material seria la rtnica Ciencia, 
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términos propios de cada premisa son verdaderos, 
y si es asimismo verdadera la relación de estos re
presentada en la cópula (si verae sunt premissae, 
conclusio vera sit oportet in legítima forma). Siendo 
valedero el raciocinio por la materia y forma, en
tonces tiene verdad real. 

Son supuestos subjetivos en esta operación, ade
más de los necesarios á la anterior (el atender y 
percibir), el determinar; del mismo modo que son 
supuestos reales, el juicio ó juicios antecedentes de 
la relación, que reciben el nombre de premisas-
(príB-mittere), y el juicio que resulta de la referen
cia, denominado conclusión (cum,-claHdere); este úl
timo juicio no trae á nuestro espíritu un nuevo cono
cimiento, sino que por el contrario, desenvuelve y 
explica un conocimiento, que se halla implícito en 
los juicios anteriores; siendo portante el raciocinio 
operación explicativa ó analítica y no compositiva ó 
sintética. 

22.—El raciocinio se divide en deductivo é induc
tivo: en el primero la conclusión se contiene en las 
premisas, y en el segundo aquella excede á estas.-
los resultados del deductivo son verdaderamente 
ciertos, al paso que los del inductivo son solamente 
hipotéticos. El raciocinio deductivo, considerado ba
jo el punto de vista de la conclusión, puede ser inme
diato ó bim,embre.i si consta de dos términos, y me
diato ó trimem,bre si consta de tres: de aquí que la 
conclusión se denomine de primer grado ó de segun
do grado si contiene formalmente dos ó tres juicios. 

En general el raciocinio deductivo se subordina 
á las siguientes reglas: 
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1.» La verdad de las premisas funda la verdad 

de la conclusión. 
2.» La falsedad de la conclusión implica la fal

sedad de las premisas. 
3.* Si las premisas son falsas, la conclusión pue

de ser verdadera por accidente. 
4.» Si la conclusión es verdadera, las premisas 

pueden ser falsas. 
Ex vero nunquam sequitur falsum: ex falso non 

potestper se sequi verum, benetamen per accidens. 
El raciocinio puede ser imperfecto ó falso bajo el 

punto de vista de la conclusión: 
L° Por no ser legitímala unión de los jui

cios de las premisas, aunque estas y la conclusión 
sean verdaderas consideradas en sí. 

2-° Por ser falsas la conclusión ó alguna premi
as respecto á la materia, por mas que la conclusión 
sea legítimamente deducida. 

En el primer caso falta el enlace lógico, en el se
cundo la verdad material; por ello para refutar una 
conclusión es necesario probar la falta de verdad 

^terial ó formal; y para verificar esto último se exi-
6^ aplicar las reglas generales del raciocinio, y las 
particulares relativas á cada especie, examinando la 
^turaleza, figura y modo del raciocinio formulado, 
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CAPITULO XIII. 

2 3 . TEORÍA DEL RACIOCINIO INMEDIATO 

CATEGÓRICO. 

23.—Conocemos con el nombre de raciocinio in
mediato, la forma mas elemental del raciocinio de
ductivo, compuesta de dos juicios, de los cuales uno 
es consecuencia directa del otro, teniendo ambos los 
mismos términos. El primer juicio se denomina ««-
tecedonte y el segundo conchision. 

Fúndase el raciocinio inmediato en la relación de 
contención^ cambiando los términos de lugar en la 
conclusión, pero de tal suerte que esta quede conte
nida en el antecedente; por ello la teoría del racioci
nio inmediato tiene por objeto determinar las rela
ciones posibles de una relación dada entre dos tér
minos, y por tanto conocer los juicios que pueden 
resultar de otro juicio conocido. 

Las conclusiones de los juicios inmediatos pueden 
verificarse de dos modos: por oposición y por con
versión. 

La oposecwK tiene lugar en juicios, que difieren 
en cualidad, en extensión ó en cualidad y extensión, 
teniendo un mismo sugeto y un mismo predicado. 

Las formas de oposición son cuatro y los juicios se 
denominan contrarios y sub-co?itrarins, si difieren 
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en cualidad, subalternos, si difieren en extensión, y 
co7itrarMclorios, si la extensión y cualidad son dife
rentes; los contrarios son juicios universales y los 
sub-contrarios particulares; la oposición en los dos 
primeros casos se llama coordinativa, en el tercero 
subordinativa y en el cuarto diametral. 

CUADRO ESCHEMATICO 
DE LA OPOSICIÓN DE LOS JUICIOS. 

A 

o 
2 
ce 
UJ 

< 
ffl 
02 

CONTRARIOS. 

O a 'A^: e^' 
> . 

cP 

DIC 

SUB-CONTRARIOS. 

E 

Vi 

c. 
00 

> 

z 
o 

o 

I-os juicios de las formas A E é I O difieren en 
*̂ «alidad; los de las A I y E O en extensión, y los 
"̂  l'is A u y E I en extensión y cualidad. 
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EJEMPLOS. 

A Todo homlH» es moríaL 
E Ningún hombre es perfecto—Todo hombre no es per

fecto, 
I Algunos hombres son instruidos. 
O Algunos hombres no son instruidos. 

En los juicios contrarios (A E) de la verdad de 
uno se deduce la falsedad del otro; en los sub-contra-
rios (10) uno es necesariamente verdadero; en los 
subalternos (A I; E O) de la verdad ó falsedad del 
juicio universal se infiere la del particular, y en los 
contradictorios (A O; E I) uno es necesariamente 
verdadero y el otro necesariamente falso. 

Desígnase con "el nombre de conversión, el cambio 
de lugar en un juicio del sujeto y del predicado, per
maneciendo la cualidad y alterando algunas veces 
la extensión, y se distinguen tres clases; simpliciter, 
fer accidens, per contrapositioneni- En la I.* los 
términos cambian simplemente de lugar; en la 2.» la 
extensión se altera y se restringe; en la 3 »los tér
minos reciben antes de si una negación, sin alterar 
la cópula: esta última especie es poco usada y bas
tante violenta. Las reglas para efectuar la conver
sión se hallan consignadas en los siguientes versos: 

K Isimpliciter convertitur. E A per accidens. 
(_) .\ por contr¿i. Sic fit conversio tota. 
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Según esto, los [juicios universales negativos y 

particulares afirmativos se convierten cambiando 
simplemente los términos: E. La materia no es 
fuerza: la fuerza no es inateria\ I. Algunos euro
peos son hombres: algtmos ho'mbres son europeos. 

Los universales negativos y universales afirma
tivos cambian la extensión: E. La materia no es 
fuerza: alguna fuerza no es materia; A. La Justi-
('la es una virtud: alguna virtud es la Justieia,, 

Los particulares negativos y universales aflrmati-
•̂ os reciben una negación antes de cada término; O. 
•algunas lineas tío son circuios: algunos no circuios 
>io son algunas no lineas; A. La Justicia es una vir-
^^fd: alguna no virtud es la no Justicia. 

La conversión se funda en que, enunciando todo 
inicio una identidad total ó parcial de sugeto y atri
buto, y dado el carácter bilateral de la relación, sub
siste aquella de cualquier modo que se exprese con 
''̂ .l que subsista tal como era. 

Las formas de conclusión inmediata según con-
• '̂ersion son: 

•̂̂  Por simple conversión no puede concluirse 
r¡,^, .^ ^ ' sino en los juicios equivalentes; pero si de 

''^ E; la conclusión de I á I es valedera, pero 
"O de O á O. 

-¿.* Por conversión accidental, de A y E se pue-
^ concluir legítimamente I y O, pero no al con-
'fario. 

•̂ •'' Por contraposición, de A se deduce E y O, y 
^eO son consecuencia A é 1. 

«-esumiendo en un cuadro sinóptico las conclusio-
s inmediatas por oposición y conversión y adop-
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tando el el signo -i. para indicar la referencia, el -]-
para la verdad, el—para la falsedad y el+para la' 
ambigüedad tendremos; 

Conclusiones' 
por 

oposición. 

Conclusiones' 
por 

conversión 

contraria 

sub-contraria 

subalterna. 

contradictoria 

+ A, E . i . - E , A , 

— A, E .1. 4-E, A. 

+ 1 , 0 . 1 . + 0 , 1 . 

— I, O -I. + O, I. 

+ A, E .1. + I, O. 

— A, E .1 .+ 1, O. 

'l + 1 , 0 . 1 . + A, E. 

\ — 1,0 .1 — A, E. 

I +A,E.T. — O, I. 

•( — A,E.i. + O, I, 

/ 4_A. .1.4-A ''°,'°* ^1"'-
simple + E .1. + E . 

+ I - I - + I . 
(+A .1 .+ I . 

l + E . i . + O . 

. . (+A.1 .+E ,0 , 
contraposición { 

^ l + O . i . + A , I. 

accidental 
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CAPITULO XIV. 

2 4 . RACIOCINIO INMEDIATO HIPOTÉTICO. 

2 5 . DISYUNTIVO.—26. RACIOCINIOS MODALES. 

24—Considerado hasta aquí el raciociaio inme
diato de juicios categóricos, resta reconocer las 
Conclusiones de los hipotéticos, disyuntivos y mo
dales. 

Los primeros admiten cuatro formas particulares 
® conclusión, atendida la extensión é intensión de la 

condicionalidad y la distinción que de esta se hace en 
^'•ateral, si los miembros son recíprocos y unilate-

' ^'. si sólo se comprenden particularmente. 
Los cuatro casos posibles de conclusión son.-
'•'" Afirmación del antecedente y consecuente. 

(si^+ a : + b). 
~-° Afirmación del antecedente y negación del 

^nsecuente:(si4-a:—b). 
^•° Negación del antecedente y afirmación del 

ĉonsecuente (si —a:-\-b) 
. ° Negación del antecedente y consecuente 

( ^ ^ - « : - ¿ ) . 
^ lendo la fórmula de los antiguos lógicos, expre-

^^ de estas combinaciones: 
Sito antecedente ad ponendum, conseciiens; pó-
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sito antecedente ad removeadum consecuens; remo
to antecedente, ad ponendiwn consecuons; remoto 
antecedente ad reynovendum consecuens. 

En la forma bilateral de la condición son legíti
mas las conclusiones de los casos primeros, y cuar
to, con sus conversiones y en la unilateral las del 
segundo y tercero, sin ser legítimas las conversiones 
respectivas. 

Los modos, pues, de conclusión necesaria en la 
relación unilateral son dos y se denominan modus 
ponens y modus tollens, ya afirmando antecedente 
y consecuencia, ya negando esta última. 

25—El raciocinio inmediato disyuntivo no tiene 
sino dos formas legítimas de conclusión, determina
das por !a cualidad de los términos de la cual resul
ta la cualidad contraria de la conclusión por la reía, 
cion de exclusión que existe entre las especies de un 
mismo género. Estas dos formas son: -modus ponen-
do tollens y modus tollendo ponens; en el primer 
caso se afirma un miembro de la disyunción en el 
antecedente y los restantes se niegan en la conclu
sión; y en el segundo se niegan todos menos uno en 
el antecedente y este se afirma en la conclusión. 

26.—Considerados los juicios bajo el punto de vis
ta de la modalidad, las antiguas escuelas distinguían 
cuatro modos particulares de existencia, denomina
dos: lo posible, lo contingente ó real, lo imposible y 
lo necesario, y haciendo equivalentes estos modos á 
los juicios universales y particulares, afirmativos y 
negativos, los juicios modales entraban en el cuadro 
de los juicios opuestos, y se les aplicaban las misman 
reglas. La necesidad (juicio apodíetico) la hacías 
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equivalente á los juicios universales afirmativos, la 
imposibilidad ú los universales negativos, la posibi
lidad (juicioproblemático) á los universales negati
vos, la posibilidad y realidad á los particulares ya 
afirmativos, ya negativos. 

Los modernos han conservado únicamente las con-
clusienes modales que se implican como subordi
nadas ó se excluyen como contradictorias ó contra
rias y de aquí las cuatro formas particulares de 
conclusión: 

1.* De la necesidad á la realidad y á la posibi
lidad. 

2,"̂  De la realidad á la posibilidad. 
3.* De la imposibilidad á la no-realidad y á la 

no-necesidad. 
4.» De la no-realidad á la no-necesidad. 
Las recíprocas no son legítimas. 

CAPITULO XV. 

2 7 . TEORÍA DEL RAGIOGIMO MEDIATO. 

KL SILOGISMO.—28. SU DIVISIÓN.—29. REGLAS 

GENERALES. 

27.—La segunda forma del raciocinio es aquella 
en la cual la relación se sostiene mediante un tercer 
término, que recibe el nombre de término medio. 
Esta superior forma se conoce con la denominación 
de silogismo, que como lo manifiesta su etimología 
{sin—unión y logos—discurso) es operación de re-
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lacion, por la cual de dos juicios anteriores {premi
sas) se infiere un tercero {conclusión). 

El silogismo se funda en este axioma: «quee sunt 
eadem uni tertio, sunt eadem Ínter se» y consta de 
una proposición ó juicio general {premisa tnayor), 
de otra segunda que contiene algún término de la 
primera {premisa m,enor), y finalmente de otro jui
cio que espresa la determinada relación de la premi
sa menor y la mayor (conclusión). Los términos se 
conocen con los nombres de mayor, menor y medio, 
siendo éste el que sirve de comparación con los an
teriores; el mayores predicado de la conclusión, y 
el menor sujeto de la misma. La fórmula del silo
gismo es la siguiente: 

M : P—premisa mayor. 
S : M—premisa menor. 
S : P—Conclusión (1). 

EJEMPLO. 

(M : P) Todas las pasiones son ' moralmente condenables. 
(S : M) La hipocresía es una pasión. 
—Luego 
(S .' P) La hipocresía es moralmente condenable. 

En este ejemplo,, las pasiones es el término medio, 
la hipocresía el término menor, y moralmente con
denables e\ término mayor. 

En todo silogismo se distingue la maleria y la 

(1) La M representa el término medio, la P el mayor y la S el 
menor; pudiendo esta fórmula variarse según mas adelante ve
remos. 
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forma: aquella está representada por los términos 
y juicios, y esta por el enlace ó disposición de ellos. 

28.—El silogismo se divide, por la relación de los 
juicios, en categórico, hipotético y disyuntivo; y 
por su forma en regular é irregular, según que con
tenga formalmente tres juicios, ó que contenga mas 
ó menos; no extendiéndose la irregularidad á la con
clusión, sino subsistiendo en las premisas, de las 
cuales alguna puede ser sobreentendida, ó desen
vuelta en juicios subsiguientes. 

29.—El mas importante de los silogismo regula
res es el categórico, cuyos juicios expresan simple
mente la relación entre los términos; la conclusión 
categórica se funda en esta ley: «Nota notse est no
ta rei ipsius; predicatum prelicati est etiam predi-
catum subjecti;» y su formación obedece aecho re
glas, cnatro relativas á los términos y cuatro relati
vas á las proposiciones. 

Las reglas relativas á los términos son las si
guientes: 

í .*—Terminus esto triplex, medius, majorque, minorque; 
~.*—Latius hunc quam prcemissce conclusio non vult. 
•5.*—AMÍ semel, aut iterum, medius generaliter esto. 
^•*—Nequáquam médium capiat conclusio oportet. 

La regla 1.* es la verdaderamente fundamental del 
silogismo; pues con solo do» términos el raciocinio 
seria inmediato, y con cuatro se destruirla la uni-
<iad de la comparación. 

Les términos no deben tomarse mas universal-
Diente en la conclusión que en las premisas, por 
cuanto seria deducir lo mayor de lo menor, y no es 
legítima esta consecuencia. 
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Si el término medio no fuese universal, á lo me

nos en alguna premisa, podria representar dos es
pecies distintas de un género, y por tanto aparecer 
el silogismo con cuatro términos. 

El término medio no debe entrar en la conclusión» 
pues entonces dejarla de ser el término con que se 
comparasen los'extremos. 

Las reglas relativas á las proposiciones ó juicios 
son las siguientes: 

i. ' '—Ambce affirmanfes noqueunt generare negantem, 
i^.'i—Ut/rcrjue si prcemissa negat, nihil inde sequetur. 
.'í.ii—Nil sequitur geminis- ex particularibus unquarm 
-i.a—Pejorem sequitur seniper concJusio partetn. 

Siendo las premisas afirmativas, la conclusión no 
puede ser negativa: porque esta seria contraria á 
aquellas, y destruirla la comparación. 

Negando !as premisas la identidad de los extremos 
con el medio, esta relación no puede fundar ni iden
tidad ni diferencia en los otros dos términos. 

Si las dos premisas son particulares, el término 
medio muchas veces será particular (1). 

Si hay una premisa negativa, la conclusión es ne
gativa; y si hay una particular, la conclusión será 
también particular. 

Todas estas reglas pueden reducirse á tres: 
1."—La mayor debe contener la conclusión. 
2.a_La menor debe demostrar que la conclusión 

está contenida en la mayor. 

(1) Esta regla es demasiado absoluta, y hay silogismos valederos 
«vi materiic» apesar de esta ley. 
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3.a—La conclusión para que sea valedera debe de

terminar la relación en que están los extremos, da
da la que existe entre estos y el término medio en las 
premisas. 

Distinguiéndose la conclusión de la consecuencia, 
pues esta indica el enlace lógico de aquella con las 
premisas, el silogismo será consecuente ó inconse
cuente, según que la relación entre los juicios ante
cedentes y el consiguiente sea ó no legítima. 

CAPITULO XVI. 

30. FIGURAS DEL SILOGISMO.—31. MODO. 

30.—Llámanse figuras del silogismo la diversa 
colocación del término medio en las premisas; de
penden por tanto las figuras, de la varia combina
ción del medio relativamente á los extremos, y su 
mecanismo se halla consignado en los versos siguien
tes, en los que sub indica el sugeto y proe el pre
dicado. 

Sub-prce;_tum prce-prce;—i\im s?^6-s?í¿*,_denique 
pra;-sub. 

En la primera figura, el término medio es sujeto 
en la premisa mayor y predicado en la menor 
(Af .• P, S: M)\ admitiendo las combinaciones si
guientes.- AA, AI, EA, El . 

EJEMPLO. 

Tixhi virtud es bella, 
La justicia es virtud, 
Luego 
La Justicia os bella. 
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En la segunda, el término medio es predicado en 

ambas (P: M, S: M), y las premisas pueden ser 
EA, AE, El, AO. 

EJEMPLO. 

Lo bello es moral. 
Las pasiones no son morales. 
Luego 
Las pasiones no son bellas. 

En la tercera, el término medio es sujeto en ambas 
(.V.-P, 3/: «S.); cenias combinaciones: AA, EA, lA, 
AI, OA, El. 

EJEMPLO. 

2'orfa virtud es bella. 
Alguna virtud e^ lo justo 
Luego 
Algo justo es bello. 

En la cuarta, el medio es predicado en la mayor 
y sujeto en la menor {P: M, M: S), y sus premisas 
AA, AE, lA, EA, El. 

EJEMPLO. • 

Lo justo es una virtud. 
Toda virtud es bella, 
Luego 
Algo bello es justo. 

Las reglas propias á cada figura son las siguien
tes: 

En \a. primera la mayores universal y la menor 
afirmativa; en la segunda la mayor debe ser uni-
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versaly una de las premisas negativa; en la tercera 
la menor es afirmativa y la conclusión particular; en 
lacearte si la mayor es afirmativa, la menores uni
versal, y si la menor es afirmativa la conclusión es 
particular. 

Las conclusiones varían á su vez según la natu
raleza especial de cada figura, admitiendo lapi-¿mera 
todo género de conclusiones {omne gemís claudü 
problematis alpha fig\ira)\ la. segunda las limita só
lo a las negativas {frique negativé conclusio qiiceque 
secundce); la tercera, á las particulares {tertia con-
cludit tantumtnodo particidares), y la cuarta admi
te todas las formas posibles escepto la universal afir
mativa. 

Según las reglas anteriores, serán legítimas para 
cada figura las conclusiones siguientes: 

1.» A, E, I . O. 
2.» E. O. 
3.» I. O. 
4.» E. I. O. 
Algunos lógicos suponen que la 1.' figura sirve 

naas especialmente para determinar las propiedades 
de las cosas, fundándoseen el axioma dictum demn-
«2 eí nw /̂o; la 2.* para la determinación délas dís-
tinciones entre los objetos, bajo el dictum de rfz'?;e>--
*o;la 3.a para la prueba de ejemplos y cscepciones 
con el dictum de exemplo, yla 4.a para la determi
nación ó exclusión de diferentes especies de un gé
nero con el dictum de reciproquo. 

31. Los modos representan la diversa manera de 
'Combinación de los Juicios, atendiendo á la cuali
dad y extensión de ellos. Como en los modos se mi-
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ra el valor de las proposiciones, estos, por tanto, re
sultan de las combinaciones posibles entre los dis
tintos juicios que hemos indicado con las letras a, e, 
i, o; aunque teniendo en cuenta las reglas generales 
á que debe subordinarse el silogismo, y las particu
lares de cada figura, por lo cual, aunque resultan 16 
combinaciones binarias para cada figura, y por ello 
64 fórmulas diferentes, sólo dan conclusiones legíti
mas 19 representadas en otras tantas palabras dis
tribuidas en los versos siguientes: 

Barbara, Celarent j^rímceDarii, Ferioque. 
Cesare, Camestres, Festino, Baroco secunda;. 
Tertia grande sonans edit. Darapti, Felapton, 
Adjungens: Disamis, Datisi, Bocardo, Ferison, 
Calemos, Bamalip, Dimatis, Fesapo, Preciso. 

Los anteriores versos técnicos, debidos según se 
cree á un Papa del Siglo XIII, no tienen nada de ar
bitrario en su composición, indicándolas consonan
tes iniciales los modos de la I.'' figura á que pueden 
reducirse; asi al modo representado por Barbara se 
reducen Baraalip, Baroco, y Bocardo; á Celareni, 
Cesare, Camestres y Calentes; á. Dar ¿i, Darapti, Di
samis, Datisi, y Dimatis; y á Ferio. Festino, Felap
ton, Ferison, Fesapo y Fresiso. 

La reducción, que no es otra cosa que la transfor
mación del silogismo á la fórmula de la primera fi
gura, se verifica por conversión simple ó accidental, 
por transformación de términos y por imposible (re
ducción al absurdo). El procedimiento se halla indi
cado por las consonantes s, p, m, c, que se encuen
tran en el cuerpo de las palabras, y afectan á la vo-
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cal que les antecede, atendiendo á la regla consigna
da en estos versos: 

S vult simpliciter verti; P vero per accidens.-
M vult transponi; C per imposibile duci. 

La reducción por imposible se verifica tomando la 
contradictoria de la conclusión, y con una de las 
premisas del silogismo dado, se forman las dos del 
siguiente. 

CAPITULO XVII. 

3 2 . SILOGISMO HIPOTÉTICO. 

3 3 . SILOGISMO DISYUNTIVO. — 3 4 . DILEMA. 

32—El silogismo hipotético es el raciocinio me
diato que consta de juicios hipotéticos, y admite dos 
formas; la pura, si todos los juicios son hipotéticos, 
y la mixta, si solo la premisa mayor es hipotética. 

Bl silogismo hipotético puro admite las mismas 
figuras, modos y conclusiones que el silogismo ca
tegórico, teniendo solo como diferencia el carácter 
condicional de la relación. 

EJEMPLO. 

^1 el hombre es libre, es responsable de sus actos. 
Si hay un orden moral, el hombre es libre; 
Luego 

»i hay un orden moral el hombre es responsable de sus 
actos. 

î I silogismo hipotético mixto tiene como premi-
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sa mayor un juicio hipotético y como menor un jui
cio categórico, siendo la conclusión asimismo cate
górica, pero en dos distintas formas: en la primera 
se afirma el antecedente en la menor, y el consi
guiente se afirma también en la conclusión {modiis 
ponens), deduciendo de la existencia del fundamen
to á la consecuencia; en la segunda se niega el con
siguiente en la menor y se niega el antecedente en 
la conclusión (niodus tollens), deduciendo de la no 
existencia de la consecuencia á la no existencia del 
fundamento. 

EJEMPLO. 

{Modus ponens). 

Si la intolencia es una pasión, es reprensible; 

La intolerancia es una pasión 

Luego 

La intolerancia es reprensible. 

[Modu.i tollens) 

Si el mal es esencial, es bello 

El mal no es bello 

Luego 
El mal no es esencial. 

Estas reglas los antiguos las exponían.- Posita con-
diitone,ponitnr conditionatum: subíala condilione 
tollitur conditionatum. 

33.—ííl silogismo disyuntivo aparece como el hi
potético en forma pura y mixta: la disyuntiva puede 
ser alternaiivare^veseuia.áa. por la conjunción ó, co-
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jmlattva representada por la conjunción y, y negativa 
determinada por la partícula ni. En la forma pura 
los tres juicios son disyuntivos; pero esta clase de 
raciocinio no tiene^ carácter de rerdad sino en la for
ma mixta, en la cual interviene un juicio categóri
co. Las formas de conclusión del silogismo disyun
tivo no puro, son dos; la primera (modus ponendo 
tollens) afirma un miembr© de la disy unción en la 
menor y niega los demás en la conclusión; la *6'-
gunda (modus tollendo ponens) niega en la menor 
todos los miembros de la disyunción, menos uno 
que se afirma en la conclusión.- de aquí se deduce 
la regla siguiente.- Siendo la mayor en ambos mo
dos un juicio disyuntivo, y pudiendo la menor ser 
afirmativa ó negativa, la conclusión es inversa déla 
menor. 

EJEMPLO. 

[^modus ponendo tollens). 

Tudü cuerpo celeste es sol, planeta, satélite ú cometii; 
La tierra e.? planeta 
Luego 
La tierra no es sol, satélite ni cometa. 

(modus tollendo poneii.i) 

Todo cuerpo celeste es sol, planeta, satélite ó cometa; 
La tierra no es sol, satélite ni cometa 
Luego 
La tierra es planeta. 

El silogismo hipotético y el disyuntivo se combi
nan dando origen al dilema, qne consta, de una pre
misa mayor, hipotética y afirmativa en el antece-
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dente, y alternativa en el consiguiente; la menor 
niega los dos miembros de la disyunción, negando la 
conclusión el antecedente. Si la disyunción consta de 
tres miembros se llama irilema, si de cuatro tetra-
lema, si de mas términos, poliléma: 

EJEMPLOS. 

Dilema. 

Si un ser es libre puede merecer ó desmerecer. 
El animal no puede merecer ni desmerecer 
Luego 
El animal no es libre. 

Trilema, 

Si la intolerancia es moralmente condenable no es ni bue
na, ni digna, ni justa. 

La tolerancia es buena, digna y justa. 
Luego 
La tolerancia no es moralmente condenable. 

En el dilema se requiere que no haya medio al
guno entre los términos de la disyunción; pues de lo 
contrario es fácil la retorsión dilemática, en la cual 
con la misma disyunción se sacan conclusiones 
contradictorias á la formulada. 
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CAPITULO XVIIl. 

3 5 . RACIOCINIO MEDIATO IRREGULAR. 

35—Comprendemos bajo el nombre de raciocinios 
mediatos irregulares, las formas del raciocinio me
diato en las que no aparecen tres jnicios; áesta ca
tegoría pertenecen el eulimema, el ejncherema y el 
soritcs. 

El eníimema es un silogismo en forma defectiva: 
sollama directo, si se omite una de las premisas por 
ser fácil su comprensión, y recibe el nombre de in
verso, si la conclusión se coloca antes de la premisa. 
Según los juicios que intervienen, se presenta en for
ma categórica, hipotética ó disyuntiva. 

RJEMPr.O. 

Todií esCera tierra uii ceutru 

íia. Tierra tifuc mi centro. 

La sentencia entimemática consiste en expresar 
todos los términos en un solo juicio. 

EJEMPLO. 

jllijo ingrato! Seráís uu pailre iiil'eli/. 

Kstas formas defectivas d(> silogismo condensan el 
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pensamiento, y son mas adecuadas para la oratoria. 

El epicherema aparece como silogismo irregular 
por esceso, en cuanto cada premisa va acompañada 
de su prueba. 

EJEMPLO. 

Toda ciencia es útil, porque enseña la verdad. 
La Lógica es ciencia por que enseña la verdad 
Luego 
La Lógica es útil. 

El entimena y el epicherema se combinan entre si 
formando el entintona epicheremático cuya fórmu
la es: 

S: M, porque es N 

S : P. 

El sorites es unareunion de silogismos enlazados 
de un modo subordinativo; su fórmula es,: a : b , b : 
c , c: d, luego a : d.E\ sorites [puede ser.- progre
sivo ó sintético, si se desenvuelve de lo general á lo 
particular, y regresivo ó analítico en el caso coa-
trario; este último recibe el nombre de gocleniano, 
de Goclenius que fué el primer lógico que distinguió 
esta forma de raciocinio. 

Confórmase en un todo el sorites á las leyes gene
rales del silogismo, siendo categórico, hipotético ó 
disyuntivo atendida la naturaleza de los juicios que lo 
constituyen, y concluyendo en las mismas formas 
que el silogismo de su mismo nombre; si bien el hi
potético mixto se presenta algunas veces interrum
pido por juicios categóricos, que sustituyen á uno ó 
mas términos equivalentes. 
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En el sorites siíUétíco, el sugeto del primer juicio 

es atributo del segundo, el sugeto del segundo, atri
buto del tercero y así sucesivamente hasta la con
clusión, que une el atributo del primero al sugeto del 
último; en elanalitico, el atributo del primer juicio 
es sugeto del segundo, y la conclusión se forma por 
el sugeto del primero y el predicado del último. 

Combínanse entre sí el dilema, el epicherema y 
el sorites, dando lugar al epicherema dilemático, y 
al sorites dilemático y epicheremático. 
Las fórmulas de estas combinaciones son: 

El^IGHEHliMA.. 

M : P porque es R 
S : M porque es N 

S : P 

Kl'lC.HEdEMA DILEMÁTICO. 

Si S es, M ó N es 
M no es, porque es X 
N no es, j^orque es Y 

S no es. 

SOHITES EI'KIHEREMÁTICO. 

S es R, porque es X ó Y 
R es M, porque es N 
M es P, porque es Z 

S es P 

Llámase posüogismo al raciocinio complejo, que 
se forma por la reunión de varios silogismos. En la 
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serie pol¡silogística se conoce con el nombre depro-
silogismo el primer silogismo de la serie, y con el 
de episilogismo el último. 

Llámase también el polisilogismo, conclusión de 
tercer gra'do, y del mismo modo que el sorites, pro
cede progresiva ó regresivamente, del principio á la 
consecuencia ó al contrario. 

CAPITULO XIX. 

3() , RAGIOCIMO IXni'GTIVO. 

30.—El rnciocinio inductivo procede en sentido 
contrario al raciocinio deductivo; pues partiendo de 
la experiencia se eleva délo particular ú lo univer
sal, y la conclusión tiene mayor extensión ó com
prensión que las premisas. Cuéntanse como racioci
nios de este generóla inducción y la analogía. 

Consiste la inducción en establecer, por subordi
nación inversa ó contra-posición, un principio gene
ral, que tiene mas comprensión que las premisas; 
siendo su procedimiento ascendente de la especie al 
género; y puede ^evperfecta ó por e^iumeracion de 
partes, según que se sustituya el género al conjun
to délas especies, oque partiendo de algunos casos 
observados se concluya al todo. 

Goudin, siguiendo la doctrina de Sto. Tomás, se 
expresa en estos términos respecto á la inducción.-
«Inductio est oratio in qua ex particu'aribus sufi-
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cienter enumeratis concluditur universalf', vel e con
tra ex univei'sale particularia deducimus.» 

La fórmula de la inducción perfecta es: 

M, M', M".... : P 
M, M', M".... = S 

S : P. 

Las reglas á que se subordina son; 
Pósita causa, ponitur eífectus; 
Sublata causa, tollitur eífectus; 
Variante causa, variatur eífectus. 

La analogía establece tanabien como conclusión un 
principio general, procediendo en forma coordenada 
y teniendo la conclusión mayor extensión que las 
premisas. 

Se consideran en la analogía dos especies: la que 
se funda en la. observación experimental y el ejem
plo, que puede ser.- á parí, si se funda en una razón 
de semejanza; d contrario, si concluye por la razón 
de oposición, y d fortiori, si el hecho que sirve de 
fundamento está mas íntimamente ligado ú. la ley 
que aquel que se va á establecer. 

Las formas orgánicas de estos argumentos son.-

S : 

S : 

P 
: M' 

: P 

M: P 
S : menor M 

S : menor P 

M- P 
S : — M 

S : — P. 

Diferenciase nolablemente el ejemplo como argu
mento analógico de la inducción; pues esta procede 
déla parte al todo, mientras que aquel procede de 
la parte á la parte, y esta diversidad on la forma del 
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procedimiento se refleja en la conclusión, que en el 
raciocinio inductivo es un juicio universal, y en el 
ejemplo es particular corno las premisas. De aquí el 
menor valor científico de este argumento, y el sen
tido legítimo del aforismo Vulgar: «Exempla illus-
trant, sed minime probant.» 

El carácter de la conclusión en los procedimientos 
inductivos es puramente hipotético, y su importan
cia se limita á las ciencias experimentales ó de ob
servación (Física, Química etc.); pues la mayor par
te de los descubrimientos científicos experimentales 
están basados en la generalización que se efectúa 
mediante estas formas de raciocinio. 

CAPITULO XX, 

37. TEORÍA DE LA CUANTIFICACION 

DE PREDICADO. 

37.—La nueva escuela inglesa admitiendo que en 
todo juicio es pensado el predicado en una determi
nada extensión, del mismo modo que el sujeto, juz
ga necesaria la expresión de esta cuantidad; por lo 
que llega á reconocer ocho clases diversas de juicios 
ó proposiciones, de las cuales cuatro son afirmativas 
y cuatro son negativas, según la varia combinación 
de la doble cuantidad del sujeto y del predicado, de
signándose en esta forma: 

I." Afirmativas toto-totales, si los dos términos 
del juicio se toman en toda su extensión. Ejemplo: 
Todo triángulo es lodo trilateral. 
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2.0 Afirmativas toto-ptirciales, si el sujeto es to

mado universalmentey el predicado tan s<Mo en par
te de su extensión. Ejemplo: Todo triángulo es alguna 
figura. 

3," Afirmativas parti-totales son el caso opues
to al anterior. Ejemplo.-A/^í«ia figura es,(odo trián
gulo, 

4.*̂  Añrma,ti\aLSpar¿i-parc¿ales/s,i sujeto y pre
dicado se toman particularmente. Ejemplo: Algunas 
figuras equiláteras son «¿^ímo* triángulos. 

5.0 NegatiTas toto-totales, si el sujeto en toda 
su extensión está excluido de toda la extensión del 
predicado Ejemplo/AY/z^K/í triángulo no es ningún 
cuadrado. 

6.° Negativas toto-parciales, si todo el sujeto 
está excluido en parte de la extensión del predica
do. Ejemplo: Ningún triangulóos algunañ^wva, equi
látera. 

7." Negativas parti-totales, si una parte del su
jeto está excluida de toda la extensión del predica
do. Ejemplo.- Alguna figura equilátera no es ningún 
triángulo. 

8 o ^e^sXivas parti-parciales, si una parte de la 
extensión del sujeto, está excluida de una parte so
lamente del predicado. Ejemplo: Algún triángulo no 
es alguna figura equilátera. 

l)eeste modo particular de concebir el juicio en 
su|relacion bilateral con cuantidad determinada en 
ambos términos, resultan una serie de consecuencias 
que hacen variar profundamente la teoría silogística. 

En primer término, quedan reducidos los diferen
tes casos de conversión á la conversión simple. 
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Las leyes g-eaerales del silogismo quedan reduci
das á un canon único, y las figuras aparecen como 
variaciones accidentales de las formas silogísticas, 
conservándose tan sólo las tres aristotélicas, y admi
tiendo la primera dos géneros de conclusión; próxi
ma ó directa y remota ó indirecta que se obtiene por 
la conversión de la anterior, y que no es sino la 
consideración de la cuarta figura como caso particu
lar de aquella. 

Los modos legitimes de conclusión ascienden á 
108, de los cuales 12 son afirmativos y 24 negati
vos para cada figura, existiendo igualdad numérica 
de modos en todas ellas. 

En el silogismo se consideran dos especies colate
rales.-silogismo en comprensión,y en extensión, y 
los términos mayor y menor no tienen significación 
absoluta, dadas las dos formas diferentes de inferen
cia de la primera figura. 
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SEGUNDA PARTE. 
LÓGICA ORGÁNICA. 

SECCIÓN 1.'^-ORGÁNICA GENERAL. 

CAPITULO X X L 

3 9 FORMACIÓN DKL (X)NOCIMIENTO. 

39.—Siendo objeto de la Lógica orgánica estudiar 
los medios por los cuales se forma todo conocimien
to, atendida la serie en que se determina la acción de 
las fuentes intelectuales, al mismo tiempo que los 
procedimientos que el Espíritu ejercita en cada una 
de las particulares esferas de aquel para la investi
gación de la verdad científica, la consideración del 
primer extremo es el objeto de la Orgánica geiwrn}. 

La fürmacion del conocimiento sólo puede ser es-
plicada por la relación receptivo-activa entre el su
jeto y el objeto, y en virtud de lo que entre ambos 
términos inedia, que es la esencia; corresponde en 
esta relación esencial al elemento receptivo la pre
sencia de lo cognoscible, y al elemento activo la per
cepción del que conoce. 
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Muéstrase, por tanto, el conocimiento, como re

lación interior al ser, formado por la esencial unión 
de los términos puestos en la pura relación de pre
sencia, siendo propiamente el medio (fiietite) lo que 
une al sujeto y al objeto, exigiéndose que la activi
dad de aquel se determine siempre en forma adecua
da con el modo de presencia de este. 

De lo dicho se infiere que el conocimiento se cons
tituye siempre en razón de lo conocido, y consiste 
no sólo en la presencia del objeto, sino que exige 
además la vista de conciencia en el que conoce. Es
ta última exigencia es reconocida, aún en la vida 
precientíñca, de tal suerte, que la afirmamos en fra
ses usuales: «no estaba en mí, lo veo directamente, 
etc.», las cuales significan la necesidad de que en 
todo conocí miento el sujeto se halle presente á si 
mismo; pues la primera indica la carencia de uni
dad esencial en la relación, y la segunda se refiere 
á la existencia de la misma. 

Es, pues, la conciencia, como propiedad de estar
nos presentes á nosotros mismos, el medio primitivo 
y originario de conocer, en la que se ofrece la unidad 
de la relación de todo medio especial, y subordina
damente á ella se dan variedad de fuentes siempre 
en armonía con la relación receptivo-activa del co
nocimiento y los modos de presencia de la Realidad. 
Por ello aparece aquel formado mediante el proceso de 
nuestra actividad del pensar, y todos sus elementos 
se refieren no sólo á la unidad de la presencia de lo 
cognoscible, sino ala unidad del conocer en el Espí
ritu, como sujeto, encontrando así todo cenocimien-
t.o su total legitimidad. 
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La consideración precedente se nos muestra de 

una manera inmediata, observando que nuestras 
percepciones se enlazan de un modo reflexivo me
diante la conciencia, en la cual recibimos todo lo que 
somos, como principio y medio del conocimiento 
inmediato, y bajo su unidad reconocemos pode
res ú órganos mediadores, que forman el conocimien
to según el modo de presencia de lo cognosaible. 
Esta variedad de órganos se dan de una manera 
sistemática en la serie continua del pensamiento^ 
coadyuvando de consuno á la obra efectiva del cono
cer, mediante la receptividad del objeto, y la activi
dad del Espíritu para percibir propiamente todo lo 
cognoscible de aquel. 

CAPITULO XXII. 

4 0 . ACCIÓN ÜE L.VS FUENTES. 

40.—Reconocidos en la Lógica crítica los medios 
por los cuales se forma todo conocimiento, estos tie
nen una naturaleza peculiar y propia que es inelu
dible reconocer para estimar el valor de los datos 
que nos suministran. 

Por el sentido recibimos el objeto en toda deter* 
minacion; su presencia sensible sol© nos dá á cono
cer lo individual y finito; y estas percepciones (per
cepciones sensibles) no expresan lo esencial del obje
to, sino los estados temporales, las posiciones en que 
la esencia se coloca. 
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Las formas en que recibimos lo sensible son; el 

espacio, como forma de lo corpóreo, tanto del mun
do de la Naturaleza, como de la Fantasía; el tiempo, 
forma de las determinaciones mudables; y el movi
miento, forma compuesta de las anteriores, en la 
que aparece la vida corporal y espiritual. 

Distinguense estas formas de lo sensible, según 
la esfera en que se producen; pues si el espacio ex
terior reviste la forma de continuidad, el interior 
tiene un carácter sustantivo, que hace posible 
la representación de lo corpóreo en una ó dos de sus 
dimensiones. Análoga diferencia se puede también 
afirmar del tiempo; siendo el natural, rítmico y cons
tante, al paso que el de la fantasía es propio y libre, 
circunstancia que nos permite poder vivir según el 
espíritu ó el ideal de tiempos pasados ó venideros. 

La presencia de lo sensible exterior es recibida en 
nosotros mediante el concurso de los órganos del 
cuerpo, modificados de una manera especial; pero 
este estado (sensación) no dá en modo alguno el co
nocimiento sino prestamos atención á la vida de re
lación del Espíritu y Cuerpo. En este acto, el Espíritu 
se muestra como propiamente activo-expontáneo 
trayendo á estado las demás fuentes; pues lo reci
bido por él en el conocimiento sensible, es sólo la 
particular é individual determinación del objeto. 

La Razón dá lo cognoscible como total y determi-
liable (no determinado), apareciendo por tanto como 
medio opuesto al anterior. Los datos suministrados 
por la Razón son las ideas, miembros totales del pen
samiento, y la vista de la unidad del objeto, como 
principio fundamental de todo otro modo de conocer. 
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Es el conocimiento racional el supuesto necesario 
de todo conociiüiento, de tal suerte, que aún en el 
uso diario exigimos sa'ber la razón, el fundamento 
de cuanto aflrraamos (el porque de las cosas); y por 
ello los conocimientos racionales son anteriores y 
superiores átodo conocimiento. 

Como la Razón y el Sentido nos suministran los 
datos reales del conocimiento, limitándose á recibir
los tal y conforme son en el objeto, sin que el que 
conoce mueva su actividad sino en tanto son pre
sentes los datos al Espíritu, de aquí se deduce el ca
rácter infalible de estas fuentes, porque muestran 
lo que el objeto es, como particular o total. 

El Eaiendimionlo conoce la relación de lo ideal 
y lo sensible, ya en loque tienen de común, ya en lo 
propio y peculiar de cada uno; y como sólo se ejer
cita en interpretar los datos recibidos de las fuentes 
anteriores, es este medio eminentemente subjetivo. 

Recibidos en el Espíritu los datos sensibles y ra
cionales, la actividad espiritual sólo puede formar 
relaciones entre ellos; y de aquí el carácter subje-
tivo-activo del Entendimiento, en cuya función se 
raaniflesta la obra del sujeto de una manera mas 
determinada, por lo cual, sino aplica rectamente lo 
esencial á lo determinado, esta falsa relación cons
tituye el error y los límites de la Ciencia. 

La Memoria, de igual modo que el Entendimien
to, expresa de un modo mas característico la obra 
subjetiva, y de aquí que no sea fuente ariginaria 
de conocimiento, sino que por el contrario repro
duce lo visto, y por ella la determinación del cono
cimiento aparece como continua en la vida. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 77



SECCIÓN 2.» OH.GANICA ESPECIAL. 

CAPITULO XXIII. 

4 1 . ESFERA TOTAL DEL CONOCIMIENTO. 

1 2 . DIVISIÓN DEL ANÁLISIS DE LAS FUENTES. 

41.—Examina la orgánica especial las diferentes 
esferas del conocimiento atendiendo á la cualidad 
de este, como asimismo á la acción especial de las 
fuentes; y por ello debemos investigar que es lo que 
podem.os conocer. Considerando que el conocer recae 
sobre alguna cosa (objeto), y que ésta es todo lo 
que puede ser presente á nosotros, nosotros pode
mos conocer toda la realidad, en cuanto tenga la 
cualidad de ser conocida; tal es la total esfera del co
nocimiento. 

Distínguense subordinadamente á esta esfera to
tal dos esferas especiales, atendiendo al medio de 
hacerse presente lo cognoscible al Espíritu, pues to
da la realidad puede ser vista en la conciencia de 
una manera inmediata ó mediata. 

Comprende la esfera inmediata el conocimiento de 
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nosotros mismos (conocimiento inmanente), y. la 
mediata todo lo exterior á nosotros; fundándose es
ta doble distinción no tan sólo en el medio que el su
jeto emplea para ejercitar su actividad, sino en el 
modo particular de la presencia del objeto (cuali
dad), pues sólo así es el conocimiento obra verdade-
'ramente orgánica. 

42.—Señalado como uno de los principios de dis
tinción de la variedad de esferas en el conocimiento, 
la cualidad bajo la que este se dá, fácil es reconocer 
esta misma variedad, que no afecta en modo alguno 
al objeto, que en sí siempre es el mismo (la realidad 
cognoscible), sino al modo especial de presencia an
te el sujeto; por lo cual las esferas del conocimiento 
serán la s«nsible, la ideal, y la ideal sensible. 

En cada una de ellas el Espíritu, como sujeto, ejer. 
cita un particular procedimiento correspondiente á 
Jas distintas facultades del pensar, ahora medios 
(fuentes) de conocer. Las consideraciones referentes 
á las diversas esferas de conocimiento reciben los 
nombres de estética lógica, analítica lógica y dialé-
tica lógica, según que respectivamente estudien los 
procedimientos especiales para la formación del co
nocimiento sensible, abstracto, y racional. 

Se asigna en este estudio prioridad al conocimien
to sensible, no sólo porque es éste el estado en que 
ordinariamente nos hallamos, especialmente en la 
vida precientífica, sino porque en almas que en nin
gún otro conocimiento se manifiesta su compleja 
organización, 
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CAPITULÜ XXIV. 

4 3 . ESTÉTICA LÓGICA. 

4 4 . DOBLE ESFERA DEL CONOCIMIENTO SENSIBLE. 

43.—Ocúpase en particular la Estética lógica de 
la organizaf'ion del conocimiento sensible; y como 
en éste el objeto se considera en lo determinado y 
particular, corresponde á e&te estudio averiguar 
•^uáles son los medios (fuentes) para su formación, y 
á qué condiciones deben s\ibordinarse. 

41.—El conocimiento sensible abraza una doble 
esfera: la interior y la exterior, las cuales se deter
minan por los datos particulares suministrados por 
el sentido y por la imayinncion, constituyendo la 
esfera inmediata el conocimiento sensible interior, 
y la mediata, el exterior. 

Las representaciones de la Fantasía son recibidas 
en el Espíritu sin mediación alguna, no sucediendo 
lo mismo con las representaciones exteriores, en las 
cuales se exige un medio de relación para el objeto, 
aunque extraño en cierto modo al Espíritu mismo. 

No puede ejercitarse el conocimiento sensible ex
terior sin el concurso de especiales procesos de nues
tro cuerpo, y sin que el sujeto (el Espíritu) atienda á 
ellos de un modo conveniente. 

Como el valor del conocimiento sensible exterior 
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depende en parte de condiciones puramente orgáni
cas, (1) de aquí que sea necesario tener en cuenta las 
siguientes reglas: 

1,* No tienen valor los conocimientos sensibles 
adquiridos mediante órganos mal cenformados ó en 
estado patológico. 

2.* Para apreciar las cualidades de los objetos 
no debe aplicarse sino el sentido especial que cor
responda al proceso natural que represente. 

3.* Cada sentido debe ejercitarse en la esfera 
propia á su actividad. 

4.* La impresión del objeto en el organismo de
be ser moderada, pero suficiente, no escediendo los 
límites precisos que determinen una excitación. 

De estas condiciones se sigue la posibilidad de la 
educación do los sentidos, debiendo por nuestra par
te no tan sólo conservarlos en su energía natural, 
sino perfeccionarlos armónicamente cuanto nos sea 
posible, cultivándolos mediante egercicios metódi
cos regulares y coordenados. 

Análogamente al sentido exterior, la imaginación 
ejerce su actividad en las condiciones de espacio, 
tiempo y movimiento, y acompaña siempre ala sen
sación representando los objetos percibidos por los 
sentidos; si bien en el estado habitual no observa
mos este hecho de suma importancia para el conoci
miento sensible exterior, que tiene como carácter ser 
exterior-interior y abrazar una esfera doblemente 
mediata. 

(IJ Las condiciones orgánicas y el análisis de las facultades del pen" 
sar correspondientes á este conocimiento deben aquí recordarse, Véa-
^e Psicología, Caj). XIV, página 52 y sig. 
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CAPITULO XXV. 

4 5 . LA EXPERIENCIA. 

45—Siendo los datos del Sentido, en su doble ma
nifestación,fugaces y pasajeros, el conocimiento sen
sible no tendría importancia alguna si la actividad 
del Espíritu no enlazara estos particulares hechos, 
obra que lleva á cabo mediante la expeyñencia^ me
dio por el cual se dd valor objetivo á los datos del 
Sentido mediante la acción del Entendimiento y 
la dirección de las ideas. 

Análogamente á la doble esfera del Sentido, la ex
periencia puede ser interna y externa, según que el 
dato sobre que recaiga sea inmanente ó trascenden
te,- pero para que esta función en su doble forma 
tenga carácter de verdadera fuente material de co
nocimiento, se exige que sea subsistente en si y en
lazada de una manera orgánica en tiempo y en es
pacio, apareciendo mediante ella el objeto según es 
en sí; pues de otro modo seria un fenómeno sin pro
pia y sustantiva realidad. 

Como función de nuestra actividad y «n armonía 
con los modos totales de producirse esta, la experien
cia aparece en forma receptiva siempre que por ella 
se reciban las manifestaciones de los objetos, y en 
forma propiamente activa, cuando para obtener ma-
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yor conocimiento del objeto obramos de una manera 
directa sobre él; en este caso toma la experiencia el 
nombre de experimentación, y el de experimento 
la obra á que sometemos el objeto, para descubrir 
en él, mediante arte, propiedades ó fenómenos que 
no aparecen en la primera percepción del mismo. 

La dirección de la experiencia á su fin, exige co
mo condiciones necesarias: 

1." Que la percepción del objeto se verifique por 
nosotros mismos. 

2.a Que sea proporcionada al estado particular 
de nuestros sentidos. 

3.a Que sea determinada en todos sus accidentes 
y enlazada á otras percepciones del mismo objeto ó 
de objetos análogos. 

Relativamente á la experimentación un ilustre 
fisiólogo (l)indica,que hay dos operaciones que con
siderar en ella. La primera consiste en premeditar y 
realizar las condiciones de la experiencia; y la se
gunda en comprobar el resultado; por lo cual el tra
bajo del experimentador puede reducirse á cuatro 
momentos distintos: 1." Comprobar un hecho; 2.° co
mo resultado de esta comprobación nace una idea; 
3.0 de la idea resulta una experiencia, y 4.» de la ex
periencia se producen nuevos fenómenos. 

De este proceso resulta que el Espíritu se encuen
tra siempre colocado entre dos observaciones: una 
que le sirve de punto de partida á la investigación 
y otra que le sirve de término. 

(1) Claudio Bernard. Introducción á la Medicina experimental. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 83



—84— 
El experimento exige asimismo como condiciones 

especiales para que sea legítimo; 
1.° Que previamente al experimento el sujeto 

tenga conocimiento general del objeto. 
2.° Que durante el acto haya serenidad de ac

ción y libertad de juicio. 
3.° Que terminado y repetido dé siempre igual 

resultado. 
La experiencia interior se encuentra sujeta á leyes 

análogas, si bien es mucho mas difícil, porque en 
ella 'se confunden el sujeto y el objeto, los estados 
anímicos pasan para no volver en su individualidad, 
y el Espíritu no ofrece el hecho con la regularidad y 
constancia que se observa en la Naturaleza. 

CAPITULO XXVI. 

4 6 . — EL TESTIMONIO. 

46.—La experiencia, como individual, se encuen
tra necesariamente limitada por las condiciones de 
limitación del sujeto, y para salvar este límite recur
rimos á la experiencia agena que denominamos tes
timonio. Es por tanto este un medio que suple el li-
Tnitede la experiencia subjetiva, y al que recurri
mos de un modo necesario para el conocimiento dé 
hechos en los que la propia experiencia no puede 
ejercitarse. 

Distínguense dos clases de testimonios, denomina
dos de hecho y de doctrina; siendo aquel el testi-
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monio propiamente dicho, y este recibe el nombre 
de autoridad, recurriendo á él en favor de determi
nadas opiniones. 

Los elementos reconocidos en el testimonio son: 
un sujeto que no somos nosotros, y recibe el nombre 
de testigo; un objeto, que es lo atestiguado, y la re
lación, que también recibe el nombre de interpreta
ción; y como el sujeto puede referir lo atestiguado, 
ya por vista inmediata, ya por doble mediación, dis-
tínguensedos clases de testigos llamados testigo pre
sencial en el primer caso, y de referencia en el 
segundo. 

Admitido siempre lo atestiguado bajo condición 
de no darle asentimiento siempre que contradiga la 
propia observación, se sugeta el testimonio á espe
ciales condiciones, que se refieren á cada uno de los 
elementos que lo componen. 

Las exigidas al testigo son la capacidad, la ve
racidad y la imparcialidad. 

Se entiende por capacidad en el testigo, que es
te tenga aptitud suficiente para juzgar los hechos, 
aplicándose á su examen de una manera atenta, 
con buena fé y sin pasión. 

La veracidad exige que el testigo pueda decir y 
diga la verdad; afirmando nosotros esta condición 
cuando el sujeto es hombre probo y de honradez 
reconocida, y el hecho referido no varia sustancial-
mente de la referencia de otros testigos. 

Requiere la imparcialidad, la observación aten
ta de los hechos sin preocupación ni prejuicio, y se 
apoyaen la sinceridad del sujeto; pues en el caso de 
que admita lo atestiguado diversas solucione», no se 
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debe adoptar sino la seguida generalmente, aunque 
no sea la mas favorable. 

Respecto al objeto del testimonio es necesario que 
el hecho sea.posible; estoes, que sea conforme con 
las leyes de la realidad, ó probable á lo menos en 
condiciones ó circunstancias determinadas. 

El elemento que esencialmente constituye el testi
monio es la interpretación, á la que se aplica la 
crítica constituyendo lo que se conoce con el nom
bre de arte hermenéutica. Este arte se halla sujeto 
á leyes ó reglas especiales con referencia al testigo, 
en el que debemos reconocer su grado de inteligen
cia, sus sentimientos, su educación, sus opiniones, 
y en particular, el fin á que se dirige. 

El testimonio humano es la base de la historia, y 
la crítica reconoce en esta tres fuentes de conoci
miento: la tradición, \os monumentos y los escritos. 

La tradición es la relación de hechos trasmitida 
verbalmente durante un periodo mas ó menos largo 
de tiempo, y afecta tres distintos estados: 1." Nar
ración simple trasmitida de padres á hijos; 2.' per
sistencia enlo^MSiO?, domésticos ó públicos, y en las 
ceremonias, y 3." su consignación en emblemas, 
imágenes y en la escritura. 

Las reglas referentes al valor de las tradicio
nes son: 

1. ̂  Estradicional toda narración compuesta siglo 
y medio después de ocurrido el hecho. 

2.^ Todos los hechos contrarios á las leyes natu
rales deben ser considerados como fabulosos. 

3.* La verosimilitud ó falsedad de las tradicio
nes se descubre, bien por su incoherencia intrínse-
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ca, bien por su incompatibilidad con otras tradicio
nes ó testigos positivos. 

4.a La tradición pierde en autoridad á medida 
que el tiempo transcurrido es mayor. 

Son monumentos, todo objeto material de siglos 
pasados que conserva el sello particular de la 
época. Pertenecen á este género los edificios, arcos 
de triunfo, utensilios, armas, monedas y medallas. 

Las reglas críticas de esta fuente histórica son la 
autenticidad y la sinceridad; exigiéndose también 
que sea claro é intelijible La pérdida de un monu
mento puede ser compensada por descripciones con
temporáneas y auténticas. 

Las relaciones escritas son las de mayor impor
tancia; distinguiéndose en ellas los procesos verba
les, las actas oficiales, los periódicos, y las memo
rias y anales. 

Las actas oficiales, si bien dan generalmente no
ticia exacta de los nombres y fechas, pueden alterar
se, sin embargo, por intereses políticos, no sirvien
do para conocer el carácter moral de los personages, 
ni de los hechos: las circunstancias materiales de los 
sucesos se conservan fielmente en los periódicos; 
dependiendo el valor de las memorias y anales con
temporáneos, de la autencidad, competencia, morali
dad y desinterés de los historiadores. 
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CAPITULO XXVII. 

4 7 . LA INDUCCIÓN. — 4 8 LA ANALOGÍA. 

47.—Limitado el conocimiento sensible á los da
tos particulares que nos suministran el sentido y la 
experiencia, se amplia, no obstante su esfera me
diante procedimientos cuya fuente no es la material 
asignada; sino que por el contrario tienen su funda
mento en operaciones intelectuales superiores, que 
auxilian poderosamente á su formación, y que dan 
unidad á los múltiples conocimientos adquiridos 
mediante la experiencia. 

Estos procedimientos, que generalizan el conoci
miento sensible, son la inducción, la analogía y 
la hipótesis. 

La inducción (del latin in—duoo—^mss hacia 
dentro) es un procedimiento que tiene por objeto 
fijar una proposición general en vista de varias par
ticulares en ella comprendida; procediendo del con
tenido al continente para la indagaciou de las rela
ciones comunes y principios generales contenidos 
implícitamente en el conocimiento experimental. 

Extiende la inducción el conocimiento de lo parti
cular, elevando los datos individuales del Sentido á 
principios racionales, ordenando y generalizando 
las verdades particulares halladas mediante la ex
periencia; y puede sevcomplein ó incompleta, se-
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guii que la proposición general contenga todas ó so
lo parte de las particulares, distinguiéndose estas 
formas esencialmente por sus resultados, pues en la 
primera la proposición general establecida es verda
dera y en la segunda solamente probabie. 

Esta probabilidad aumenta según el número de 
casos observados y la conformidad de ellos con la 
ley, que es el término de la inducción, y cuyo punto de 
partida (punto inicial del proceso inductivo), lo te-
ncmosen el hecho empírico ó dato particular. 

Los principios que sirven de base á la inducción 
son dos: 

1.- El universo se rige por leyes estables. 
2.- El Universo se rige por leyes generales. 
La inducción se compone do dos momentos que 

pueden reducirse ádos proposiciones, una sintética 
y otra analítica. La primera es: toda coincidencia 
constante de fenómenos tiene su razón de ser, ya en 
la causalidad de uno de ellos con relación á los otros, 
yaenuna causalidad común; y la segunda: una cau
sa dada, considerada bajo el mismo punto de vista y 
en las mismas circunstancias, produce siempre el 
mismo efecto. 

La formación de las leyes mediante la inducción 
se realiza por cuatro procedimientos distintos. 

1,- El Método de concordancia, análogo á las 
tahnhcpra'scntiw úeX^d-con, que consiste en compa
rar los casos diferentes en los que el fenómeno se 
presenta; y si todos ellos tienen una circunstan
cia común, esta puede ser considerada como causa 
del fenómeno. 

¿.' El Mrlodo de di/'croicia, ])0V c\ caa\ se su-
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prime la circunstancia que según él procedimiento 
anterior parece ser la causa del fenómeno, y si su
primida aquella el fenómeno no se produce, es evi
dente que la circunstancia omitida es condición para 
el mismo. Este método responde á las tabuloe ahsen-
¿ícedeBacon. 

3.* El Método délas variaciones concomitan
tes {tabulen gradunmvel comparationis), consiste en 
Yariar la circunstancia que se supone causa de los 
fenómenos,y si estos varian en la misma proporción, 
se confirma así los resultados obtenidos. 

4. • El Método de los residuos, añadido por Stuart 
Mili, consiste en separar del fenómeno todo lo que, 
en virtud de inducciones anteriores, puede ser atri
buido á causas conocidas, y lo que reste será efecto 
de antecedentes aun desconocidos. 

Además de las dos esferas de la inducción, se 
considera este procedimiento, por su forma, de pri
mero y segundo grado: en aquel se limita el sujeto 
á formar una ley general; en este la ley establecida 
sirve de fundamento á un nuevo procedimiento in
ductivo. 

48.—La analogia no difiere esencialmente de la 
inducción, pudiendo tan sólo considerarse como 
forma particular de ella; la inducción procede por 
identidad y la analogía por semejanza; aquella es 
ascendente y está coordenada. 

Las reglas críticas relativamente áestos procedi
mientos son: 

1.* Es necesario para formular la ley. reunir to
das las observaciones posibles, siempre en armonía 
con los hechos ó datos particulares. 
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2.* No comprender en la inducción sino datos de 

naturaleza idéntica. 
3.* Considerar todos los hechos bajo el mismo pun

to de vista y someterlos á circunstancias idénticas. 
4,a En la analogía buscar puntos esenciales de 

semejanza en los hechos observados. 
5.a No conceder á los juicios analógicos sino un 

grado de probabilidad en armonía con el número de 
caracteres de semejanza aceptados. 

CAPITULO XXVIII. 

19, J.A HIPÓTESIS. 

49.—Es Xa. hipótesis (término que vale tanto como 
suposición ó conjetura) un juicio probable ó dudoso 
admitido como cierto provisionalmente para esplicar 
una serie de hechos; por ello la hipótesis participa 
de la doble naturaleza de sus fuentes, fundándose en 
la relación de la experiencia y de los principios ra
cionales. 

El valor real de estas anticipaciones, ó ideas pre
concebidas, depende de la comprobación que de ellas 
se haga, pudiendo llegar á considerarse como verda
des ciertas, ó afirmaciones mas ó menos probables. 

La hipótesis es un procedimiento generalizador, 
cuya legitimidad se funda en las condiciones si
guientes: 
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I.» Lahiiióiesisdehe ser justificada y no pro

ducto de vano entretenimiento; pues de otro modo se 
haría innecesaria y superfina. 

2.- Debe ser posrtiíe, y por tanto no contradecir 
los conocimientos verdaderos y ciertos. Las hipóte
sis inadmisibles son irracionales, perteneciendo á es
ta clase la de la identidad del pensamiento y los fenó
menos fisiológicos, y los problemas de Ja cuadratura 
del círculo, y del movimiento continuo. 

3." Debe ienev posibilidad de comprobación; y 
esta regla exige ser aplicada con una prudencia su
ma; pues si hay hipótesis que en el estado actual de 
las ciencias no pueden comprobarse, no es pasible 
afirmar en absoluto que en un momento dado no lle
gue á ser demostrada. 

4.' Debe estar/Im'iada en los hec/íos; pues de 
otro modo seria gratuita; y fecunda áñn de suscitar 
nuevas investigaciones y experiencias. 

5.- Debe ser ciara y se>icz7¿ffl para que se halle 
menos sujeta á error, como pudiera suceder siendo 
difícil y complicada. 

6.* Debiendo esplicar la causa délos hechos ob
servados, es exigencia esencial que, en armonía con 
snñü, sea. suficiente, pues délo contrario ni es útil 
ni fecundo este procedimiento. 

El nota"ble escritor M. Dumas en su Filosofía 
química ha resumido los caracteres de una buena 
hipótesis en los siguientes términos: 

«La hipótesis debe ser provocada por la observa, 
cion de diez hechos, esplicará otros diez ya conoci
dos pero que no estén ligados entre si ni con los pre
cedentes, y por ella se descubrirán otros diez nue-
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vos. Sin embargo concluirá por no ser valedera an
te diez últimos hechos que no pueda esplicar. 

Después de haber reconocido las condiciones exi
gidas al procedimiento hipotético resta considerar 
las necesarias en el sugeto. 

La condición personal de toda hipótesis es el ge
nio, secundado por un trabajo perseverante, inde
pendencia de inyestigacion, alejando toda influencia 
extra-científica estrafia al objeto del estudio, para 
conservar la plena libertad en sus observaciones, y 
fidelidad invariable para la verdad. 

CAPITULO XXIX. 

5 0 . PRINCIPIOS INTUITIVOS.—51. LEYES LÓGICAS. 

50.—Llámanse principios intuitivos los conoci
mientos absolutamente primeros que aplicamos á 
todos los objetos y que tienen por carácter el ser in
mutables, eternos y permanentes; estos principios, 
que percibimos de un modo directo, reciben también 
el nombre de ideas; y en cuanto son completamente 
independientes de la experiencia, se denominan su
prasensibles, siendo aplicables asimismo á toda la 
Realidad, bajo cuyo aspecto se llaman catenarias. 

Atendida la fuente de donde proceden son raciona
les, y supuestos necesarios para la legitimidad de 
de todo ulterior conocimiento; mas aunque son en sí 
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necesariamente verdaderos, nosotros necesitamos de 
propio esfuerzo y trabajo para traerlos á reflexión, 
y dándoles como carácter la permanencia pueden 
considerarse como leyes del pensar. 

51—Estas leyes sirven para la determinación to
tal de los objetos y representan los atributos que 
son comunes á la realidad, Pero sino es posible in
vestigar el valor real de estos atributos (pues esta 
es cuestión superior, que se trata en la Metafísica), 
nos limitaremos á exponer un eschema de las prin
cipales categorías, fundadas en la idea de ser, que es 
la mas simple y universal de todas, considerándola 
en si misma, en su variedad interior y en su 
nrmonia. • 
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I.—EL SER CONSIDERADO EN SÍ MISMO. 

(TÉSIS-UNIDAD). 

ESENCIA. FORMA, 
Unidad, Unidad. 

Propiedad.—Totalidad. Dirección.—Contención. 
Armonía. Armonia. 

EXISTENCIA. 
Unidad. 

Sustancialidad.—Modalidad. 
Armonia. 

IL—EL SER EN SU CONTENIDO. 
(ANTÍTESIS-VARIEDAD). 

COORDENACION DE PARTES. 
OPOSICIÓN Ó RELACIÓN. 

Determinación y exclusión. Identidad y diferencia. 
Unidad y multiplicidad. Añrmacioii y negación. 
Interior y exterior. Magnitud y limite. 
Principio y fin. Condición y complemento* 

RELACIÓN INTERIOR DEL SER CON LA SERIE DE SUS 
FENÓMENOS (EL SUCEDER J 

Ser y no ser. Inmutabilidad y cambio (mudar). 
Potencia y actividad. Tiempo y eternidad. 
Fuerza y tendencia. Fin y medio. 

III.—EL SER EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO 
(SÍNTESIS-ARMONÍA). 

TRASCENDENCIA Ó RELACIÓN SUBORDINADA. 
Superioridad é inferioridad. Todo y parte. 
Continente y contenido. Semejanza y contraste. 
Principio y consecuencia. Causa y efecto. 

EL SER COMPLETAMENTE CONSTITUIDO. 
Organismo. 

Plenitmi, Belleza. Perfección, 
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Estas leyes se hallan en armonía con los llama-

mados principios lógicos por los escolásticos; cor
respondiendo á la tesis y bajo ella, el principio lla
mado de identidad {principium ideatitatis), que se 
formula diciendo «una cosa es igual á ella misma: 
una cosa es la misma que es» {ídem est sibimetipsi 
Ídem); pero esta es ley particular y compuesta, pues 
lo idéntico envuelve en sí la unidad, y es relación de 
lo uno con lo propio del objeto. 

A la antítesis corresponde el principio de deter
minación {principium deterininaiio)iis per omuia 
pra'dicata) y el de contradicción (principium coa-^ 
iradictionis, principimn exclusi tertii) que puede 
formularse diciendo: «una cosa no puede ser y no 
ser al mismo tiempo; ó también, una cosa no puede 
ser su contraria;» y es principio parcial, porque todo 
ser tanto como es opositivo, es esencialmente po
sitivo; por lo cual la enunciación legítima de esta 
ley es: cada termino puesto en cuanto idéntico con
sigo, es en la oposición lo que su opuesto no es. 

A la síntesis se relaciona el principio de la razón 
suficiente ó determinante {principium rationis dc-
icrminantis), cuya enunciación es: «toda cosa tiene 
un fundamento de ser la tal y determinada que es.» 
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CAPITULO XXX. 

5 2 . CONSIDERACIONES ACERCA DEL 

CONOCIMIENTO SENSIBLE.—53. TEORÍAS DIVERSAS. 

52.—Conocida ya la organización del conocimien
to sensible, fácil es determinar las consecuencias 
que se deducen de ella, y que tienen grandísima im
portancia científica. 

Sabido que el conocimiento sensible se forma, no 
sólo por la fuente material y propia que le pertene
ce (el sentido), sino que su esfera se amplía y legíti
ma, mediante el concurso del Entendimiento por los 
procedimientos generalizadores, y el de la Razón por 
los principios intuitivos, tenemos: 

1." Que no existe conocimiento puramente sen
sible; pues para percibir los datos que este nos su
ministra, se requiere la acción de la Razón y del En
tendimiento. 

2." Que el conocimiento no sensible es anterior 
al sensible, toda vez que hasta los mismos procedi
miento generalizadores de éste no pueden hacerse 
efectivos sin las categorías; por ello se denomina el 
primero á-priori, y el experimental áposteriori. 

3" El conocimiento sensible es legítimo siempre 
que asimismo lo sea el no-sensible; pues la certeza 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 97



—98— 
de los resultados experimentales depende y se su
bordina á los datos racionales. 

La doctrina sensualista, que sólo admite la legiti
midad y prioridad del conocimiento sensible, peca 
por su base con la sola exposición de las anteriores 
consecuencias; pues la Ciencia quedaría reducida á 
la sensación, y mediante esta no hay distinción po
sible entre la verdad y el error, no pudiendo tampo
co percibir sino objetos materiales. Estas dos consi
deraciones dan origen al esc.epiicismo y al mate
rialismo, cuyas consecuencias son en el orden mo
ral el egoísmo, en el político el despotismo y en el 
religioso el ateism,o. 

53.—Además de la doctrina que hemos aceptado, 
y que puede \\hmsx?¡& realista armónica, en cuanto 
dá valor real á todas las fuentes del conocer, diver
sas teorías existen para explicar la organización del 
conocimiento sensible. 

Ocupa el primer lugar el sensualismo. Esta doc
trina pretende que sólo los sentidos nos dan el co
nocimiento; que todas las facultades espirituales no 
son sino transformaciones de la sensación; y acep
tan la fórmula: nihil est in intelleeiu quod non 
prius fiierit in sensu. 

En oposición á este sistema, el idealismo escép-
tico sostiene que el conocimiento sensible no tiene 
valor alguno, y el mundo físico no es sino un pro
ducto de la imaginación, semejante á las represen
taciones subjetivas que tenemos durante el sueño. 

Relativamente á la mane ra de producirse el cono
cimiento sensible, los peripatéticos y algunos esco
lásticos suponían que mediaban entre el sujeto y ob-
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jeto formas ó especies sensibles, efluvios, ó imáge
nes, que, desprendidas de los cuerpos, entraban en 
el alma, dejando huellas en el organismo; y el P. Ma-
llebranche la esplica mediante la visión en Dios, 
profunda teoría nacida de la concepción metafísica 
de Descartes, suponiendo que para percibir un obje
to se exige que la idea del objeto nos esté presente, 
y encontrándose estas en Dios, en Él vemos todas 
las cosas. 

CAPITULO XXXI. 

5 4 . CONOCIMIENTO INTELIGIBLE ABSTRACTO. 

5 5 . ABSTRACCIÓN Y GENERALIZACIÓN. 

54—Si una parte de nuestro conocimiento mira el 
objeto en su deter minacion individual y efectiva en el 
tiempo, esto es un aspecto particular de la realidad; 
pues conocemos además en el objeto,algo que no cae 
bajo el sentido exterior niel interior, que no es de
terminado ni concreto, y este conocimiento que salva 
los límites de la experiencia es llamado común, ge
neral ó inteligible y su fuente no es la reconocida en 
el conocimiento sensible. 

El conocimiento inteligible excede de la percep
ción sensible experimental, y aparece en dos esferas 
particulares; como coordenado al sensible en cuyo 
caso se denomina co-sensible, ó como superior á él 
en cuya esfera se denomina racional. 
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La analítica lógica estudia la organización del co

nocimiento co-sensible, el cual recibe también el 
nombre de intelectual abstracto atendidos los proce
dimientos que se ejercitan en su formación. 

Los elementos de este conocimiento son: 
1," El dato sensible que sirve de base para el 

procedimiento. 
• 2." El procedimiento intelectual, que no es sino 

la actividad de la fuente, la cual en el conocimiento 
se ejercita mediante propias funciones (abstracción 
y generalización). 

3." Los principios intuitivos ó datos racionales 
á los que se refiere lo sensible. 

El procedimiento intelectual abstracto tiene como 
propio medio de formación el Entendimiento y dá 
origen á los conceptos generalizados, los cuales, te
niendo su base en la experiencia, se inducen me
diante la observación de lo sensible, sujetándose á 
dos procedimientos especiales que reciben los nom
bres de Abstracción y Generalización. 

55—Es la abstracción la función por la cual se se
para lo individual délo común ó general del objeto, 
y mediante ella formamos de continuo, aiin sin re
parar en ello, la mayor parte de nuestros conocimien
tos comunes. 

Pero para que la abstracción sea legítima debe 
egercitarse sobre caracteres ó propiedades, como es
fera propia de conocimiento, formada por la energía 
del Espíritu atento al sentido y obrando sobre la sen
sación asimilándola y sometiéndola á las ideas. 

La regla crítica á que debe subordinarse la abs
tracción es la siguiente: 
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Éntrelos varios elementos que podemos abstraer 

del objeto, deben darse preferencia á aquellos que 
pueden tener una aplicación inmediata. 

La generalización eleva los datos sensibles á co
nocimientos generales denominados nocio7ies abs
tractas. 

El procedimiento generalizador puede verificarse 
de dos modos diversos: jjor extensión, que representa 
el conjunto de individuos úobjetosá los que seapli-
ca, en cuyo caso la generalización será inductiva, y 
por intensión (comprensión), que señala el conjunto 
de propiedades que posee, y entonces se denomina 
analógica. Estas dos esferas (la inductiva y la ana
lógica), cuyos resultados son siempre en razón in
versa, tienen suma importancia lógica para la con
sideración délos conceptos abstractos de genero y 
especie. 

Se denomina genero una idea general en cuanto 
contiene otra idea menos general que se le subor
dina, y especie una idea menos general subordina
da á otra mas general; el género tiene menos in
tensión que la especie y esta tiene menos extensión 
que aquel. 

Relativamente al género y á la especie notamos.-
1.' Que todo lo que se afirma del género se afir

ma de la especie. 
2. • Que todo lo que se niega de la especie se nie

ga del género. 
Las proposiciones contrarias á estas son falsas. 
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CAPITULO XXXII. 

56, CONOCIMIENTO RACIONAL. 

56.—La segunda y superior esfera del conoci
miento inteligible, cuyo estudio pertenece a l a dia
léctica lógica es el conocimiento Supra-sensible, lla
mado también racional atendiendo á la fuente que 
interviene en la formación; esta esfera suprema del 
conocimiento intelegible, tiene por caracteres dis
tintivos: 

1." Percibir lo esencial a^r2on. 
2.0 Formarse independientemente de lo sensible. 
¿5." Ser eterno y necesario, por expresar lo inmu

table de las cosas. 
De las notas precitadas se infiere la diferencia 

esencial que media entre las dos distintas esferas de 
conocimiento inteligible; pues si el conocimiento in
teligible abstracto parte, como base, del conocimiento 
sensible generalizando sus datos, el supra-sensible 
no atiende en nada al conocimiento empírico. 

En el conocimiento racional se afirman dos órde
nes distintos de conocimiento, según que se conciba 
todo conocimiento determinable, aun cuando no de
terminado, ó aparezca el conocimiento como princi
pio y fundamento delaulterior distinción délo cog

noscible: el primero recibe el nombre de 2V:¿eíi¿, y el 
segundo le designamos con la denominación de a*-
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soluto; en este Último se muestra el orden en que 
se conoce todo objeto, y de aquí que se le llame así-
Qiismo fundamenial. 

El valor objetivo del conoc imiento racional se le
gitima por la dependencia y subordinación necesa
rias que con él guardan todas las esferas de conoci
miento, legítimas si aquel lo es, siendo esencial el 
valor real del conocimiento supra-sensible, por cuan
to sin él es imposible todo otro conocimiento; de 
3quí la importancia suma de las categorías, no sólo 
como necesidades "del pensamiento, sino como pro
piedades délas cosas y necesidades del Ser mismo. 

En el conocimiento, para que sea real y orgánico, 
fisto es, para que se dé en armonía con la Realidad, 
se exige la relación de sus esferas respecto al obje
to, y una unidad que sostenga los diferentes medios 
de conocer, relativamente al sujeto; esta unidad ra
dica en la conciencia como fuente total de conocer, 
y por ello todas las esferas del conocimiento se unen y 
relacionan entre si, mediante orgánica composición, 
en la conciencia, donde subsiste el total organismo 
de las facultades y funciones de la actividad. 
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SECCIÓN 3/-METODOLOGÍA-

CAPITULO XXXIII. 

5 7 . MÉTODO.—58. LEYES DEL MÉTODO.— 

5 9 . DIRECCIONES METÓDICAS. 

57.—Ocúpase la Metodología de la manera de 
proceder el Espíritu en la formación del conocimien
to; y esta cuestión de una importancia suma no so
lo para la Lógica, sino para el Sistema general cien
tífico, no se encuentra aun plenamente desenvuelta 
ni organizada. 

Entendemos por Método la aplicación de las 
fuentes del conocimiento al objeto; se produce 
siempre en razón de los dos términos de todo cono
cimiento, relacionando la presencia del objeto como 
cognoscible, con la actividad del sujeto como cono
cedor, y solo de este modo se realiza la obra del co
nocimiento de una manera ordenada y orgánica; ha
ciendo también posible la rectificacien de nuestras 
falsas direcciones metódicas, pues dado siempre el 
objeto como presente á nosotros, es posible atender 
constantemente á dicha presencia, y convertir, me
diante recta percepción, el error en verdad; siendo 
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mas fácil rectificar el error metódico, que obedece á 
una ley falsa, que el arbitrario ó anárquico. 

El Método exige como supuestos necesarios para 
su legitimidad: 

1." Un punto de partida 6 primer conocimiento 
que sirva de base para proceder, y que será desde 
luego un conocimiento común elevado á la categoría 
de conocimiento científico; pues no comenzamos la 
Ciencia por la ignorancia, sino que por el contrario 
poseemos conocimientos anteriores á ella, aunque 
sean deficientes y parciales. 

2. • Un Principio, fundamento y razón última del 
conocimiento, que á la vez sea fundamento y razón 
de toda la Realidad. 

3. ' Una serie continua y orgánica de pensamien
tos dirigida de un modo permanente, estoes, según 
<̂?y, en la indagación de la verdad, que enlace el pun

to de partida y el Principio. 
La determinación del punto de partida y del Prin

cipio corresponde á superiores esferas científicas; no
tando sólo en este lugar, que si estas son exigen
cias supuestas del Método en el Sistema científico, ca
da ciencia particular exige á su vez un punto de par
tida y un principio relativo en armonía con los ab
solutos de toda la Ciencia. Mas conviene aquí indi
car, que en las ciencias particulares el punto de par
ida y el principio se hallan contenidos en una sola 

percepción, que os el objeto esclusivo que abrazan. 
c>8.—Como la serie continua del pensamiento en 

«1 Mótodo se desenvuelve siempre en forma cons
tante, es fácil someterla á/("yra,^tv¿c)'afcs, que re
presentan las leyes mismas de la Razón, y son: 
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1.a Ley de la tózs. Todo objeto debe ser deter

minado en unidad, en forma precisa y exacta, mani
festando lo que el objeto es. Consiste, por tanto, es
ta ley en la unidad del Conocer, y como esta no sólo 
afecta al elemento cognoscible, sino que también 
abraza al sugeto, exígese en el conocimiento la uni
dad del que conoce y de lo que se conoce. 

2.=' Ley de la anliiesís. Elohieio debe determi
narse en la variedad de sus partes sin omisión de 
ningún género, respondiendo alo que el objeto eon-
liene en ú. Por esta debemos percibir el interior 
contenido de la unidad del conocer, y es llamada ley 
de contrariedad, por la cual conocemos en toda j>/-o-
piedad éintcgridadáe pensamiento, 

3.a Ley de la si)itcsis. E\ objeto debe determi
narse superiormente en la unión de las partes entre 
sí y con el todo, respondiendo á lo que el objeto es 
y coatiene, y en ella se reñere el contenido total y 
propio del objeto á su unidad. 

Estas leyes son aplicables á todas las ciencias, si 
bien en el estado presente no todas se ajustan á estas 
prescripciones, por no hallarse desenvueltas en toda 
su plenitud. 

59.—Atendida la forma de aplicación, el Método 
admite dos distintas direcciones, que se fundan en 
el carácter asignado á la doble relación del conoci
miento. La primera, que se conoce con el nombre de 
análisis, mírala relación en lo que media del suje
to al objeto; y la segunda, que se conoce con la de
nominación de síntesis, toca a loque media del ob
jeto al sujeto. Por ello es el análisis subjectivo-ob-
jctivo, y la síntesis objetivo-subjetiva; aquel aseen-
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dente y mostrativo, estadesceüdeiite ó demostraliva. 

Pero como ninguna do estas direcciones descom
pone ó divide la unidad orgánica del objeto, se rela
cionan ambas en el procedimiento conslniclivo, 
que enlaza sistemáticamente las precitadas funciones 
en una unidad verdaderamente compositiva. 

CAPITULO XXXI\ ' 

00. AxÁLisis. 

00.—El análisis (del griego ann-li(oo=(ÍQ's.sXn.v^ de
senvolver) es la función metódica por la que el ob
jeto se nos imieslra, tal y como es, explicándolo y 
desenvolTiéndoIo como es dado y presente á nosotros 
mismos. 

El método analítico está constituido por vistas 
totales de conciencia enl;is que el objeto se dá en 
pura presencia inmediata al sugeto, que asimismo 
lo recibe también de una manera inmediata; de lo 
que se infiere que los diversos sentidos dados á este 
procedimiento no son sino aspectos parciales del 
mismo, ya se considere como método de descompo
sición (dado un objeto reconocer sus diferentes ele
mentos), ya se le' mire como de regresión (dada 
'ina cuestión, investigar sus condiciones inmedia
tas, y conocidas estas investigar nuevamente las que 
son anteriores hasta determinar el principio de que 
depende la solución). 
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El análisis contiene tres partes esenciales: la ob

servación, que, abrazande el conocimiento sensible, 
investiga esclusivamente los hechos; la generaliza
ción, que, comprende el conocimiento abstracto, y 
la dialéctica, que comprende los conocimientos ra
cionales. Combinadas la observación y generaliza
ción constituyen el método llamado experimental, y 
la dialéctica el método especulativo. 

La observación es una especie de atención aplica -
da á los fenómenos exteriores, para determinar sus 
circunstancias ó descubrir sus elementos, y en ella 
hay que considerar un sugeto que recibe el nombre 
de observador, y un objeto que son los hechos. 

Los sentidos son los únicos 'medios de observa
ción, y de aquí la necesidad de que se conserven en 
su integridad y buen estado; pero además de estas 
condiciones, que corresponden exclusivamente al es
tado del aparato fisiológico, se exige de parte del su" 
geto, saber interpretar los datos suministrados por 
la impresión material corrigiendo, por tanto, los mo
tivos de error. 

Pero limitados los sentidos á una esfera de acción 
precisa, la ciencia los completa por el empleo de los 
instrumentos, los cuales auxilian notablemente á 
aquellos y amplían la observación, dándole al propio 
tiempo mayor carácter de precisión ó exactitud. 

Por este medio la vista se amplia en sentido de la 
distancia con el telescopio; en sentido de la pequenez 
con el microscopio; en sentido del volumen con los 
lentes; idéntica ampliación se verifica en el sentido 
del oído con el teléfono y micrófono; los movi
mientos rápidos y delicados se hacen sensibles por 
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los aparatos registradores; midiendo exactamente 
la temperatura y densidad por medio de los instru
mentos de precisión. 

Para el empleo de los instrumentos es necesario 
tener en cuenta las reglas siguientes: 

1.=̂  El observador debe conocer exactamente el 
instrumento. 

2.a Debe apropiarlo por medio de sucesivas cor-
reciones al uso que se le destina. 

^.^ Debe comprobarlo. 
4.» Debe conocer y apreciar lus errores de que son 

susceptibles. 
Las principales cualidades que deben adornar al 

. observador son: destreza, paciencia, atención, pe
netración, exactitud, é imparcialidad. 

Los hechos ó fenómenos que pueden presentarse 
al observador son muy diversos, y Bacon ha dado un 
cuadro completo de ellos, considerando: 

L» Hechos brillantes, como el descubrimiento 
de la ley de crucero por Haüy. 

2.0 Hechos clandestinos son aquellos en que la 
propiedad buscada se muestra en su estado mas dé-
l̂ il, como la cohesión en los fluidos. 

3.0 Hechos colectivos, aquellos en que los casos 
particulares son bastante numerosos. 

4." Hechos cruciales, que deciden el debate en
tre hipótesis contrarias, como el fenómeno de las in
terferencias. 

5." Hechos fugitivos, los que indican la causa 
por una gradación de intensidad en el efecto, 

0." Hechos limítrofes, los que señalan la célebre 
ley de continuidad.-iVo^i dattir salíus in natura. 
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Las regla? generales de la observación son: 
1.a Descomposición de los fenómenos; 2.^Eim-

meracion de todas las circunstancias posibles; 
3.* Coordenacion de los hechos. La observación, 
portante, debe ser detallada, completa y metódica. 

Cuando la naturaleza del objeto es adecuada y ê  
sugeto tiene medios convenientes, se completa la ob
servación por la experimentación extendiéndose, por 
la aplicación de este procedimiento, el conocimien
to sensible, especialmente en las ciencias que se 
consagran al estudio de la Naturaleza, confirmando 
algunas veces las investigaciones realizadas por la 
observación. 

La experiencia se dirige en formas diversas que se
gún Bacon son: 

La variación del experimento la cual se puede 
efectuar de tres maneras diferentes.- 1." Practicando 
sobre objetos análogos loque se há hecho con un ob
jeto; 2." Viendo si causas al parecer diferentes pro
ducen efectos semejantes: "i^ Averiguando lo que re" 
sultariaen el objeto por un cambio de su cantidad. 

h^prolongación de la experiencia bien por repe
tición ó por extensión. 

La traslación, que consiste en hacer pasar al ter
reno del arte los procedimientos de la naturaleza, ó 
realizaren un arte lo ya realizado por otro. 

La inversión tiene lugar cuando, después de ha
ber comprobado un hecho, se investígala prueba del 
contrario. 

La compulsión se verifica llevando el experiraen. 
to hasta sus últimos límites en los cuales cesa é de
saparece el efecto. 
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La aplicación se lleva á cabo si se aplica el resul

tado del experimento á una cosa útil. 
La copulación es la reunión de las circunstancias 

que deben concurrir á un mismo fin. 
El azar es un inconveniente que debe evitarse; 

pues las tentativas vagas y sin objeto tiene mucho 
de irracional y extravagante. Baconáeste propósi
to dice; Hic experimentandi modus plana irratio-
nabilis est, et quasi furiosus. 

El procedimiento experiynenlal, aunque no es mas 
que una función del análisis, encuentra una aplica
ción perfecta en las llamadas ciencias físicas y na
turales; la observación se aplica en la astronomía-, 
anatomía y zoología descriptiva: la experimenta-
C20U seempleaen la/'¿s2Cfl, en la química y en la 
fisiología: el catoíZo, aunque no es esencial, es un 
auxiliar poderoso que determina ápriofi las condi
ciones que la experiencia debe después justificar, y 
^^procedimiento analógico es fecundo en sus re
sultados para la historia natural y en especial para 
la zoología; pues implica la comparación de las di-
•\'ersas partes del organismo, la de las diversas fa
ses del desenvolvimiento, la de las razas y varieda
des, y la de toda la serie orgánica. 
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CAPITULO XXXV. 

6 1 . SÍNTESIS.—62. CONSTRUCCIÓN. 

61.—No reconocidas por ladireccion analítica si
no verdades inmediatas, como resultado de la con
templación directa del objeto cognoscible, que sólo 
nos dá el conocimiento de loque es en efectividad, la 
intuición del Principio, término del análisis, es el 
comienzo de la investigación sintética, la cual nos 
demuestra lo que el objeto dehe ser; constituyéndo
se por vistas de Razón, mediante las cuales lo cog
noscible nos es dado bajo el Principio fundamental 
del conocimiento. 

La síntesis se halla constituida por principios de
ductivos, ysu marcha descendente no hace sino de
mostrar la realidad que mediante el análisis hemos 
percibido, inyestigando los principios necesarios que 
dan valor trascendente al conocimiento de toda cosa. 

La síntesis tiene un carácter opuesto al análisis, 
pero si importante es mostrar esta oposición de 
ambos procedimientos, no es menos exigible consig
nar la necesidad de su mutua unión ó relación para 
no fraccionar el problema total de la Ciencia. 

Ambas funciones consideran la realidad cognosci
ble como la total esfera del conocimiento; si bien su 
distinción se funda en la forma del precedimiento, y 
1)0 es sólo aplicable al sistema total de la Ciencia, 
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sino que en su propio y peculiar límite es aplicable 
también la doble dirección metódica á todas las cien
cias particulares; pues en todas se exige reconocer 
el objeto como es y como debe ser completando el 
conocimiento hallado mediante la percepción analíti
ca, por la deducción, operación eminentemente sin-> 
tética. 

62.—El análisis y la síntesis, aunque independien
tes en sí, se completan recíprocamente mediante su 
composición orgánica, en el procedimiento consirtw-
tivo, que resulta de la comparación y combinación 
regular del análisis y la síntesis, y se funda, en la 
insuficiencia que tenemos de construir la Ciencia 
adoptando sola y exclusivamente una dirección, y en 
<lue los procedimientos analítico y sintético no son 
sino aspectos parciales de lo cognoscible insuficien
tes por sí solos para informar el conociniento, según 
su esencia compositiva y verdaderamente real, en un 
todo orgánico. 

El procedimiento constructivo, que no trae á la 
coacieneia ningún conocimiento nuevo, sino que se 
Umita á completar y organizar los ya adquiridos, 
Qiediante los procesos anteriores,se subordina á las 
veglas siguientes: 

1 •* La comparación, por la que estimamos la 
correspondencia y semejanza de los resultados ana
líticos y sintéticos, para reconocer el valor real délo 
indagado. 

~-^ La aplicación de las percepciones intuitivas 
del análisis y las deducciones sintéticas. 

3.^ La verificación por la cual comprobamos la 
exactitud de la correspondencia de las verdades ana-
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líücas y sintéticas, que si bien proceden de direccio
nes distintas de pensamiento, se dan bajo la ley co
mún del conocer. 

La construcción tiene un límite natural represen
tado en los hechos individuales, y en las accidenta
lidades de la vida; y ofrece las dificultades consi
guientes á las limitaciones del análisis y de la sín
tesis; si cualquiera de ellas es inexacta, se hace im
posible combinar la intuición con la deducción; pues 
la suprema condición del procedimiento constructi
vo es una determinación rigurosa de los objetos, la 
cual se consigue recurriendo á los elementos univer
sales del pensamiento, que son á un mismo tiempo 
las leyes del conocer y de la realidad. 
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TERCERA PARTE. 

LÚ6ICA CONSTRUCTIVA. 

SECCIÓN 1 .''-DOCTRINA DE LA CIENCIA (l)-

CAPITULO XXXVI. 

6 3 . CONCEPTO DE LA CIENCIA. 

63.—Es la Ciencia el fln supremo á que tiende la 
acción orgánica de nuestras facultades, y en ella 
aparece el conocimiento en toda su plenitud y per-
leccion, por lo que se la considera como un orden 
universal de la Realidad. Mas, como composición 
total del conocimiento, es no sólo organismo eterno 
de relaciones objetivas que aparecen con absoluta 
independencia del sujeto, sino producción temporal 

^ ( ) Esta sección de la Lógica constructiva, en la que se estudia el 
nocer en su plena composición, legitima las consideraciones preli-
mares que formulamos en el comienzo de la asignatura, véase Psic-

Consid. prel. I. 
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subjetiva y variable que el Espíritu determina en la 
vida; por ello, pues, se mira como complemento ne
cesario del sentido común, y no como modo á él 
coordenado. 

Considerada asimismo como propio objeto de co
nocimiento, se afirman en ella propiedades esencia-
ciales, supuestos necesarios de su carácter. Es la 
Ciencia ante todo esencialmente una; y esta unidad 
se manifiesta en la sustantividad y totalidad, que 
á su vez representan el carácter absoluto é infinito 
de todo el Conocer; por ello la Ciencia es una propia 
y total Ciencia, dándose en variedad interior según 
los diversos objetos á que se aplica, ó los diversos 
modos de presencia de los mismos. 

Concebida la Ciencia como total organismo de co
nocimiento, cabe en este distinguir dos esferas, se
gún su producción histórica, considerándole en ar
monía Q en desacuerdo con las exigencias eternas de 
aquella; fúndase en ello la división del conocimien
to en científico y preci'entifico, siendo este el que, 
no conformándose con la misma ley del conocer, es 
parcial, en parte erróneo, y representa la irreflexi
va y primera interpretación que se dá al primer 
conocimiento expontáneo, produciendo sus imper
fecciones la acción misma del sujeto. 

Constituido siempre el conocimiento mediante la 
relación del objeto con nosotros, debe darse en ra
zón de este, exigencia que se reconoce y afirma de la 
Ciencia como sistema del conocimiento. Dada esta 
relación en conformidad con sus términos, el cono
cimiento es verdadero, y la verdad aparece como 
condición de aquel en la Ciencia; es por tanto, la ver-
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dad, conformidad esencial del conocimiento con lo 
conocido, vista y sabida por el conocedor. 

Mostrada la verdad como cualidad esencial de la 
relación del conocimiento, aparece con carácter ab
soluto; pues si el conocimiento essuceptibledeerror, 
esta negación relativa de la verdad [sólo es referida 
á la actividad del sujeto. 

Distingüese la verdad interiormente, bajo la uni
dad de su concepto, en subjetiva y objetiva, refi
riéndose la primera á la conformidad del conoci
miento consigo mismo {conformitas notionis ciim 
se), y la segunda ala conformidad del conocimiento 
con lo conocido (conformitas notionis cum objec-
^o);por el objeto se divide en inmanente y trascen
dente según que aquel sea el YO ó NO-YO: por las li
mitaciones, del sujeto, en ¿o¿a¿ ó parcial; por la re
lación del objeto á la vida, en teórica y práctica, y 
por las fuentes de conocimiento en racional ó expe-
i'imental. 

La forma de la verdad es la evidencia, en la que se 
funda el carácter impersonal y obligatorio del cono
cimiento verdadero; pues la verdad no consiste en 
que sea como tal reconocida por muchos hombres, ó 
que se afirme ó nó por ellos, toda vez que la Razón 
se impone á todos por igual. 
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CAPITULO XXXVll. 

(34. TA CERTEZA.—65. SUS ESFERAS. 

64,—No es sólo la verdad la única condición del 
conocimiento para la Ciencia, sino que es necesario 
que el sujeto la perciba como tal, y quede seguro 
de su afirmación; esta condición, por la cual el suje
to sabe la rerdad propiamente como tal, es lo que 
constituye la certeza, estado que produce en el su
jeto la verdad propiamente sabida. 

Representa la certeza la conciencia déla verdad, y 
se funda en la posibilidad qne tiene el sujeto de co
nocer el conocimiento verdadero; de aquí que pue
da apreciarse como la reflexión de la verdad. 

Derivándose la certeza de la cualidad en que el 
sujeto recibe la verdad, y no existiendo ésta sino en 
la esencial conformidad con el objeto, tiene la certe
za un carácter subjetivo-ohjetivo; siendo errónea, 
por tanto, la usual división en objetiva y subjetiva, 
toda vez que la certeza no puede adquirirse sino en 
la unión y relación de los términos del conocimiento. 
La certeza afirma con plena conciencia que el objeto 
es tal cual lo percibimos, y de ello nos damos cuen
ta inmediatamente y sabiéndose en ella el sujeto de 
la relación del conocimiento. 

El superior grado de la certeza es la evidencia, 
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verdad probada en la unidad de relación del co
nocer. 

Aplicada la certeza al conocimiento, puede divi
dirse, en armonía con el modo de presencia de lo 
cognoscible, en certeza sensible y no-sensible; mas 
como estas esferas de conocimiento admiten distin
ción ulterior, las esferas de la certeza pueden ser: 

1.* Sensible ñíííf/'na y externa; y esta, directa 
ó indirecta (sentidos-testigo). 

2.» Co-sensible ó abstracta (reflexiva entendi
miento). 

3-* Supra-sensible ó racional (teórica-razon: 
práctica-sentido común). 

6o.—Conocidas las diversas esferas de la certeza, 
consideraremos subsiguientemente el valor lógico 
de cada una. 

La certeza de los hechos de conciencia es inme
diata, universal y constante, por cuanto el sujeto y 
objeto son uno mismo, no pudiendo haber duda al
guna con referencia á la relación expresada en el 
conocimiento; de aquí el carácter absoluto y perma
nente asignado á la conciencia. 

Antes que Descartes hubiese reconocido esta ver-
_ S'd. San Agustín decia: «Omnis qui se dubitatem 
intelligit, verum intelligit; et de hac requara intelli-
Sit certus est. Omnis igitur qui utrum sit veritas 
ubitat, in se ipso habet verum unde non dubitet.» 
La certeza de los sentidos no posee igual carác-

î" que la de la Conciencia. Los datos suministrados 
por los sentidos tienen valor real, si el objeto es per
loide por el aparato fisiológico correspondiente: si 

^ t̂e se halla en estado normal y perfectamente con-
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formado; si el objeto percibido está dentro de la es
fera de acción especial al sentido que se ejercita, y 
si la impresión ha sido moderada, pero suficiente. 

La certeza del testigo depende délas circunstan
cias que debe reunir y las condiciones exigidas de 
capacidad, veracidad é imparcialidad. Con referencia 
á la crítica histórica debe tenerse en cuenta: 

I.* Que si era posible que el historiador se en
gañara respecto á los hechos, no es prueba que en 
realidad se engañase. 

2.* Que deben tenerse como ciertos los hechos 
referidos por todos ó la generalidad de testigos. 

3.' Que igual carácter debemos dará los hechos 
que produjeron efectos reales. 

Las verdades llamadas de sentido común, admiti
das en la Ciencia como supuestos de la esfera sensi
ble del conocimiento, tienen una certeza natural. 

La certeza de la Razón es absoluta é inmediata, y 
se comprueba por el carácter inmutable y absoluto 
de sus datos; y la del Entendimiento y la Memoria, 
como fuentes subjetivas, tienen un valor relativo, 
que depende de los estados especiales del sujeto. 

CAPITULO XXXVIII. 
6 6 . FORMA DE LA CIENCIA, 

66.—No contenidos los conocimientos en la Cien
cia de una manera desordenada, requiere, por el 
contrario, su formación un determinado enlace; exi
gencia que aunen el uso común la consideramos 
necesaria hasta el punto de que deseamos proceder 
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por partes, deseo que revela la necesidad de que 
nuestras percepciones sean enlazadas mediante una 
relación que en cierto modo nos sea conocida, 

A tal necesidad en la Ciencia responde el modo de 
ser especial de su producción, la propia manera de 
afirmarse, su forma, la cual se dá en relación con el 
contenido ó fondo de la misma. 

La forma de la Ciencia es el Sistema, composi
ción total del conocimiento lajo unidad- Consiste, 
POf tanto, el Sistema, en la relación interior de todo 
<5l contenido de la Ciencia, y es manifestación de la 
Unidad de la misma. Como consecuencia del organis
mo objetivo, no es sino la misma verdad manifes
tada en la forma del conocimiento, apareciendo, por 
tanto, en relación adecuada con el Método y sus di-
i'ecciones y con las leyes reales del Pensar. 

t*el mismo modo que la esfera científica del cono
cimiento tiene como condición ineludible la verdad 
y Incerteza, el Sistema requiere á su vez condicio
nes necesarias no sólo bajo el punto de vista del su
jeto, sino en relación á lo cognoscible. 

Es la primera de las condiciones la unidad, la que 
equiere que los conocimientos formen un sólo cuer

po de doctrina {corpiis doctrinarum), bajo la cual 
'̂ e den todos los conocimientos particulares. 

L'ñ tüiidad subjetiva ó del ser que conoce, se re-
^ f e ala unidad de la conciencia por la que nos sa-

eniosde la unión de los términos del conocer, y es-
^ condición es tan necesaria que, para obtener el 

''Uüer conocimiento de un objeto cualquiera pregun-
^nios lo que es, teniendo por este medio un co-
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mienzo ó punto de partida que nos sirva para las 
ulteriores determinaciones del mismo. 

La unidad objetiva exige que el objeto del cono
cimiento sea uno independientemente del sugeto, 
pues este ha de recibir la presencia de lo cognocible 
en lo que es y contiene. 
La unidad de relación del conocimiento en la Cien
cia se manifiesta en la necesidad del Principio abso
luto, fundamento y razón de todos los órdenes de sé-
res que constituyen la Realidad, (principium essen-
di) y Principio á la vez de todo conocimiento (prin. 
cipivAn cognoscendi. De la misma esencia de lo cono
cido proviene la segunda condición del Sistema cien
tífico, pues si todo objeto contiene en si propiedades, 
estados y relaciones, estos constituyen la variedad 
interior en lo cognoscible (variedad objetiva); y co
mo el sugeto no cumple ni satisface las exigencias 
del conocer sino se sabe de los elementos y partes 
contenidas en el objeto, la diversidad de conocimien
tos adquiridos representa la variedad subjetiva. 

Mas el objeto no pierde su propia sustantividad en 
la interior distinción de su contenido, antes por el 
contrario es percibido siempre en relación bajo uni
dad sobre la oposición do todas sus partes, y en el 
perfecto acuerdo de los elementos de la variedad con 
la unidad se funda la armonia, como composición 
total del conocimiento, designando la objetiva la 
coexistencia de todos los órdenes de seres, la organi
zación ideal de las cosas, como la subjetiva expresa 
la organización formal del conocimiento. 

La fórmula de la armonía tiene como factores la 
uaion que proviene de la unidad y la distinción quo 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 122



se origina por la variedad, y como límites la confu
sión, que nace de una exageración de la unidad, y 
\si separación, que destruye por completo la unidad, 
y que se manifiesta cpmo negación de las relaciones 
de las partes. 

El desconocimiento de esta fórmula dá origen á 
los sistemas que se conocen con los nombres de pan
teísmo ó doctrina de la unidad pura, y al dualismo 
ó sistema de la dualidad exclusiva. 

CAPITULO XXXIX. 

6 7 . FORMACIÓN DE LA. CIENCIA POR EL HOMBRE. 

68. HEURÍSTICA. 

67.—Concebida la Ciencia, no como un puro ideai 
inasequible al Espíritu humano, sino conao una rea
lidad conforme á su propia esencia, es posible para 
*̂1 ser finito, como posible es el conocimiento real y 
oi'gánico; teniendo valor esencial la Ciencia del su-
Seto, aunque finita, sobre sus limites que ni afectan 
1̂ .objeto ni a la cualidad en que este es recibido. 
Mas para realizar la obra reflexiva y sistemática 

de la indagación científica necesitamos emplear dos 
particulares procedimientos, que representan las 
dos funciones esenciales de la Ciencia considerada 
como obra social humana, ó como obra individual, 
^s e t̂a propiamente indagativa ó constructiva y re-
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cibe el nombre áQ heurística; es aquella de mera ex
posición y comunicación del conocimiento, y se le 
llama didáctica: por la primera, el sujeto construye 
por sí el organismo del conocimiento, aplicando al 
objeto las leyes propias del pensar; por la segunda 
exponemos los conocimientos adquiridos; el procedi
miento en aquella es de pura indagación, mediante 
nuestras facultades; enasta estie comunicación me
diante dos funciones subordinadas: la trasmicion y 
la recepción. 

La heurística y la didáctica se relacionan íntima
mente, refiriéndose siempre la comunicación alo in
dagado con anterioridad; y ambos procesos, co
mo productos de la actividad sistemática del pensa
miento, aparecen en forma sensible mediante el len-
guage. 

6S.—El conocimiento científico no difiere del co
nocimiento común sino en la pura cualidad con que 
es conocido por nosotros el objeto, determinando en 
aquel con todo rigor el principio y la ley de los fe
nómenos, siendo, por tanto, verdad probada y cier
ta en oposición á la del conocimiento usual, la cual es 
las mas de las veces gratuita afirmación, apoyada 
en supuestos que requieren, después de todo, supe
rior comprobación. 

De las condiciones precedentes se infiere la nece
sidad de que á la indagación científica presida un 
espíritu de sobriedad y circunspección para no ad
mitir conclusiones doctrinales irreñexivas, fórmulas 
cerradas, ó hipótesis sin comprobación, sino que 
por el contrario se acepte tan sólo lo propiamente sa
bido con vista real en la conciencia á diferencia de 
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lo meramente ideado ó inducido, guardando siem
pre con prudente reserva el limite entre lo sabido 
en verdad y lo conocido pre-científlcamente. 

Pero no siendo posible al hombre, dada 1̂  infini
tud de la Ciencia, reconocerla en toda su plenitud, 
exígese que aplique especialmente su actividad á 
determinada esfera y dirección, aunque siempre en 
sentido universal, discutiendo en primer término 
el problema total del conocimiento, é indagando el 
principio de la realidad y organismo interior de la 
misma, para reconocer el valor y relaciones necesa
rias del objeto particular de sus investigaciones! 

Tal es el fundamento de la especialidad, que es 
fecunda en resultados provechosos, si se estiman los 
elementos que la integran: la infinitud de lo cognos
cible, la.limitación de nuestro ser, y la vocación in
dividual; pero vana y estéril si degenera en parti
cularismo, que corrompe el sentido de la Ciencia y la 
recta y firme convicción en la vida. 

\^avocacion científica exige, para su cumplimien
to en la vida y realizar mediante ella la obra del co
nocimiento, cultivar la Ciencia por ella misma co
mo un deber, y no con miras de utilidad ó recreo; el 
científico requiere voluntad perseverante, firmeza 
de ánimo y rectitud de propósito para poder armo-
.nizar la teoría y la práctica con entera libertad de 
pensamiento. 
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CAPITULO XL. 

6 9 . DIDÁCTICA. 

69.—Corresponde la didáctica al procedimiento 
de exposición científica, siendo su asunto propio la 
Ciencia recibida por el sugeto mediante el proceso 
indagativo, apareciendo, por razón á la forma lite
raria que aféela, en dos esferas particulares: la es
crita y la oral, según que la comunicación de lo 
conocido, se consigue en el libro, que dá-carácter 
de permanencia y conservación á lo indagado, ó se 
haga efectiva mediante laEnsefianza. 

El libro representa el elemento reflexivo y perma
nente de la exposición científica; es la base de la 
cultura individual, manteniendo siempre vivo el Es
píritu en el conocimiento; y conservado en la Biblio
teca, y ordenado bajo sistemática clasificación, sirve 
para enlazar la serie del pensamiento humano y pa
ra cultivar la Ciencia enferma orgánica estimando 
y utilizando el trabajo de las generaciones anteriores, 
preparando de este modo la obra ulterior del cono
cimiento. 

Por ello el libro es el elemento conservador, como 
la Enseñanza el elemento mudable, expontáneo y 
progresivo de la didáctica. 

La comunicación científica mediante la Enseñan-
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za supone necesariamente dos elementos esenciales: 
el que enseña (maestro) y el que aprende (discípu
lo), cooperando la actividad de ambos por igual, si 
bien el primero aparece com'o predominante expon-
táneo, y el segundo eminente receptivo, no siendo 
admisible la opinión de algunos que estiman al dis
cípulo como meramente pasivo. 

El procedimiento didáctico se desenvuelve me
diante tres momentos capitales que son: 

1."—Tesis, en la que se propone lacueition y que 
admite á su vez dos formas particulares denomina
das: ̂ roSíema, si es el enunciado de una cuestionen 
la que, dados ciertos elementos conocidos (datos), se 
pretende reconocer algunos no conocidos (incógni
tas), y teorema si es el enunciado de una cuestión 
demostrable. 

2.0 Discusión didáctica, en la que se exponen 
los principios y fundamentos en que se apoya la té-
^is, y en ella aparecen los axiomas tí verdades de 
evidencia inmediata; los ̂ os¿i<¿ac?os ó verdades fun
damentales que tienen un carácter práctico; los co
rolarios, verdades derivadas inmediatamente de 
otras verdades anteriores; los escolios ó adverten
cias que facilitan la marcha deductiva déla Ciencia, 
y lemas ó enunciados, que sirven para ampliar el co
nocimiento, indicando ciertas relaciones entre parti
culares ciencias. 

En esto momento se comprende la teoria de la 
prueha, que supone necesariamente la confirmación 
o confutación de la tesis: pudiendo ser las pruebas 
'nacionales ó de principios y experimentales ó de 
"echo, comprendiéndose en estas últimas el testirao-
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nio, por la experiencia, por la hipótesis y por todas 
las funciones especiales reconocidas en el conoci
miento sensible. 

Las pruebas, consideradas bajo el punto de vista 
del Método, pueden ser intuitivas, inductivas, ana
lógicas, y de ejemplo. 

3," Solución ó término final del proceso didácti
co que comprende la demostración y la declaración ó 
conclusión. 

El procedimiento didáctico está constituido asi
mismo por géneros especiales, atendida la diversa 
naturaleza del objeto del conocimiento, como tam
bién las circunstancias generales é individuales de 
las personas á quien se comunica la ciencia; pero la 
consideración particular de estos extremos, pertene
ce al estudio literario, en el cual se mira el aspecto 
formal de estas cuestiones, y en él tienen su natural 
colocación, como también todo lo que se refiere al 
público, y a k relación de este con el autor ó expo
sitor. 
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SECCIÓN 2.«-DOCTRINA DEL ARTE 
DE LA CIENCIA. 

CAPITULO XLL 

7 0 . FORMAS DE hX CONSTRUCCIÓN C I E N T Í F I C X . 

7 1 . DEFINICIÓN. 

70.—Conocidas ya las condiciones que se exigen 
al conocimiento científico, y los procedimientos sub
jetivos qae intervienen en su formación, resta in
vestigarlas formas especiales en que se expone la 
Ciencia, formas que serán las esenciales al fondo 
mismo de lo cognoscible, y que representan el cono
cimiento total, relativo, y compuesto de los objetos; 
y como la obra de la Ciencia consiste en ver la pre
sencia del objeto, en su unidad, en su interior va
riedad, y en su armonía, las formas de la construc
ción eientífica serán coordenadas al modo de pre
sencia, y se denominan Definición, División y De
mostración. 
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71.—La definición {de-fino, marcar límites, cir

cunscribir) determina la intensión del concepto, y 
por ello podemos afirmar, que es el desarrollo ver
bal de la comprensión de una idea. Mediante la de
finición podemos determinar sucesivamente el cono
cimiento enunciando las cualidades del objeto; pero 
como esta obra sería interminable, basta sólo en la 
definición señalar la cualidad superior que sirve de 
fundamento al objeto {género próximo),'S la cuali
dad que le sea característica, como original {última 
diferencia). 

Aplícase la definición á los objetos que aparecen 
con intensión relativa, y de aquí que haya concep
tos indefinibles ya por esceso ya por defecto. Ocupan 
la primera distinción las categorías, que si bien 
sirven como medios para definir, no son definibles 
por contener toda la intensión que corresponde á 
los objetos; son asimismo indefinibles los conceptos 
individuales por su infinita intensión. 

Los elementos lógicos ¡de toda definición son: el 
deficiente, que es el término que en sí contiene to" 
do lo definido; el definidlo, término presente a nues
tro conocimiento, y la razón de definir ó la relación 
entreoí definente y definido. 

Las reglas críticas de la definición son las si
guientes: 

I.'' Toda definición debe constar de género pró
ximo yviltima diferencia (^a¿ definitio pjer genus 
proxiimini et differentiam ultimam). 

2^ Debe ser progresiva, no entrando en ella lo 
definido {definitum in definitione ingredi non dehcl). 

;),'•' Debe ser precisa, adecuada y recíproca, con-
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viniendo, por tanto, sólo al objeto definido {deftni-
tio oirmi etsoli definito conveniat). 

4.̂  Debe ser positiva declarando lo que es el ob
jeto, afirmando su contenido. La definición que no 
cumple con esta regla se llama negativa ó imper
fecta, aun cuando es legítima siempre que se definan 
conceptos negativos (error, nada, mal....). 

La definición tiene especies diversas, recibiendo 
en ellas distintos nombres. Es primaria, si define el 
concepto por el género próximo, y secundaria, si 
necesita definir el género próximo para que se com
prenda la definición primaria; es teórica ó genética 
según que se defina el objeto por sus propiedades ó 
por su causa; esta última no es verdadera definición. 
Es nominal, si sólo dá la significación déla palabra, 
y real, si expresa la comprensión del objeto: la de
finición nominal se conoce también con el nombre 
de definición etimológica, y corresponde á las que 
Leibnizt llamaba^roví'sorms o'provisionales. 

Los grados imperfectos de la definición son: 
1." La distinción, por la que expresamos las cua

lidades,de los objetos en vista de su oposición con 
otros objetos coordenados ó inmediatos. 

2.° La descripción, que consiste en la pura enu-
iiieracion de las cualidades del objeto, y recibe dis
tintos nombres. Se llama designación, si se aplica á 
la indicación de la cosa por el nombre; delineacion-
si se refiere á objetos materiales ó formas geométri
cas, y exposición ó explicación, si se expresa un 
objeto moral, 

3." La ordenación, que considera el objeto en to" 
<las sus relaciones de semejanza y diferencia. 
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El desconocimiento de las reglas indicadas dá ori

gen á las faltas de definición siguientes: 
1.* Definición extensa ó corta (deflnitio latior, 

angustior). 
2." Definiciones superabundantes (definitio abun

dan»), que acusan mas caracteres que los necesarios. 
3.a Definiciones tautológicas (idem per idem). 
4.a Obscurius per obscurior. 

CAPITULO XLH. 

72. DIVISIÓN. 

72,—La división es la forma de la construcción 
científica, que consiste en el desarrollo verbal de la 
extensión del concepto; obedece á los mismos "pv'm-
cipiosque lacíey^níczon, de la cual se puede conside
rar como función complementaria, y por ello hay-
objetos no divisibles atendiendo á la razón misma 
de su indefinición; la división representa la exten
sión relativa de las cosas, y se afirman de ella ele
mentos, en cierto modo análogos, á los de la primera 
forma de exposición científica. 

Los elementos que se distinguen en la división son 
los siguientes: 

1.0 El objeto divisible, que debe ser determinado 
según su naturaleza y carácter. 
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2." La razón de dividir, ó principio al que la di

visión se subordina. 
3.0 Los miembros de la división. 
La división, para que sea valedera, debe cumplir 

con las siguientes exigencias: 
L» Debe ser total, enumerando las partes del 

objeto. 
2.0 Debe ^QVgradual y continua, á f̂ln de que 

cada miembro ocupe el orden que realmente tiene en 
el objeto dividido. 

3." Debe ser opuesta, con objeto de que los 
niiembros no se contengan entre sí dando origen á 
inútiles repeticiones, 

'^[.principio de división se toma bajo cuatro as
pectos distintos, y por ello la división puede ser: del 
género en sus especies; del género por sus diferen
cias; de la sustancia por los accidentes, y del acci
dente por la diversidad de sustancias de que puede 
sftrnaarse, 

Si de un objeto se hacen diversas divisiones coor
denadas, estas toman el nombre de co-divisiones, y 
î se dan miembros de división subordinados á la 

primitiva, estos toman el nombre de stibdivisioíies. 
Atendiendo al número de miembros de que la di

misión consta, recibe esta los nombres de dicotómi-
ca ó bimembre, tricotómica ó trimembre y poli tó
nica. 

Considerada la división bajo el punto de vista pu-
^tnente lógico, se conoce con el nombre de clasifiea-

'^^on, que representa la ordenada distribución de los 
onceptos generales en relación con los objetos. Pue-
e ser natural y artificial, según que se determine 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 133



—134-
por todos los caracteres que posea el concepto, ó se 
distribuya por caracteres especiales y convenciona
les. La clasificación es de bastante importancia para 
las ciencias naturales, y emplea términos especiales 
para la designación de los miembros (género, espe
cie, familia, tipo, etc.) 

Además se distinguen las clasificaciones empíri
cas que aparecen con entera independencia de la na
turaleza del objeto yl&susuales ó prácticas en las 
cuales se atiende al fin á que se destinan los 
mismos-

La cuestión de las clasificaciones no ha sido estu
diada á fondo sino por los naturalistas y en especial 
por los botánicos, entre los cuales se cuenta á de 
Candolle, el que indícalas condiciones áque debe res
ponder una buena clasificación artificial; según él, 
exíjese que se funde en caracteres inherentes al ob
jeto, en las partes sólidas por que siempre persis
ten, y entre ellas deben preferirse lasque están á la 
simple vista. 

Según esto no se fundan las clasificaciones en ca
racteres? extrínsecos ó accesorios, sino que obede
cen á condiciones especiales; distinguiéndose en 
ellas los sistemas y los métodos: aquellos se limitan 
á clasificar mediante un solo órgano ó un solo ca
rácter, y estos tienen en cuenta todos los órganos 
existentes á la vez en una época determinada. 

Como ejemplo notable de clasificación artificial se 
puede indicar la de Linneo, fundada exclusivamente 
en el sistema sexual de las plantas. 

La clasificación natural se funda en dos principios: 
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la comparación general, y la subordinación de ca
racteres. 

Consiste la comparación general en tomar en con
sideración todos los caracteres, todos los órganos y 
todos los puntos de vista diferentes bajo los cuales 
se puede considerar un mismo órgano; y la subor
dinación de caracteres, en darles á estos la impor
tancia relativa que posean en razón de su generali
dad y constancia. 

CAPITULO XLIII. 

73. DEMOSTRACIÓN. 

73,—La demostración tiene por objeto determinar 
Ja relación subordinada del conocimiento con el 
principio que le sirve de fundamento. Esta forma 
guarda gran analogía con la argumentación y se cons
tituye mediante la materia, que es los juicios y 
conceptos que en ella intervienen, y la forma, que 
''^presenta el enlace de los mismos términos. 

Análogamente ala definición y división, la de
mostración tiene su límite máximo en el Principio 
^^premo (Dios), que, como Fundamento de toda la 

ealidad es indemo-strable; y su límite mínimo en 
^s hechos considerados en sí mismos. 

"Respecto á la materia de la deniostracion "se dis
tingue; 
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1.0 Lo que se quiere demostrar {quod est de-

mostrandum). 
2.« La razón de demostrar, que es el principio 

general en el que se halla contenida de algún modo 
la tesis. 

3.0 La demostración, que muestra el enlace del 
principio con la tesis. 

El principio que sirve de fundamento á la demos
tración se llama axioma, si es de certeza inmediata, 
y teorema, si su certeza procede de otra demostra
ción anterior. 

La demostración se divide atendiendo al funda
mento, en racional ó á priori, si el fundamento es 
un conocimiento supra-sensible; y emjylrica ó ápos-
íeriori, si el fundamento se percibe mediante la ex
periencia; bajo el punto de vista de la forma, la de
mostración puede ser directa, si la relación entre el 
principio y la tesis es positiva, ó indirecta, si la mis
ma relación se prueba por la imposibilidad de lo 
contrario; es además por el procedimiento inductiva 
y deductiva atendido el particular carácter de sus 
elementos. 

Las reglas de la demostración, son: 
I.'' La tesis ha de ser adecuada á la conclusión. 
2.* La demostración debe ser evidentemente ver

dadera y [legítimamente cierta. 
3.'i El enlace formal de los juicios debe estar con

forme con las leyes del pensar y con las reglas ú 
que se subordina todo raciocinio. 

Estas tres reglas hacen posible la unión déla ver
dad material y formal, único modo de que la demos-
tra cion sea legítima y valedera. 
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SECCIÓN 3.^-LIMITESDE LA CIENCIA 
FINITA. 

CAPITULO XLIV. 

7 4 . LA CIENCIA EN Ú, Y LA CIENCIA DEL 

S U G E T O . — 7 5 . LIMITACIONES. . 

74-Siendo la Ciencia la total composición del co
nocimiento, y formado este e« parle por la activi-
ílad del sujeto, se debe distinguir la Ciencia conside
rada en su absoluto concepto, de la adquirida por el 
hombre. Es la primera infinita, pnes abraza todo el 
saber; es la segunda la percepción reflexiva, que el 
sujeto adquiere en el tiempo, de lo cognoscible, sicn-
<lo variable y dependiendo de las desviaciones que 
puede sufrir la actividad espiritual. 

~5—Las limitaciones inherentes á la ciencia del 
sujeto, proceden, de determinación cuantitativa, 
ciando origen á la ignorancia; y de falsa relación de 
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los elementos de la actividad, produciéndose el 
error. 

Es la ignorancia la negación relativa de conoci
mientos particulares, ó el límite cuantitativo y mó
vil del saber efectivo; y el error expresa la falsa 
relación entre el sujeto y lo cognoscible, no refi
riéndose á los términos del conocimiento, sino á la 
relación del pensamiento con la realidad; de aquí 
que el conocimiento erróneo puede rectificarse y 
corregirse. 

Las causas del error son muy varias, si bien to
das pueden reducirse, al olvido de la necesidad de 
conocer hajo principio de unidad, y á la falsa apli
cación de las leyes reales lógicas. Esta última cau
sa dá origen á los sofismas y paralogismos razona
mientos viciosos que en general se denominan fa
lacias. 

Son los paralogismos conclusiones ilegítimas 
formuladas por ignorancia, pudiéndose evitar por 
mediq del estudio atento de las leyes de la actividad 
intelectual. 

Los sofismas son asimismo conclusiones, ilegíti
mas por la forma ó por el contenido, empleadas cpn 
animo de engañar. 

Los sofismas se clasifican en dos grupos; ^Qpala-
bra y de pensamiento. Los sofismas de palabra ó 
formales son: 

1." La hom,onimia, la anfibologiay el equivoco, 
que se forman con palabras de varios sentidos. 

2." El acento, que consiste en alterar el sentido 
de la palabra, suprimiendo ó adicionándole el acento. 
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3.0 Figura de dicion se comete, tomando como 

sinónimas palabras que tienen distinto significado. 
4." La composición se forma haciendo categó

ricos y coexistentes los miembros de una disyun-
eion, 

5." La division,es el sofisma contrario. 
Los sofismas de pensamiento son: 
1.0 Fallada accidentiSf que consiste en sacar 

una conclusión absoluta de lo que es verdadero só
lo por accidente. 

2.0 Transitus á dicto seciindum quid, ad dictum 
simpliciter. Consiste en pasar de un sentido limi
tado y relativo á un sentido absoluto. 
A-" Ignoratio elenchi. Se comete asentando una 
tesis sin precisar la extensión ni cualidad de los tér
minos. 

4." Petitio principa. Se forma repitiendo lo 
mismo que se quiere probar, aunque con términos 
<1 i versos. 

5." Non causa pro causa, se toma por causa de 
l"a cosa loque no lo es. 

6." Fallada consequentis, tiene lugar haciendo 
Reciproca la consecuencia de dos proposiciones, 

'^•° Plurium interrogatio consiste en reunir en 
Una solapregunta términos contrarios, de tal suer-
'•6 que la contestación no pueda convenir á todos. 

El medio de evitar los sofismas no es otro que el 
señalado para la clasificación de los raciocinios en 
la Lógica formal, investigando la verdad material 
ff jos juicios y términos y la legitimidad del enlace 
ogico de las premisas y de la conclusión. 
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CAPITULO XLY. 

7 6 . ESTADOS IMPERFECTOS DEL CONOCER. 

77. LA FÉ. 

76.—Como consecuencia necesaria de las limita
ciones propias del sujeto en el conocimiento se pro
duce este en estados imperfectos, que en nada afec
tan alo cognoscible, sino que por el contrario tie
nen un carácter eminentemente subjetivo, radican
do en la actividad del conocedor. Estos estados son 
la duda, la opinión, él prejuicio y la,cree)icia. 

La duda es un estado subjetivo, temporal y tran
sitorio del espíritu humano, que supone el conocí-' 
miento no cumplido con todas sus exigencias. La 
duda es necesaria al Espíritu, si bien temporalmen
te, para adquirir conocimiento claro y preciso de 
nuestras ideas; siendo por ello de un profundo sen
tido la antigua máxima: Qui non dubitat non cogí
tate La duda abraza en sus esferas toda la ciencia, 
por la necesidad en que nos vemos en la vida de 
guiarnos por conocimientos, muchos de ellos no 
por la crítica comprobados. 

En esto se funda la necesidad de los conocimien
tos imperfectos, á los que prestamos adhesión aún 
sin conciencia del valor que puedan tener. Estos co
nocimientos son llamados ̂ re-^n/cíos (juicios antici-
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pados), y si no son reconocidos como fundamental
mente ciertos, deben sustituirse por los que posean 
esta cualidad. 

Falta á la opinión y á la creencia la unidad, co
mo fundamental exigencia de la relación del, cono
cer, y por tanto las percepciones formadas por ellas 
tienen un carácter relativo, no pudíendo llegar á ser 
evidentemente ciertas hasta tanto que la relación 
compositiva no se constituya bajo unidad; de aquí 
que estos estados afirmen conocimientos particula
res, determinados por la aplicación de principios 
subjetivos. 

Aunque estos conocimientos no tengan ¡las con-
dicioaes requeridas para la Ciencia, no deben en 
modo alguno ser excluidos y rechazados, pues todo 
conocimiento tiene posibilidad de ser informado 
científicamente. 

77.—Lo que no puede ser propiamente sabido es 
asunto de Fé, la cual consiste en el asentimiento de 
lo que no se vé, y en la adhesión y confianza que á 
ello prestamos; excluye toda duda, y no puede con
fundirse con los estados imperfectos de conocimiento. 
Como esfera coordenada al conocen, expresa rela
ción esencial y fundamental de sus elementos (el 
creyente y lo creído) (1); si bien es mediata la rela
ción, pues el asentimiento lo prestamos, no en vir
tud de la cosa misma, objeto de Fe, sino mediante 
razones subjetivas. 

La esfera de la Fé, cuya formación tiene mucho 
de individual y subjetiva, se halla constituida por 

(1^ Al tratar en este punto de la Fé, debe tenerse en cuenta su 
pleno sentido no limitándola á una determinada esfera. 
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la adhesión á la posibilidad de los hechos, por lo 
cual es inaplicable á los principios, que, como tales, 
deben ser reconocidos como absolutamente verda
deros. Fúndase en la necesidad que tiene el hom
bre de creer mas de lo que efectivamente sabe; y se 
apoya siempre en un saber mas general, que nos 
mueve á indagar la conformidad de lo creido con los 
principios de Razón. Solo así se concibe la armonía 
de la Ciencia y la Fé, salvando esta los límites de 
nuestro propio conocimiento. 

«Que nosotros no rechazamos la Fé, sino que, por 
el contrario, afirmamos que es fundamental y esen
cial en general y en todo tiempo, y que se produce 
cada vez con mayor intimidad y riqueza, con ma
yor profundidad y fecundidad parala vida, conforme 
crece el saber y el presentimiento de la verdad, co
sa es que el lector que nos dispense su atención habrá 
visto claramente en lo que antecede. De las mismas 
razones se sigue que, en todo espíritu finito, por ele
vada que pueda ser su cultura, alcanza siempre la 
Fé, con respecto á todo conocimiento de lo finito y 
condicionado, y de su relación al Ser infinito y ab
soluto, mucho mas que todo su limitado saber (1).» 

(1) C, Ch. F. Krauss*. Filosofía de la Religión, p»g.593. 
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APÉNDICE. 
DOCTRINA DEL LENGUAGE. 

Concebida la Lógica como ciencia del conocer, es 
evidente que dentro de su esfera no cabe en modo 
alguno, sin falta manifiesta de rigorismo científico, 
tratar las cuestiones referentes al lenguaje; pero 
considerado este como sistema total de significación, 
abraza toda la vida del Espíritu, y por tanto lo que 
al conocimiento [concierne. Solo así tienen natural 
colocación en un apéndice á la Lógica las considera
ciones que subsiguen, en las cuales se mira el len-
Kuaje como medio de significación de todo lo esen
cial del pensamiento; y como este se significa en el 
séf racional mediante la palabra, y esta á su Tez debe 
darse en relación formal con el pensamiento,de aquí 
^ue también se designe la doctrina lógica del len-
Suage con el nombre de Gramática general, que es-
UQia el lenguage articulado eM su relación con el 

P^'isamiento y en tanto se produce según las lerjes 
'^^l pensar 
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Forma parte, según lo hasta indicado, la Gramá

tica general, del total organismo de la Ciencia gene
ral dellenguage, constituyendo su parte fllosóflca, 
como conocimiento de lo esencial del mismo, de las 
leyes según las cuales se deben enlazar y componer 
los elementos que expresan las relaciones que los ob
jetos tienen en la realidad, leyes que tienen un va
lor absoluto, y que, como principios, son aplicables 
á toda lengua particular (1). 

Mas la Ciencia dellenguage, contiene además otra 
parte anterior (histórica), que considera la palabra 
en su elemento material, ya en sí misma, ya en su 
formación y que recibe el nombre de Lexicología, 
subdividiéndose á su vez en dos secciones capitales 
denominadas: fonética, si estudia loselementos cons
titutivos de la palabra; ^morfología, si examina las 
formas que aquella reviste, para constituirse en es 
presiones cumplidas del pensamiento. 

Siendo el lenguage el sistema de signos, que ex
presan la realidad, puede considerarse como 'pro-
piedad universal de relación (propiedad on virtud 
déla cual todo ser se significa en lo que es, y en la 
determinación de sus estados), cuyos elementos 
constitutivos son lo significahle, el signo y la sig
nificación 

(\) Careciendo hasta el presente fie precisión las distintas partes 
en que se divide la Ciencia drl lenguage, denominada Filología, Lin
güistica, Glotología, etc.. esta deficiencia se observa de una manera 
mas especial en las cuaftiones referentes á la parte (ilosólica; jines 
la generalidad de autores que lian escrito de Gramática general, siilo 
lian llegado á formular una ^Gramática, particiiliir generalizada» 
inediante el conocimiento experimental de diferentes idiomas. 
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Lo que inmodiatamenle signiflcamos es nuestro 

propio ser, nuestra esencia, nuestras propiedades; 
pero como recibimos ademas interiormente, en cuan
to seres racionales, tod^ la realidad en relación de 
pensamiento, sentimiento y obra, es lo significable, 
todo lo que es QW propiedad ^relación—la Realidad 
entera—que inagotable de suyo, funda la posibilidad 
de inagotables sistemas de signos, ya en el espacio, 
ya en el tiempo, ya en el movimiento. 

Aparece el signo como propiedad de relación de 
semejanza y distinción de lo significable dado y 
presente á la fantasía, y unido á aquel mediante la 
significación, sin que la esencia de lo significable 
pierda su propia sustantividad, ni se refunda en el 
signo, que á su vez es algo sustantivo, y que pode
mos reconocer propiamente como tal, sin necesidad 
de atenderá su significación. Por esto podemos re
producir el signo sin tener conciencia de lo qu^ 
significa, como acontece de una manera mas parti
cular en el niño, que profiere palabras y las repite 
como mero sonido, sin comprender su sentido ó in
tencionalidad. 

El fenómeno sensible del lenguaje en el tiempo es 
Ja palabra; pero la palabra, como medio de expresión 
del pensamiento, es una unidad compleja, en la cual 
^os elementos ineludibles son las letras, meras emi
siones del sonido, ycuya clasificación metódica debe 
partir de tres bases distintas: 

í-' ' ' Loque fórmalas letras, ó sea la formado 
emisión del sonido. 

2." El modo de formarse, ó la fuerza y energía 
<̂̂ n que se produce la articulación. 
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3.a El lugar del aparato físico en que se genera. 
Bajo el primer aspecto son las letras: vocales, si se 

forman por el aire vocalizado, y consonantes, si es el 
aire articulado; denominándose estas últimas por 
Muller, letras de detención, pues su formación es de
bida al completo contacto de los órganos. Son las 
primeras timbres distintos de voz, determinados por 
la forma de las vibraciones del aire, y se caracteri. 
zan por la inmovilidad de los órganos en su pronun
ciación, y las segundas, fenómenos sonoros de re
flexión, caracterizados por el movimiento de ciertas 
partes del aparato vocal (1). 

Según el modo de formación,que se caracteriza por 
la extensión ó contracción de las cuerdas vocales en 
la articulación, se dividen las consonantes en dulces, 
fuertes, aspiradas y silvantes; y teniendo en cuen
ta el lugar del aparato vocal en que se forman, se di
viden en labiales, dentales y paladiales. 

Dado el diferente carácter de los dos elementos 
léxicos de la palabra, es posible la unión de conso
nantes y vocales, lo cual constituye la silaba, que 
aparece no como puro elemento de voz, sino como 
verdadera composición, significativa de otra compo
sición interior, debida á una causa racional; por lo 
que no posee un carácter puramente fonético, sino 
espiritual á la vez, y solo así se explica como la com
binación indefinida de letras no produce verdadera
mente las palabras, cuyo elemento simple, la silaba, 

(1) En nn sistema completo de formacioQ pueden oonsiderapíe otra 
clase de letras intermedias entre las vocales y consonantes, que se de
nominan/IC'Í'Í/<'""«. y que equivalen á los espíritus rudo y suave de 
los griefros. 
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representando una particular intencionalidad toma 
el nombre de raí'r. 

La sílaba natural puede sev directa ^i inversa^ se
gún que la reunión de los elementos fonéticos sean de 
consonante y vocal ó al contrario, y modificándose por 
la influencia recíproca que guardan entre sí las síla
bas en la constitución de la palabra, consideránse 
nuevas formas de unión que dan origen á la sílaba 
mixta y á la contracta. 

Compuesta la palabra de una ó varias sílabas, hay 
quedistinguir en ella un elemento permanente y ccms-
tante que es la radical ó tema, y espresa de una 
manera original y característica el concepto de que la 
palabra es signo, y otros elementos variables ó transir 
torios,que determinan las relaciones ó posiciones par
ticulares do la misma, y reciben el nombre de termi
naciones ó afijos terminales, que se denominan for-
tnativos ó característicos, si señalan determinacio
nes de cualidad, relación ó modo, y desinencias si 
siraplemeute terminan la palabra, determinando re. 
laciones cuantitativas. 

Aparecen las raices como tipos fonéticos primiti
vos producidos instintivamente, y expresan lo mas 
general é indeterminado que puede manifestarse por 
medio dellenguage, clasificándose en primitivas y de-
''ivadas ó demostrativas y atributivas. Las leyes que 
han presidido á la formación de las raices se pueden 
principalmente comprender en dos fórmulas diferen-
^6s: 1.a Relación de imitación instintiva é inmediata 
(armonía imitativa). 2,» Relación de analogía entre 
^̂  objeto expresado y el sonido que lo representa 
(formula que sirve de fundamento á los tropos). 
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Combinada la raizcon una ó varias partículas pa

ra expresaran concepto, se j)roduce la palabra, que 
será monosilábica ó polisilábica según que conste de 
una ó varias sílabas. Masa este periodo de combina
ción no llega la palabra, sin que precedan á esta 
forma superior otras mas elementales, realizadas 
por otros procedimientos mas simples. 

Ocupa el primer término el caso en que la pala
bra es la raiz misma sin adición ni cambio alguno, 
dependiendo su valor, puramente sintaxico, del-or
den de colocación en la frase. Subsigue á este el 
de formación de la palabra por yuxta-posicion de 
varias raices, de las cuales, sólo una guarda su va-
^or real y las restantes pierden su significación in
dividual, para indicar exclusivamente modos de ser 
ó de acción de la raiz principal. 

Es el tercer caso el mas perfecto y el mas comple
to; pues la raiz puede aparecer no sólo modificada por 
su unión con los afijos, sino modificada en su forma 
misma, mediante la derivación, la cual admite tres 
grados distintos, según que á la radical se adicio
nen afijos demostrativos sin que la modifiquen, ó 
que los afijos modifiquen la raiz, ó que esta aparezca 
modificada sin afijo alguno (1). 

Los derivados inmediatos, que son necesariamen
te disílabos, se modifican á su vez por nuevas desi
nencias, constituyendo derivados secundarios, y por 
análogos procedimientos se forman los terciarios y 
así sucesivamente. 

{l) Estas consideraciones fundan la clasifleacion de las lenguas en 
monosilábicas, aglutinantes y de flexión, según ya heilios indicado 
en la Psi-iologia, 
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Mas la palabra al constituirse sufre modificacio

nes ó cambios fonéticos que obedecen á particulares 
leyes, notándose determinada tendencia á preferir 
ciertas articulaciones sustituyéndolas por otras de 
distinta naturaleza. 

Las variaciones fonéticas pueden producirse por 
regresión ó progresión, por permutación, por supre
sión, por adición, portransposicion y por asimilación. 

Consiste la variación fonética regresiva en la ten
dencia á debilitar el sonido de las vocales (a en i, o, 
)̂ u) ó de las consonantes, cambiando las fuertes en 

dulces ó aspiradas; y la progresiva en alargar las 
vocales por contracción ó por compensación, sisón 
iguales, y si son diferentes formando los diptongos 
ó triptongos. La permutación consiste en el cambio 
de consonantes de igual clase y diferente grado, de 
igual grado y diferente clase, ó de igual clase y or
den diferente. 

Las variaciones por adición, supresión y transpo
sición, dan origen á lo que los gramáticos llaman 
Pguras de dicción, contándose en la primera la pró
tesis, epéntesis y paragoge; en la segunda la afére-
sis, sincopa, yajjócope, y en la última la metátesis. 

Por medio de la asimilación se duplican las conso
nantes en las palabras; ya tomando la que precede 
(asimilacióndirecta), ya laque le sigue (asimilación 
inversa.) 

Consideradahastaaquí la palabra como acciden-
6̂ sensible del lenguaje articulado, debemos reco

nocerla ademas como elemento intelectual que, en ín
tima correspondencia con el pensamiento, debe ajus
tarse su estudio á las leyes del Método, á las cuales 
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se subordina; y por ello la doctrina lógica, del lengua
je abraza una parte analítica, en la que estudiamos la 
palabra aisladamente; otra sintética, en la que la 
vemos en sus interiores relaciones, y Analmente, su 
superior organización para la expresión del total sis
tema del conocimiento, que es la parte constructiva. 

I. 

ANÁLISIS. 

La parte analítica de la Gramática general abra
zad estudio de la teoría de la palabra, y siendo esta 
la unidad propia del lenguaje, debe considerarse en 
relación necesaria con el pensamiento y sus leyes. 

Esta condición de la palabra en cuanto aparece co
mo elemento general de significación, funda la teoría 
de las partes del discurso, en la cual se atiende á la 
naturaleza especial de las operaciones lógicas de las 
que las palabras son elementos léxicos. 

Clasifícanselas palabras en primarias ó capitales^ 
si son absolutamente necesarias para la expresión 
del pensamiento, y accidentales ó secundarias, si 
expresan las particulares determinaciones del mis-
rao; de aquí que las palabras capitales sean única
mente las significativas del Concepto, delJuicio y del 
Raciocinio. 

La palabra indicativa del Concepto es el Nombre, y 
como aquel es el supuesto necesario á todo conoci
miento, el nombre es esencial á su vez para el len
guaje. 
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Es el Nombre signo representativo de toda la Rea

lidad, de todo lo cognoscible, y como los objetos del 
conocimiento pueden ser sustancias ó propiedades, 
divídese el nombre en sustantivo y adjetivo, pudien-
do aquel clasificarse ppr la cualidad ó modo de pre
sencia de lo cognoscible, y este atendiendo á la cla
sificación general de las propiedades. 

Sugetatodala Realidad á continua transformación 
ó sucesiva mudanza en los estados particulares en 
que se determina, hemos considerado el mudar como 
propiedad inherente á todo objeto, y como este es 
signiñcable, el mudar aparece asimismo como pro
piedad del signo, bajo las mismas leyes que el mudar 
seda en la realidad, estoes, permaneciendo el ser o 
la propiedad uno y el mismo en la serie de mudan
zas que determina; asi el nombre sufre modiflcacio-
nes, que. sin afectar alo esencial del mismo (laraíz), 
determinan relaciones análogas á las relaciones de lo 
significable. Estas alteraciones morfológicas e ideo
lógicas á la par, se conocen bajo la denominación de 
accidentes gramaticales, que indican determinacio
nes de cualidad, cuantidad y relación ó determina
ciones de género, número y caso. 

Indica el género en el nombre la cualidad de sexo 
que se expresa por un cambio de forma de la pala
bra, y equivale á análoga cualidad de los seres vi
vientes; aunque la sexualidad es opositiva en la na
turaleza y por ello solo habían de darse dos géneros 
gramaticales (masculino y femenino), existe, sm em
bargo, una tercera forma (neutra) que se refiere á 
los objetos que, ni por extensión, poseen ninguno de 
los dos caracteres sexuales. Aparece en algunas 
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ocasiones en oposición el género gramatical con el se
xo natural que representa, de loque se puede indu
cir el carácter relativo de estas modificaciones, que 
para determinarlas atendemos en muchas ocasiones 
no á la significación, sino á la terminación (1). 

Relativamente á los géneros podemos indicar dos 
principios generales: 

1." El género de los sustantivos que significan se
res animados, están en general determinados por el 
sexo natural de los mismos. 

2.0 El género de los sustantivos que designan se
res inanimados depende casi siempre del elemento 
material de la palabra, de la forma misma y no de la 
naturaleza del objeto que representa. 

A los géneros fundamentales antedichos podian 
añadirse algunas variedades que encontramos en la 
mayor parte de los idiomas, en las que se clasifican 
los nombres que bajo una forma única comprenden 
las diferencias sexuales: á estas especies pertenecen 
el género epiceno, el común de dos, el ambiguo y el 
heterogéneo. 

La modificación cuantitativa produce el accidente 
del número; pudiendo ser singular si indica un solo 
objeto, y plural, si designa varios, significándose 
este accidente en todas las lenguas por inflexiones ó 
terminaciones particulares de la palabra. Algunos 
idiomas admiten ademas otra forma cuantitativa 
denominada dual, que aplican á dos objetos que for
man un compuesto copulativo. 

(Ij Es probable que lüs géneros primitivos fueran el masculino y 
el femenino y la forma neutra posterior a ellos, como puede in
ducirse del hecho que aquellos son constantes, y el neutro falta en al
gunos idiomas. 
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Fl accidente gramatical por el que la modificación 

deUetuctura material de la palabra expresa las 

sünTa^r" aciones de lo ^^^^¡^¡¿^ZJ^ 
sistema de inflexiones que ^ / f «"^J^ îfu ^//^^eter 
de lapalabra, la accesona e - ¿ ^ ^ ^ ^ - - . f : : ! 
minaciones, constituye lo que se couu 

bre de ^^''^^"'««f ".„ ,̂̂  „_^j, algunos gramáticos, 
Los casos se clasifican, ŝ S*̂ " ^^ ^yf^uos ó cir-

en directos 6 de oposición e uuü^ ^ ^ ^^^^^^^^.^^^ 
cunstanciales, siendo los pr me ô  ^^ ^̂ ^ ^^^^„^^^ 
acmativo j vocativo, Y conw' 

Otros autores los diviüen ei rsrenitivo y da-
(nominativo y vocativo), «̂ .̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  
tivo) y completivos (e\acusativoy ^^^^^_ 

se llaman absolutos los ^^ «^Jf^f^, J , e 'está 
racterizar la circunstancia ^e que e ^^.^^^^^_ 
exento de toda dependencia ^̂ êced̂ ^̂ ^̂  
les, los que no sirven de '̂ «'̂ P̂̂ .̂ '̂ .̂f /^elación, de 
sicion, encerrando el «>^P'̂ "̂ ,̂̂ \̂ .̂ tüente; y comple- , 
que ellos forman el término coi'̂ 'B 

solo en de-
mentarlos los que ya "«^^^^^'^''^u; exponente pa-
terminadas circunstancias, ^^f^'^^Xál-
ra determinar la -^f^'^^^^Zo. es la si-

La significación ideológica oe lo 
guíente: ,,piacion de pura presencia 

El nominativo ind.ca ê aĉ on ^P^^^ .̂̂ ^^ .̂̂ ^^ .̂ 
del objeto; el genitivo, relación 

...Hvo son opuestos como elefectoy la 
íl nomioatAvo y »'="°''^'7viriad Los gramáticos indios reoo-
omo la actividad y la pa-^-^ad^L g ^^ ^^^^^^^ j . „ , , _ 
sta distinción y designaban 1 

(Ij Kl nominativo y a^uEatWo 

causa, como 
nocían esta u.„ -
factor y este por Krícf)i"-factui 
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bien por su etimología indica el caso generador 
de los demás; el dativo expresa relación de 
finalidad; el acusativo relación de subordinación en
tre verbo y nombre; el vocativo es caso puramente 
de apelación, y el ablativo expresa relaciones 
de determinación, causalidad, condicionalidad y mo
dalidad. -

La palabra significativa del Juicio es el verbo, por 
el cual se dan las relaciones entre términos;determi-
na acción, pasión ó modo de ser en relación de tiem
po, número y persona, y del mismo modo que en ê  
nombre, podemos reconocer en el verbo un elemento 
esencial y otro variable, indicativo de las relaciones 
por él significadas,accidentes que se comprenden ba
jo el nombre común de conjugación {\). 

Es la conjugación, por tanto,el conjunto de modi
ficaciones que admite el verbo, para significar las 
determinaciones particulares de voz, modo, tiempo, 
número y persona, las cuales deben estar represen
tadas mediante afijos formativos ó característicos de 
estas modificaciones. 

Representan las voces en el verbo, en cuanto pa
labra de actividad, los modos totales de producirse 
esta propiedad en los seres, y por ello las voces son 
dos: activa y pasiva, en las cuales predomina la ex-
pontaneidad y la receptividad; en la primera el su-

(1) Atendida la significación del verbo puede dividirse en 
sustantivo y aUjelivu 6 atribiitiro; el pvimevo indica la'existencia y 
el segundo exprésala idea de acción, pudiendo gubdividirse en actirn 
si se atribuye por él al sujeto una acción: pasivo, si la acción recae 
sobre el sugeto, y neutro, si independiente de toda acción, indica 
ni odo de ser del sugeto ó una cualidad ó circustancia. 
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geto nueve la aocion, en la segunda, el sugeto la 
recibe (1). , , . 

Los morfoí expresan la diversa forma de relación 
en que se encuentran los términos ó conceptos que 
une el verbo en el Juicio, y como este, bajo el punto 
de vista de la modalidad, puede ser posible, real ó 
necesario, á estas formas responden el modo indi
cativo, que significa la realidad, el subjuntivo, que 
indica la posibilidad, y el imperativo, que indica la 
necesidad; á estas formas se añade el infinitivo, que 
sin relación á persona, de donde toma el nombre de 
modo impersonal, representa la acción en toda su 
generalidad. i -^AO. 

Siendo el tiempo la forma particular de la sene de 
estados que caracterizan el mudar, deberá aquel 
afirmarse asimismo de la palabra indicativa de la 
acción ó de la serie de estados determinados %la 
misma; por ello es el tiempo accidente del verbo, 
considerándole en la relación con el mudar o sea bajo 
el punto de vista histórico, coincidiendo la división 
históricadel tiempo, que se afirma del estado, con la 
del signo que le representa. 

El valor primitivo de los tiempos verbales se de
termina, tomando por punto de partida el momento 
actual, y comparando con él los estados representa-
- I T T - T o p o r e s t o puede afirmarse J J ^ ^ ^ S . ^ L o V u r : : 
activa y pasiva, no se --i 'i- '«^;^f^ J „ t f ,'tivo-e"pontáueo, o acti-e u s u determinación predominantemente acuvo P ^̂  ^^^^. 

vo-receptivo. Por ello - - « " - ^ Í I J f f " i ^ ' y oOJeUvZubJeUva 
minar-las voces subjetivo-objetwa la P"™"^ ' J„i ^ i ^i carácter 
la secunda, y de este modo no tan - J - ^ ^ f ^ ™ f o r m a l sino aue 
peculiar de las voces l^ftléZciZÍ con la subdivisión del verbo 
se evitaría la confusión de este accioe"^ naturaleza de la atribución-
en activo, pasivo y neutro, atendida la naturaleza ae 
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tivos del verbo, aparecen tres distintas relaciones*, 

1.a Relación de simultaneidad, que se expresa 
mediante el presente. 

2,a Relación de anterioridad, indicada por el 
pretérito. 

3.» Relación de posterioridad, representada por 
Q\ futuro. 

Estas relaciones históricas señalan lo que pudié
ramos llamar tiempos pjrimitivos, fundamentales ó 
principales; pero siendo esencialmente relativos los 
conceptos de anterioridad y posterioridad represen
tados en el pretérito y en el futuro, pueden darse 
relaciones mas complejas entre estos, generán
dose otra serie de tiempos, que pudiéramos llamar 
secundarios, formados por las njismas relaciones 
de simultaneidad, anterioridad y posterioridad en 
relaySfton con el pasado y el futuro, constituyéndose 
tres tiempos para cada una de ellas. 

Las relaciones del pretérito son: 
1 .* La relación de simultaneidad de una acción 

con un hecho pasado, que da el imperfecto (co-pre-
terito). 

2.* La relación de anterioridad de un hecho con 
otro hecho pasado,que constituye elpluscuamperfec. 
to (ante-pretérito). 

3.a La relación de posterioridad de un acto con 
una acción pasada (post-pretérito).- esta forma, que 
se conoce en el griego con el nombre de aoristo, fal
ta en algunos idiomas, como en el castellano. 

Las relaciones del futuro, análogas á las anterio
res son: 

1." Simple relación de simultaneidad con el hecho 

Diputación de Almería — Biblioteca. Compendio Doctrinal de Lógica., p. 156



—157— 
posterior (futuro imperfecto: ante-futuro) ^ 

2 a Relación de anterioridad con elhechoposte-
riô i- (futuro perfecto: co-futuro). 

3 a Relación de posterioridad con un hecho tam
bién T)Osterior;(post-futuro) forma que no existe tam. 
poeten a gunos idiomas y que en otros aparece 
c C una'modificación especial del futuro per-

' " A losLidentes de voz, modo y tiempo, admiten 
las formas verbales los de persona y numero indi
cándose mediante ellos la relación personal y la 
cuanrat^va! y se significa por afijos caractenst.cos 

^ t S S X ' S d a d ^ l p ^ a . - ^ 
clones por el Juicio, sino exigiéndose para uUima 
aquella' una operación de r e a r e n - ^̂^̂  los^-ios, 
que es el Raciocinio, no son e v - b ^ y «̂^̂  ^ i^ , , . 
únicas palabras esenciales del ^'^^ J ^ , del 
cion, sino que á estas se añade el sign 
enlace lógico ¿e las relaciones q u e e ^ ^ « ¿ ^ ^ ^^^ 
cuyo oficio es enlazar y reíerir uuci=. 

(\) Las 
esta teoría es: Presente, pre-

, _, __. sucesión de los ' ' " " ' P ^ ^ ^ H Í ^ - O S ios cuales tienen correspon-
térito y futuro, como tiempos PJ"™ ¡.¿^ue el pretérito dos formas 
(lencia en castellano, en cuyo ''^'°^^^f^ 5 remota (1.- forma com
una simple ó próxima y otra co '' .^^^^^ gn relación con el pre
puesta del perfecto.) Los tiemposse ^^^^^^ ^^ ^̂  correspondiente al 
térito son; Ante-pretérito; su ' " " ' ' ¿¡j forma compuesta del per-
pluscuamperfecto, y la remota, la í'^'' f^^jo, v post-pretérito, que se 
' • • ' " - • " ^ • e q u i ^ ' a l e n t e a u m p ^ ^ ^ ^ ^ ^ j ^ _ , , . , ,_„ „„„, cto; co-preíf;-/ío.-equivalente ^^^"J'.^^^^g son; Ante-futuro, que: 

iple por el absoluto. Las formas oei^^^^ ^^ ^^^^^^ imperfecto y ei 

luivale al futuro P^^f-^^f-q^^^^Tencia; pero que se suple con el ab-equi 
Post-f-uturo, que no 
soluto y adverbios de tiempo 
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otras, refiriéndolas, como miembros particulares, á la 
unidad total del Discurso. 

Como palabra indicativa de relación, no sufre mo
dificación, como no la experimenta tampoco la rela
ción de que es signo, la cual aparece siempre en idén. 
tica forma: por ello se dice que es la conjunción parte 
indeclinable, y se clasifica según la naturaleza parti
cular de las diversas clases de relaciones. 

La categoría de la relación aparece en dos formas 
generales: coordinativa y subordinativa, y dándose 
la coordenacion y subordinación en interior variedad 
caracterizada por las determinaciones propias de la 
misma relación, cada una de estas clases admite sub. 
divisiones particulares. 

En la relación coordenada se comprenden las de 
unión y distinción, oposición y contradicción, dando 
origen á las conjunciones copulativas y comparati
vas, adversativas y disyuntivas. 

La relación de subordinación abraza las relaciones 
de causa á afecto, de principio á consecuencia, de 
medio á fin, y en general todas las que se derivan de 
la categoría del fundamento, contándose en este gru
po \a.% coninnciones causales, ilativas, determinati
vas, condicionales, teinporales y finales. 

Las palabras secundarias indican la riqueza de de
terminaciones particulares en que aparece la realidad, 
y las infinitas relaciones, que sostienen todos los ob
jetos; por ello las palabras secundarias, si bien no 
son esenciales para la significación general del pen
samiento, sirven no obstante para precisar los esta
dos ó determinaciones particulares del mismo. 
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Las palabras secundarias son: el artículo, el pro

nombre, la preposición y el adverbio. 
El articulo es una palabra aneja al sustantivo, in

dicativa de su extensión ó comprensión; y de aquí 
queelartículo se diviási en especiricaiivoé individua-
tivo según que determine la especie ó determine los 
individuos; pudiendo el individuativo subdividirse en 
definido, si determínalos individuos según el nume
ro, pertenencia ó situación, y en indefinido, si indica 
los individuos sin determinación. 

A la clase de artículos definidos pertenecen losnw-
merales, posesivos^ demostrativos,qyxe unos grama-
ticos cuentan en la categoría de adjetivos y otros los 
consideran como pronombres. 

m. pronombre es la palabra indicativa de la perso
nalidad en el Juicio, y por tanto solo deben entrar en 
esta categoría los llamados personales y relativos, 
pues las otras especies son, según se acaba de indicar, 
merosartículos, determinativos de relaciones especia
les délos nombres. . ,. 

El adverbio ^exme al verbo ó apalabras atributi
vas, como modificativo de su significación, determi
nando relaciones sensibles de espacio (a^v^f í̂̂ " ̂ ® 
lugar), tiempo (adverbios de tiempo), ^""f'^^^f^-
verbios de modo,) extensión (adverbiosde cantidad) 
relación positiva ú opositiva (adverbios de añma-
cion y negación), sucesión (adverbios de orden >etc 

l^lpreposicion es también parte accidenta del 
discurso, que determina las diferentes relaciones se 
cundarias que pueden darse entre dos término , si 
bien en los idiomas en que existe verdadera dec na
ción, muchas circunstancias se expresan sin el auxi-
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lio de la preposición, que queda reservada solo para 
los casos denominados completivos. Algunas veces la 
preposición pierde su propia sustantividad y se une 
como prefijo especialmente á los verbos, cuya signifi
cación modifica añadiéndole alguna circunstancia. 

A las palabras estudiadas hasta aquí, que como se 
vé tienen un carácter analítico, hay que añadir las 
que tienen un carácter predominantemente sintético, 
expresando estados totales del sentir; estas son las 
Interjecciones, signos que manifiestan de una mane
ra adecuada la relación de condicionalidad en que se 
constituye el pensamiento y sentimiento, y parecen 
ser la transición entre el lenguaje principalmente in
telectual (lenguaje articulado), y el eminentemente 
afectivo (lenguage inarticulado). 

Expuesta ya la correspondencia del prganismo del 
lenguage con el del pensamientOi pasamos á determi
nar las relaciones de posición de las palabras para 
constituir la oración. 

11. 

SÍNTESIS. 

Se ocúpala síntesis en la Gramática general de re
conocer la forma (posición) determinada de las pala
bras en la oración gramatical, en cuanto aquellas se 
ordenan según las leyes del pensamiento. 

El orden de las palabras en la oración se determina 
siempre en razón del pensar; si bien en esta orden-v 
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cioii influye notablemente el carácter especial de los 
distintos idiomas, constituyendo estas influencias 
las reglas especiales en cada Gramática particu
lar. 

Los principios fundamentales de la sintésis de la 
palabra son análogos á los que rigen la organización 
del conocimiento; y si este en cuanto á sus relacio
nes se determina siempre en forma coordenada^ ó 
subordinada, el enlace de las palabras en la oración 
afectará también iguales formas: de aquí la concor. 
dancia y el régimen. 

La concordancia expresa la relación coordenada 
de las palabras, signiflcada \a. matjor parte de vece-s 
por el paralelismo en los accidentes gramaticales, y 
representa relación de j^ro/^Vfíííí/(sustantividad)eu 
las palabras declinables, y de acción (ya en forma 
activa, ya receptiva) en el verbo, refiriéndose siem
pre al sujeto. 

Las concordancias son de tres clases: deitmíanii-
co y adjetico, que representa la relación coordena
da de las sustancias y propiedades: de nombre (su-
geto) y cerbo, que indica la relación entre los ele
mentos de la actividad (el agente y la acción); y de 
relativo y antecedente, que señala relación análoga 
á la del siistantivo y adjetivo; pues el relativo y la 
oración que lleva su nombre no hace mas que modi
ficar la extensión ó comprensión del antecedente. 

El régimen expresa la relación subordinativa, es
pecialmente en forma de dependencia, indicando re
laciones de atribución, pertenencia ó acción; relacio
nes queso significan ó por el accidente gramatical 
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de la declinación, ó mediante las preposiciones, ó en 
virtud de la colocación de las palabras (1). 

En toda relación subordinaiiva se dan siempre dos 
términos.- uno anterior llamado antecedente y otro 
posterior llamado consecuente; pero que en cuanto 
completa ó determina al antecedente recibe también 
el nombre de complemento, que en relación á lo sig
nificado puede ser directo, indirecto ó circzmstan-
cial. 

Los complementos directos é indirectos son deter
minativos, y los circunstanciales expresan relacio
nes de tiempo, espacio, permanencia, movimiento, 
modo, medio, causa 

En el régimen aparece de una manera mas deter
minada la obra de la actividad en sus modos totales, 
expresando la palabra regente el elemento propia
mente activo (expontaneidad) y la regida el elemen
to receptivo. 

Las reglas generales que podemos formular en 
cuanto al régimen son: l.̂ ^ Todo nominativo tiene 
relación con un verbo tácito ó expreso. 2.^ Todo ad
jetivo tiene relación necesaria de subordinación con 
un sustantivo. 3.* Todo verbo tiene un sugeto ex
preso ó sobre entendido. 4.» Todo genitivo depen
de de un sustantivo. 

(Ij Ksta última forma es la que afectan las lenguas monosifal'i-
cas, en 'as cuales «la palabra» ü «raíz» toma distiato signilicado aten-
clipii'lo no Uui siiln á su colocación, sino hasta á su acento tónico. 
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IIÍ. 

COXSTRTICCTOX. 

La composición superior y última de la palab.a, 
sigimcanSo el organismo total de la realidad, se 
afirma en la consluccion, en la que aparece ya la 
nalabra en las completas determinaciones que cir-
^ ?cí^::;iaconsid:racion I6gicadel lenguage s. 

bien se amplía la literaria del n>̂ «̂̂ °' - ^ " f ^ ^ ^ t , 
la multiplicidad de circunstancias que dan carácter 
especial á las lenguas particulares. ,„„tprial 

La construcción atiende á la colocación _ ma enal 
délas palabras en el discurso; su F ' " ^ ; ^ . ^""^'^ 
mental consiste enlarelacion ««^^ordmadade signo 
con lo significable; y el orden de la ««"strucaon U. 
gica será por tanto el orden ¿e Pnondad a onal de 
las operaciones fundamentales del Pe^^^"^^;"^?' 

En el orden lógico se expresará en P^.^^^f ™;";^ 
.^ .y.^0, ó término que preside la relación y s n el 
cuaUarelación no podría darse; «"^«'g" ,,̂  J ' ¿ ' 
signo característico de la relación; y ̂ '^^ ™^^ ; ; 
mino el predicado, ó fln de la relación: a es a pala 
bras acompañan y siguen aquellas que rep esentan 
las especiales modificaciones de l ^ ^ ^ X T e V T s t 
necesarias; pero siempre en armonía con las leyes de 
la concordancia y régimen. 

El sujeto y el predicado de una proposición es 
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•siiHplí-, cuando no indica mas que un solo concepto, 
y compuesto, si indica varios, cuya naturaleza está 
determinada por otros conceptos independientes en 
sí. El sugeto y predicado simples pueden ser cora-
piejos é incomplejos, según que se expresen median
te ellos objetos ó propiedades determinadas porcon-
ceptos compuestos ó por conceptos simples. 

Considerada la construcción sólo como ordenada 
distribución de palabras, puede afectar formas diver
sas, según el predominio especial de las facultades 
espirituales: y por ello puede clasificarse en cons-
írt'ccion del sentimiento, si se mira, en el orden de 
colocación, la importancia de las palabras en armo
nía con los afectos, y tiene un carácter eminente
mente subjetivo; construcción reflexiva, si atiende 
a la importancia délas funciones del pensar, y. es la ' 
verdaderamente lógica; construcción artificial si se 
funda en la armonía de la frase, y construcción usual 
si se funda ei; el carácter especial de cada idioma. 

La construcción del sentimiento y la artificial han 
dado origen á las figuras llamadas de construc-
cion'que se denominan Hipérbaton, Elipsis y Pleo
nasmo. 

Todo lo que ulteriormente puede determinarse res
pecto de la palabra entra en la esfera de la Ciencia 
general del lenguage, de la cual son tan sólo un ca
pítulo las consideraciones precedentes. 
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De igual manera que la Psicología tiene su cuna 
on Grecia y que el genio de Platón la formuló como 
ciencia particular, Aristóteles fundó la Lógica; pues 
las consideraciones de los filósofos indios no son lo 
suficientemente orgánicas para ser miradas como 
las verdaderas fuentes de la ciencia del conocer. 

El Nyaya.debido á Gotama,solo comprende la teo
ría de la demostración; pero deficiente en extremo 
y aun falto de rigorismo científico es sin embargo el 
sistema que tiene mas autoridad en la filosofía indi
ca y superior al Darsana Neiyayika en̂  el que se 
estudian también algunas partes de la Lógica 

La opinión que sostiene la falta de originalidad de 
la Lógica aristotélica, tomada de las especulaciones 
índicas.se funda en tradiciones semi-griegas y serai-
persas sin tener en cuenta que la India no tuvo si
no un sistema de dialéctica, falto completamente de 
fundamento científico. , , . 

De carácter opuesto á Platón, puede decirse, que 
Aristóles fué el legislador .de las ideas y nuestro 
maestro en lo relativo á Lógica formal; si bien las 
cuestiones referentes al Método y Certeza constituían 
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el error capital de su sistema, en cnanto se funda
ban en puras abstracciones. 

La obra lógica de Aristóteles, que se comprende 
bajo el nombre de Organum contiene cinco tratados 
perfectamente distintos, cuyos títulos son: 

1." Tratado de las Categorías, cuyo objeto es 
dar á conocer los principios de la inteligencia ó las 
formas del pensamiento, 

2." Tratado de la interpretación, en el que se 
expone las reglas generales y las formas del len-
guage consideradas solamente bajo el punto de vista 
lógico, como expresión de las operaciones del 
pensar. 

3." Las Analíticas, que comprenden las reglas y 
formas generales del silogismo. 

4.0 Los Tópicos ó lugares comunes, que repre
sentan en su totalidad lo que se comprende bajo el 
nombre de Dialéctica, ó sea, el arte de interrogar y 
responder. 

5.0 Los Argumentos sofísticos, en donde se in
dican los principales sofismas y los medios de re
solverlos. 

Los dos primeros tratados son puramente auxi
liares, y por su carácter teórico y expeculativo no 
representan sino una especie de prolegómenos ne
cesarios á una ciencia, cuyo fin es eminentemente 
práctico. La ciencia que conocemos con el nombre 
de Lógica y que Aristóteles designa siempre con 
el nombre de Método, esta comprendida tan solo en 
las tres últimas partes. 

Los caracteres de la Lógica aristotélica podemos 
resumirlos enlos siguientes puntos.- 1." enumeración 
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exacta de las pa . t e . e send^de la Ló^^^^^^ 
siflcacion de estas en sus ^f'*"°'lf .i^^ismo demos-
cesaria. desde la palabra hasta el ^^^^"^ , , , 
trativo; a." verdad completa en los^po^ ^̂ ^̂ ^̂ _̂ 
aunque, algunas veces sea oscura y ^̂ ^ ^^.^^^^^ 
nada: 4.o deficiencia en la te^i'^ ^̂ ^̂ _̂ 
les, la cual no es de gran ^^^^XTZ<X^^^^ bastar formal déla obra de Aristóteles, aunque 

tante para la indagación real de ^^"^^'^ . • 
Cultivase la Lógica por la «^^««^^^^^^guno las 

tctica sin añadir ni ^ ' ' ^ í ' ^ ^ ^ i r á comentar la 
bases en que se fundara, ^̂ ^̂  ̂ ^̂^̂^̂^̂^̂  Eu-
obra de Aristóteles sus mas üustie J^^^^.^^^„ 
demo yTheophrasto, aunque también 
los detalles de algunas teorías. ^̂ ^̂ ^ 

Pasa después el estudio de la Lógica a la 
estoica, cuyostrabajos han d e s a p a ^ d o J - ^ ^ 
conocemos por el testimonio de algunos 
dores. . iAírií.nií de loses-

Según estos, las investigaciones ógicas de lô ^̂ ^̂  
toicos abrazan tres puntos pnncipale._. 
el primer lugar entre las d . v - a r eŝ d_̂ ^̂  ^^ ^̂  
sofia: 2.0 Pretendieron hacerla un in .̂̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
verdad, y le di-on mayor exte-̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ omisiones de 
le habia dado, ensayando f^^Zcion platónica.- 3," 
aquel, aceptando algo d ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 3 l^ ,, 
Aplicaronseádesen^^lverla ona ^̂ ^ ^^^,,. 
hipotéticos y disyunt̂ ^ '̂P^^^^ l̂,̂ ^^^ ^ 1, , i . 
jos de los discípulos de Ans^td ^' y , ^^^^.^ 
logística á sutilezas que laescue a 
desconocido ó desdeñado por muti es. ^̂^ 

Epicurono fué más dichoso que sus 
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tentativa de destruirla, haciéndola parte poco nece
saria de la física y sustituyendo su nombre con el 
de Canónica. 

La escuela de Alejandría continuó la tradiccion 
peripatética y en Roma se cultivó también casi des
de la época de Sila, que llevó allá algunas de las 
obras poco conocidas de Aristóteles; pero como la 
fllosoña romana nocontó con ningnn lógico, el Ot-
yanutn fue un elemento necesario para los estudios 
clásicos, si bien se estractó en algunas ocasiones 
como se prueba por el resumen de Apuleio en el 
siglo II, y el de Martiano Capella en el siglo V que 
no tiene sino escaso valor. 

El único comentarista de cierta importancia en 
este periodo es Boecio, cuyos trabajos sirven ^de 
transision entre la fllosoña antigua y la de la edad 
media, y bajo este aspecto ejerce verdaderamente 
influencia; pues como católico y sacerdote,sus escri. 
tos eran aceptados por el clero ávido en aquel tiempo 
de encontrar en alguna parte conocimientos lógicos 
y dialécticos necesarios para la exposición y defen" 
sa del dogma. 

Una dircnnstancia particular agrega á la obra 
de Boecio una importancia grande, pues una frase 
de su trabajo, fué origen algunos siglos después de 
las luchas escolásticas entre realistas y nomi
nalistas. 

Mas si en Ronla nuestra ciencia permaneció esta-
';¡onaria, no ocurrió lo mismo en Jas escuelas grie
gas, [que mostraron una profunda actividad como 
puede observarse en los trabajos de Galieno, al que 
se le atribuye por los árabes la invención de 
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la 4,a figura del silogismo; au nque ya está coiupro-
bado que Aristóteles la conoció como modo indirec
to de concluir déla 1.» figura, del mismo modo 
que la novísima dirección de la Lógica la considera 
en la actualidad, al aceptar las conclusiones por in
versión de la misma. 

En la escuela de Alejandria, Porphirio, discípulo 
de Plotino, hizo .una introducion á las Categorías, 
que por su elegancia y exactitud vá siempre unida al 
Or-gamim, y la escuela de Atenas cuenta con unos 
notables Comentarios debidos á Simplicius. 

Durante el periodo de las invasiones y los siglos 
que le siguieron, no pereció completamente el cono
cimiento de la Lógica, merced alas obras de Aristó
teles; basta para convencerse citar los nombres de 
Isidoro de Sevilla y Beda el Venerable en el siglo 
Vil y el del monge Alcuino al fin del siglo VIII, 
siendo este último el que introdujo su estudio en la 
corte de Carlomagno. . . i ,. 

No limitada la influencia de la Lógica aristotéli
ca al Occidente, se aceptó también por los árabes, 
que cuentan con conmentádores tan notables como 
Al-Kendi, Al-Farabí, Ibn-Sina y Al-Gazalí. . 

Durante el reinado del Abasida Abdallah al Ma
món (819) fueron traducidas las obras de Aristóte
les en siriaco por Joannah Mesnach, y al comienzo 
del siglo X por Honain y su hijo Isaac Después los 
traductores y comentaristas árabes formaron una 
escuela dialéctica titulada Medabrim, citada con 
bastante frecuencia por los rabinos españoles y en 
especial por M)S6'.s Maimonides, al que se le debe 
un VocabiUartodelaLóf/k-a (Miloth higgaion), de 
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cuya obra se conoce una traducción hecha en 1521 
por Sebastian Munster, y que se le atribuyó á Si
món ben Jochai, autor de la obra cabalística denomi
nada Sohar. 

En la época en que la Teología sustituyó á la Fi-
lofia, )a Lógica fué de todo punto necesaria y acep
tado el Orgamim como único monumento que res
taba de la fllosofla antigua, su alianza con las espe
culaciones teológicas produjo la Escolástica, que en 
los primeros tiempos dejó separados los dos elemen
tos que la constituían, dividiéndose la enseñanza ea 
dos partes; una teológica con el nombre de sacra leo-
tio y otra filosófica que consistía en la explicación 
del Organum de Aristóteles ó Boecio, y denominába
se p/i27osoj>/izca lectio. 

Hacia el fin del siglo XI se dá un nuevo progre
so, pues los dos elementos de la Escolástica, que 
hasta entonces habían permanecido separados, tien
den á unirse en Roscelin y Abelardo, y aunque sus 
trabajos dialécticos, en especial los del segundo, 
no ofrecen nada nuevo ni original, sirven de punto 
de partida para la multitud alambicada de fórmulas 
y reglas, cuya expresión mas fiel os el Ars magna 
de Raimundo Lulio; pues el /Irs brevís del mismo 
no es mas que un fiel resiímen de aquella. 

La obra del Doctor iluminado no es en el fondo 
mas que los Tópicos de Aristóteles, considerados, 
no como repertorio de argumentos estériles, sino 
como una Lógica completa y eficaz para resolver 
toáoslos problemas imaginables bajo la condición 
de conocer los términos con que se enuncien. Tal 
propósito se encuentra plenamente expuesto en las 
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palabras siguientes que sirven de Introducción: Sub-
jectum hnjKS artis est responderé de omm-
bus qimstionihiis, mpposüo quod sciatur quod di-

citur per nomen. . . , j 
Sin detenernos á examinar el valor original de 

las figuras geométricas que sustituyen en este tra
bajo á las figuras silogisticas, en las cuales se com
prenden las combinaciones posibles entre los diver
sos elementos de la Ciencia, ylas nueve propiedades 
mimevB.B{pr(Bdicata absoluta) que recuerdan la fa
mosa Sephiroth de la Cébala, podemos sin embargo 
afirmar, que rio solamente excitó laadmiracion.de 
los hombres mas ilustrados de su tiempo, sino que 
indica un verdadero progreso; pues sirve de transi
ción entre la Escolástica pura y el método experi
mental de los autores modernos. , , ,. 

La importancia de la obra de Raimundo Lulio 
produjo ur^ multitud de imitaciones y comentarios 
entre los cuales podemos contar los dos pequeños 
tratados publicados en el siglo XVI por el celebre 
Jordano Bruno titulados; Z). pro^/rm.. lógicas vena-
tionis, y \ie lampade venatoria logicorum, especie 
de Lógica simbólica que representa una cacería^ 

El niovimiento intelectual iniciado en el sigo XV 
hizo perder á Aristóteles su i f "^"^^^^ ̂  \Log .ca 
progresó algún tanto; pues el italiano Valla no con
tento con ridiculizar las formulas y sutilezas escolas-
ticas, ataca también las doctrinas del O^Y^mm, no 
aceptando las categorías aristotélicas, ni la tercera 

figura del silogismo. , . , .. u 
El español Luis Vives siguió idéntica marcha, 

manifestándose decidido adversario de la dialéctica 
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desii época, ilel mismo modo que Ramns, mártir 
de sus opiniones contra la antigua Lógica, que des
pués de todo constituía el fondo mismo de las inno
vaciones. 

Mas tarde Bacon con su Novitm órgammi trata de 
restaurar la Lógica bajo un punto de vista experi
mental; pero Descartes y Leibnitz aceptan la obra 
del filósofo stagirita, el mismo modo que Kant; si 
bien este presiente la Lógica trascendental en opo
sición ú la abstracta, y solamente Hegel la reedifi
ca partiendo de las categorías concebidas por el fi
lósofo de Kiienisberg. 

Continuadores del trabajo de liacon cuéntanse 
hoy en la escuela inglesa, aunque en dos sentidos 
diferentes. Párannos la Lógica abraza la teoria de 
la inducción y de la prueba experimental, y para 
los otros la ciencia de las leyes del pensamiento.-de 
aquí que una dirección sea inductiva y la otra pu
ramente formal. 

Los resultados de tan diversos caracteres son en 
cierto modo opuestos; pues si para los representan
tes de la primera el silogismo no es sino el resulta
do de repetidas inducciones, para los de la segunda 
la deducción posee valor propio y real, teniendo co
mo tendencia reemplazar todos los métodos frag
mentarios de la antigua analítica, fundando vn 
análisis matemático de la Lógica formal. 

La. Nueva analítica, cuyo iniciador ha sido Ha-
railton, fiíndase en el principio de \sLcnantificacion 
del predicado en los juicios, doctrina que conduce á 
la constitución de la Lógica algeljráica, organizada 
como un sistema perfecto porBoole. 
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Arraonia entre el silogismo y las ecuaciones, tal es 

el punto de vista general aceptado por los que ha
cen de la Lógica formal una especie de álgebra, aun
que en los pensadores dichos hay una ĵ rofunda di
ferencia, pues si para el primero la Lógica matemá
tica es tan sólo una notación simbólica, para el se
gundo tiene un principio científleo. 

Boole guiado por su instinto matemático generali
za el problema del raciocinio deductivo, no limitan-
dolo sólo á la eliminación de un término medio en 
un sistema de tres términos, sino que le formula del 
modo siguiente: Dadas ciertas condiciones lógicas, 
determinar la descripcioYi de una clase cualquiera de 
objetos bajo estas condiciones. Para conseguir la 
resolución de este problema, Boole adopta tres espe
cies de signos: símbolos numéricos y literales 1 y 
O, íc y z.-.; signos de operacion-[-,—; y el signo de 
identidad: los símbolos lógicos tienen la propiedad 
comutativa, la distributiva y la de dualidad, y se so
meten á ciertos modos de interpretación, que 
es el punto en que difieren el álgebra lógica y la 
numérica; pueslos símbolos cuantitativos en aque
lla no admiten sino los valores O y 1. 

Stanley Jevons, discípulo de Boole, acepta vínica
mente el principio de su maestro, apareciendo como 
mas original é independiente; distingue tres espe
cies de identidades lógicas: simples, parciales y li
mitadas; reconociendo las proposiciones como 
identidades, acepta como procedimiento la sustitu
ción, mediante las leyes de identidad, contradicion y 
dualidad, y formando series de combinaciones de 
términos llega á constituir el abecedario lógico, en 
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el que se encuentran las combinaciones compatibles 
con las premisas. 

De este modo toda cuestión lógica, por compleja 
que sea, puede resolverse de un modo mecánico, 
respondiendo á este fin la máquina lógica, pequeño 
piano cuyo teclado consta de 21 teclas, de las cuales 
16 representan los términos positivos y negativos del 
sujeto y del predicado, la del centro, la copula, las 
dos últimas los puntos, y las penúltimas las 
conjunciones. En el frente existe un abecedario de 
16 combinaciones en el que, al tocar las teclas co
rrespondientes á las proposiciones enunciadas, des
aparecen las combinaciones* incompatibles, quedan
do sólo las legitimas dalas premisas. 

Tales son los trabajos llevados á cabo en estos 
líltimes tiempos, por los que podemos reconocer el 
progreso realizado en la ciencia Lógica, en cuya 
exposición nos ha guiado el propósito de presentar
la en armonía con las exigencias del presente. 

FliN DE LA LÓGICA. 
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PROGRAMA 
DE 

mu 1 FiidPtt 

INTRODUCCIÓN. 

LECCIÓN 1.» Insuficiencia del conocer común. Necesi
dad del conocimiento cientiftco. Esferas históricas del co
nocimiento. Imposibilidad de comenzar la Ciencia por un sa
ber completo ó por la ignorancia. La creencia y la opinión. 
La duda como preparación para la Ciencia. Concepto de la 
Ciencia. La Ciencia y las ciencias. Elementos de la Ciencia: 
sus condiciones. División de la Ciencia por el sugeto, por el 
objeto y por las fuentes de conocer. 

LKCCION 2.a Concepto de la Filosofía, Relaciones de esta 
con la Historia y el Sistema cientiflco. Etimología de la pala
bra y conceptos que le han asignado algunos pensadores. Im
portancia y legitimidad. Elementos de la Filosofía y cuestio
nes que en esta se resuelven. Punto de partida." sus condicio
nes. Determinación del Punto de partida. Principio real de la 
Ciencia. División de la Filosofía por el método y por los ob
jetos. Clasificación de las Ciencias particulares cuyos princi
pios se contienen en esta última división. 

PSICOLOGÍA. 

LECCIÓN 3.a Razón de método. Concepto precientifico y 
etimológico de la Psicología. Sentidos que se le han dado á la 
palabra. Diferencias entre la Psicología, la Pneumatologia y 
la Antropología. Importancia de la Psicología por su objeto. 
Influencia en la vida práctica. Relaciones inmediatas de la 
Psicología con la Metafísica, la Lógica, la Moral y la Estéti
ca. Utilidad de la Psicología para la Pedagogía, para el De-
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recho penal y para la Medicina. División de la Psicología. 
Discusión del valor cientiflco de la división en experimental y 
racional. 

LECCIÓN 4,» Concepto del Plan: leyes á que se subordi
na. Plan de la Psicología analítica en sus principales divi
siones y contenido particular de cada una de ellas. 

LECCIÓN 5.a Fuentes de conocimiento: su división. Rela-
lacion expresada por las inmediatas: doble aspecto de ellas. 
Fuente real y fuente subjetiva.- carácter de ambas. Fuente 
total del conocimiento psicológico. La Conciencia total y la 
conciencia subjetiva.- sus caracteres diferenciales.'" Esferas 
totales de la Conciencia. Acción de las fuentes particulares 
en el conocimiento psicológico. Fuentes mediatas- Método en 
la Psicología analítica. 

PRIMERA PARTE. 

EL E S P Í R I T U EN SU UNIDAD-

Sección 1.* 

CONCEPTO DEL ESPÍRITU. 

LECCIÓN 6.^ Razón de método. Concepto de la Intimidad. 
Relación que espresa: sus elementos y caracteres. Contradi-
cion aparente de la permanencia de la Intimidad en el sueño 
y en la locura. La neuropatía cerebro-cardiaca; estados aná
logos. Intimidad de la Intimidad. Atributos distintivos de la 
racionalidad humana. El hecho inmediato de la Conciencia. 

LECCIÓN 7.* Cuestiones primeras de la Ciencia analítica. 
Distinción entre la percepción: YO como espíritu y la absolu
ta TO. Concepto del Espíritu. Distinción del Espíritu y Cuer
po mediante la inducción. Distinción según el testimonio in
mediato déla conciencia. El Espíritu como Alma. Doctrinas 
opuestas en este sentido. 
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S e c c i ó n S.a 

E L ESPÍRITU EN SUS PROPIEDADES. 

LKCCION 8.=^ Concepto de propiedad. División de las pro
piedades. Propiedades fundamentales del Espíritu. Concep
tos de Ser, Esencia, Forma y Existencia; propiedades subor
dinadas á las anteriores. Razón de método en el procedimien
to de determinación de las propiedades dichas. 

LECCIÓN 9,» Propiedades particulares. Los estados. El 
mudar; conceptos que lo determinan. Reconocimiento del 
mudar en nosotros. Forma del mudar. Propiedades del tiem
po. Su divisibilidad. El tiempo matemático y el histórico. La 
sucesión y la simultaneidad. Conceptos de progreso y tradi
ción. La inmutabilidad: su forma. Lo eterno y temporal del 
Espíritu. 

LECCIÓN 10. Cuestión analítica en la relación de lo eter
no y temporal del Espíritu. Concepto y términos del Funda
mento. Su percepción analítica en nosotros mismos. Relacio
nes que espresa. Conceptos de Causa y Razón. Potencia y 
Actividad. Posibilidad y efectividad. Fuerza, Emoción y Ten
dencia: formas de esta. 

LECCIÓN 11. La Actividad espiritual: su organismo. La 
espontaneidad y la receptividad. Funciones especificas de la 
Actividad. Actividad directa y reflexiva; sinergálica, anergá-
lica y sinanergálica. Trabajo y descanso. 

LECCIÓN 12. Concepto de la vida. Esferas de la vida. 
Distinción entre la existencia y la vida. Doctrinas biológicas 
diversas. La vida como propiedad universal. Leyes de la vi
da del Espíritu. Las edades del Espíritu y sus condiciones. 

S e c c i ó n 3.» 

E L ESPÍRITU GOMO ALMA. 

LECCIÓN 13. Distinción del Espíritu y Cuerpo. Sentido de 
la percepción; Yo soy compuesto de Espirilu y Cuerpo. Ca-
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racterizacion del Espíritu y Cuerpo por la vida, por el modo 
de obrar, por su desenvolvimiento y por sus leyes. 

LECCÍON 14. El Cuerpo humano.- su percepción analítica. 
Datos sobre su relación con la Naturaleza. Constitución orgá
nica del Cuerpo. Aspecto^exteriop. Elementos anatómico* del 
cuerpo: célula y tegido. Diferencias entre el Cuerpo del hom
bre y el del animal. 

LE cciON 15. Aparatos, órganos y sistemas particulares 
del Cuerpo. Sistema óseo; el esqueleto. Sistema cutáneo: la 
piel. Sistema vascular: vasos y venas. Sistema nervioso; ner
vios y ganglios. Sistema reproductivo. 

LECCIÓN 16. Funciones de la actividad fisiológica. Dis
tinción interior de ellas. Funciones de conservación indivi
dual. Función de conservación del tipo especifico. La vida del 
cuerpo. Leyes de la vida fisiológica. Edades y periodos de 
la vida corporal. El embrión; el cadáver. 

LECCIÓN 17 El Espíritu y el Cuerpo en su unión. Carac
teres de esta, según la observación inmediata. Cuestiones 
que aquí se enuncian aunque no pueden resolverse. 

LECCIÓN 18. Determinación del Espíritu en su unión con 
el Cuerpo. Determinación de la Intimidad. Determinación de 
la vida. Determinación de la actividad La Vigilia. El Sue
ño. Teoría fisiológica de este. Imágenes hypnagogicas. 

LECCIÓN 19. Ensueño; su origen y carácter. Clasificación 
de los sueños. Particularidades de los intuitivos. Teoría de 
Wundt, El sonambulismo natural. El sonambulismo provo
cado: signos característicos de este. Fenómenos psíquicos 
que acompañan á la anestesia producida por los narcóticos. 

LECCIÓN 20. La enagenacion mental. Importancia de su 
estudio. Clasificación de las formas particulares de la enage
nacion mental. Caracteres de los idiotas é imbéciles. División 
de la locura propiamente dicha. Variedades de esta. 

LECCIÓN 21. Proceso psico-fisico. Fenómenos primordiales 
á que puede reducirse. Aparatos flsiologicos^que lo realizan. 
Elementos morfológicos: las fibras y las células. Órganos del 
aparato neuro-psiquico. Órganos periféricos. Nervios. 

LBCCION 22. Centros nerviosos. Partes constitutivas del 
encéfalo. Anatomía y-fisiología cerebral. ¡Teoría délas lo-
calizaciones cerebrales. Funciones particulares de la masa 
encefálica. 
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LECCIÓN 23. La Sensación: sus condiciones. Funciones fi
siológicas. La impresión; tiempo en que se verifica. Leyes de 
trasmisionaisladay dePfluger. Fenómenos que acompañan 
á la trasmisión. Proceso noologico. Elementos de la impre

sión. Forma de esta. Relaciojí entre la escitacion y la sensa
ción. Ley deWeber. Modificación de Delbeuf. Formula de la 
sensación de temperatura. Leyes de la sensación. Intensidad 
y cualidad de ella. Ley de Muller. 

LECCIÓN 24. La sensación en su interior variedad. Clasi
ficación de las sensaciones por la forma y por la cualidad. 
Clasificación de los sentidos corporales. División de Hegel y 
de Wundt, Sentido del tacto. Funciones y proceso natural 
correspondiente. Constitución fisiológica de este sentido. Re
lación de intensidad. Hipótesis de los circuios de sensación de 
Weber, 

LECCIÓN 25. Sentido del gusto y del olfato; funciones y 
proceso natural correspondientes: aparatos fisiológicos dees-
tos sentidos. División de los sabores. Intensión y velocidad. 
Analogía entreel gusto y el olfato- Sentido de la vista; apa
rato fisiológico. Escitacion mínima en este sentido. Los co-
lores:los contrastes.Estados anormales producidos por el apa
rato de la impresión ó por el nervio. Sentido del oido, pro
ceso natural correspondiente; aparato fisiológico. Distinción 
del sonido. Teorías ^diversas de la audición. La motilidad. 
División de los movimientos. Duración de los actos psíquicos. 

' SEGUNDAPARTE. 

EL E S P Í R I T U E N SU INTERIOR VARIEDAD, 

Secc ión 1.a 

E L ESPÍRITU EN EL PENSAR. 

LECCIÓN 26. Razón de método. jVIpstracion analitica del 
concepto de Conocer: sus términos. Ef Conocer como poten
cia y como actividad- El Pensar; su concepto; sus ca
racteres; sus modos. Distinción entre el Conocer y 
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el Pensar. Relación entre el Pensar y el conoci
miento. 

LECCIÓN 27. Facnltades del Pensar, Fuentes de conoci
miento. Relación de causalidad entre el Pensar y el conoci
miento. Distinción interior de las facultades. El Sentido: sus 
percepciones. Percepciones fundamentales del tacto. Precep-
cionesdel gusto y del olfato. Percepciones del oido y de la 
vista. Problemas relativos á la percepción de la extensión. 
Teorías diversas. 

LECCIÓN 28. Imaginación. Distinción entre esta y el sen
tido. Sus esferas. Las imágenes. El éxtasis: sus grados. La 
alucinación: su diferencia de la ilusión. Denominaciones dis
tintas de la imaginación. Influenciado esta en la vida. Ra
zón; sus sentidos; su concepto en el uso común. Problema del 
origen de las ideas. La Razón natural y la Razón filosófica" 

LECCIÓN 29. Entendimiento; su carácter. Modo de ejer
citarlo. La inducción, la deducción y la abstracción. La Me
moria. Sus formas, condiciones, funciones y leyes. La ley de 
sugestión. La asociación de las ideas. Leyes subordinadas á 
esta. División de la memoria. 

LeccioN 30. Estados anormales de la memoria. La amne
sia: sus clases. Diferentes formas de la amnesia general. Am
nesias temporales, periódicas, progresivas y congenitas. 
Causas fisiológicas que determinan estas perturbaciones. Am
nesia parcial. Laafasia. Sus variedades. Ley de regresión ó 
reversión. La hipermnesia; sus causas. 

LECCIÓN" 31, Funciones del Pensar. La Atención; diversos 
nombres según el objeto á que se dirije. La Percepción: sus 
clases. La determinación.- sus especies, Operaciones del Pen
sar. El Concepto: elJuicio; el Raciocinio, Elementos léxicos 
de estas operaciones. 

LECCIÓN 32. Esferas del conocimiento relativamente al 
sugeto: respecto al objeto en su comprensión, modo y deter
minación; relativamente al conocimiento en su ostensión, 
intensión y gradación. El conocimiento en la relación psi-
co-fisica. Determinación cuantitativa del Pensar. Pedagogía 
del Conocer. 
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Secc ion S.» 

EL ESPÍRITU-EN EL SENTIR. 

LECCIÓN 33. Razón de método. Concepto del Sentir. Jui
cio analitieo. Distinción de esta propiedad^y el Conocer. El 
sentir como potencia. Fuentes del sentimiento. Extensión 
del Sentir en el tiempo: sus formas y condiciones. Actividad 
del Sentir; funciones y operaciones. 

LECCIÓN 34 Esferas del Sentir relativamente al sugeto y 
al objeto. Modos del sentimiento por la cualidad, cantidad, 
fuerza y fuente, Nuevas clasificaciones de los sentimientos. 
Clasificación de Dumont, Bain y Grotte. 

LECCIÓN 35- Estados del sentimiento. El sentimiento. El 
Placer y el Dolor. El Dolor considerado como estado psico-
fisico: sus caracteres especiales. Pasiones, Fenómenos espre-
sivos que las acompañan. Clasificación de las pasiones. El 
sentir en la relación psico-flsica. Pedagogía del Sentir. 

S e c c i ó n 3.a 

E L ESPÍRITU EN EL QUERER-

LECCIÓN 36. Razón de método. Concepto de la Voluntad. 
La voluntad como potencia, actividad y hecho. El Querer. 
Funciones y operaciones de este. Grados de la voluntad. 

LECCIÓN 37. Formas del querer. La libertad: sus condi
ciones. Sus esferas. Doctrinas contrarias ala libertad. El há
bito; sus causas; sus especies Influencia de la herencia en el 
hábito. La voluntad en la relación psico-flsica. El instinto; 
sus caracteres. Pedagogía de la voluntad. 
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TERCERA PARTE. 

EL ESPÍRITU EN SU ARMONÍA. 

Secccion 1.^ 

RELAGIONES DEL ESPÍRITU» 

LECCIÓN 38. Combinaciones binarias y ternarias de las fa
cultades. Equilibrio de estas. Formas en que aparece. Esté
tica del alma. 

Sección 3.a 

OPOSICIONES ESPIRITUALES. 

LECCIÓN 39- Oposiciones espirituales. Sexo: sus diferen
cias psicológicas. Carácter; su clasiflcacion. Temperamento: 
sus formas. Aptitudes: sus manifestaciones. 

Sección S.» 

INDIVIDUALIDAD DEL ESPIRITC. 

LECCIÓN 40. Individualidad del Espíritu. La orig inalidad; 
la personalidad, la perfectibilidad. Presentimientos relativos 
al destino de hombre. La moralidad y la religiosidad. 

APÉNDICE. 

LECCIÓN 41, Razón de método. Concepto del lenguaje. 
SuseIeraentos.ElSigno.su concepto. Clasificación. Mani-
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festaciones sensibles del sigrno. Aparato fisiológico correspon
diente para la producción de la voz y de la palabra. Origen 
de Lenguaje. Diferentes teorías. La palabra. Condiciones en 
la articulación del sonido. Partes de la articulación. Vocales: 
su número y clasificación. Las consonantes: clasificaciones 
diversas. La silaba. La î aiz. Los afijos. 

LECCIÓN 42. La palabra. Partes del discurso. Su clasifica
ción. El nombre: su división. El verbo; su carácter: función 
del Pensar que le corresponde. La conjunción: su división. Pa
labras accidentales. El lenguaje en su interior variedad. Las 
lenguas: su clasificación. La significación. Relación del Len
guaje con la vida del Espíritu. 

HISTORIA DE LA PSICOLOGÍA. 

LECCIÓN 43. La Psicología en la India, China y Persla.La 
Psicología en Grecia. Las Escuelas Jónica Itálica y Eleática. 
Sócrates,Platón y Aristóteles. El neoplatonismo. El cristianis
mo. La filosofiade la edad media. Preparación á la obra de 
descartes. Direcciones de la escuela de este pensador. 

LECCIÓN, 44. Filosofía moderna. Kant, Flchte, Schellng 
y Hegel. Fraccionamiento de la escuela de este último pensa
dor. Tendencias contemporáneas. La escuela inglesa. Sus di
recciones. Problemas de la escuela de la Asociación, Las es
cuelas alemanas: Herbart y su escuela. jLa Psicología fisioló
gica: Lotze: hipótesis de los signos locales. Escuela pslco-
flsica. Escuelas Italianas. La Escuela de Florencia. 

LÓGICA. 

INTRODUCCIÓN. 

.LECCIÓN 45. Sentido usual y etimológico de la Lógica. De
terminación de su concepto científico Diversas definiciones. 
Su consideración como disclpllna-y canónica intelecctual. La 
Lógica natural y la científica. Base psicológica de esta cien
cia y su distinción de la Noologia. Relación de la Lógica con 
las ciencias particulares. División de la Lógica por el mé
todo. 
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LECCION 46. Plan de la Lógica analítica en sus capitales 

divisiones y contenido de cada una de ellas. Fuentes de co
nocimiento de la Lógica; fuente real y fuente subjetiva.Méto
do en la formación y exposición de la Lógica analítica. 

PRIMERA PARTE. 

LÓGICA CRÍTICA. . 

S e c c c i o n 1."—CRITICA GENKRAL. 

LECCIÓN 47. Razón de Método Primera percepción de la 
Lógica.El Conocer y el Pensar: etimología de estas palabras. 
Concepto reflexivo-analítico. El Conocer: sus'términos: la re
lación. El Pensar: sus condiciones. 

LECCIÓN 48. El Conocer como fundamento. Relación en
tre el Conocer y el Pensar. Distinción por su carácter. Rela
ciones del Pensar y Conocer con las demás propiedades y 
actividades del Espíritu. 
F LECCIÓN 49 El conocimiento: su concepto. Relación en
tre el Pensar y [el conocimiento Sentidos usuales á que se 
aplica esta palabra. 

S e c c i ó n 3 .a—CRITICA ESPECIAL. 

LECCIÓN 50. Razón de Método. Cuestiones analíticas que 
en esta parte se resuelven. Objeto del conocimiento. Sustan
cias. Conocimiento inmanente y trascendente; esferas da es
te último: observación sobre su valor. Propiedades: su clasi-
flcacion. 

LECCIÓN 51. El conocimiento según la cualidad: conoci
miento sensible, ideal é ideal sensible. Conocimiento absoluto 
del YO. Esferas del conocimiento relativas á estas cualidades. 
División de la Ciencia según estos modos de conocimiento. 

LÉCCÍON 52. Fuentes de conocimiento: unidad de ellas en 
la Conciencia. El Sentido:«us esferas, La Razón; sus datos. 
El Entendimiento y la Memoria; carácter subjetivo de am
bas. Correspondencia de las fuentes con la cualidad del co
nocimiento. Acción simultánea de las fuentes en el hecho del 
Conocer. 
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S e c c i o n 3 .»—LÓGICA FORMAL. 

LECCIÓN 53, Razón de Método. Distinción de proceso del 
Conocer en su actividad. Funciones lógicas. La Atención'su 
etimología y concepto; su división, condiciones y reglas La 
Atención sistemática; el reflexionar: formas de la reflexión. 
Limites de la atención. 

LECCIÓN 54. El percibir y la percepción: etimología y sen
tido usual de la palabra.- cualidades y reglas. Relación del 
percibir con el tiempo. El determinar y la determinación: su 
concepto y condiciones. Funciones subordinadas. 

LECCIÓN 55. Operaciones lógicas.El concebir y el concepto: 
su etimología y sentido. Palabras sinónimas en el uso co
mún. Clasiflcacion de los conceptos por el objeto: combina
ciones; por la fuente: par el modo, por la extensión, por la 
comprensión, y por la extensión y comprensión. Relaciones 
de comparación de los conceptos bajo el punto de vista déla 
cantidad. 

LECCIÓN 56. El Juicio: su etimología, concepto y sentido 
usual. Relación delJuicio con el Concepto y del juzgar con 
el concebir. Fundamento objetivo de esta operación. Supues
tos subjetivos del juicio: formas particulares de la relación. 
Supuestos objetivos. Materia y forma. 

LECCIÓN. 57. Clasiflcacion de los Juicios por los térmi
nos, por la relación en sí y por la relación de los términos: 
Ejemplos y análisis- Combinaciones de los Juicios atendida la 
cualidad y la extensión. 

LECCIÓN 58. El Raciocinio; su etimología y concepto. Ma
teria y forma: verdad material y formal- Supuestos subjetivos 
y objetivos en esta operación. División del Raciocinio. Re
glas generales del deductivo: ('clases de este- Casos en que 
puede ser imperfecto bajo el punto de vista de la conclusión. 

LECCIÓN 59. Raciocinio inmediato categórico: su funda
mento. Formas de conclusión. Oposición: sus casos. Conver
sión.- sus especies. Ejemplos. 

LECCIÓN 60. Raciocinio inmediato hipotético: casos po
sibles de conclusión. Fórmula antigua. Modos necesarios de 
conclusión en la relación unilateral y bilateral. Raciocinio 
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inmediato disyuntivo; formas de conclusión. Juicios moda
les: teorias diversas. 

L EcioN 61. Silogismo; su etimología y concepto. Funda
mento. Materia y forma. División del silogismo. Silogismo 
categórico: su fundamento. Reglas relativas á los términos 
y á los juicios. Carácter de la conclusión legítima. La con
clusión y la consecuencia. 

LECCIÓN 02. Figuras del silogismo: sus fórmulas. Reglas 
propias á cada flgura bajo el punto de las premisas y de la 
conclusión. Determinaciones especiales de cada figura. Mo
dos: su número, determinación experimental de ellos- Proce
dimiento de reducción, su fórmula. Ejemplos. 

LECCIÓN 63. Silogismo hipotético.- sus formas. Modos de 
conclusión en la forma mixta: reglas. Silogismo disyuntivo.-
sus clases. Formas particulares de la disyunción. Modos es
peciales de concluir. El dilema.- su forma,-sus condiciones. 

LECCIÓN 64. Raciocinio mediato irregular. El entimema, 
el epicherema, el sorites. Formas combinadas de estos. El 
polisilogismo. 

LECCIÓN 65. Raciocinio inductivo,- sus especies. La in
ducción: sus formas. La analogía: sus especies. Diferencia 
entre el ejemplo y la inducción. Carácter de la conclusión en 
el procedimíedto inductivo. 

LECCIÓN 66; Teoría de la cuantiflcacion del predicado. 
Diversas clases de juicios en esta consideración. Consecuen
cias de esta teoría para la silogística. 

SEGUNDA PARTE. 

LÓGICA ORGÁMCA. 

S e c c i ó n I."'—ORGÁNICA-GEXER.\L. 

LECCIÓN 67. Objeto de la Lógica orgánica. Formación 
del conocimiento. Exigencia que se reconoce en la vida pre-
cientifica. La Conciencia en la formación del conocimiento. 
Datos de la observación inmediata. 

LECCIÓN 68. Acción de las fuentes en la organización de^ 
conocimiento. El Sentido: formas en que recibimos lo sensi-
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ble, y su diferencia según la esfera en que se producen. Me
dio receptivo de lo sensible exterior; obra del Espíritu en es
te acto. La Razón; sus datos. Carácter déla Razón y del Sen
tido. El Entendimiento y la Memoria: carácter de ambas 
fuentes. 

S e c c i ó n 3.a—ORGÁNICA ESPECIAL. 

LECCIÓN 69. Concepto de esta Sección Esfera total del 
conocimiento: su distinción particular. Relación entre la es
fera del conocimiento y la cualidad de este. Partes en que se 
divide el estudio de esta sección. Prioridad del conocimien-
sensible. 

LECCIÓN 70. Estética lógica: su concepto. Doble esfera 
del conocimiento sensible. La Fantasía. El Sentido: condi
ciones exigidas para que el conocimiento sensible tenga va
lor real 

LEccion 71. La experiencia: su concepto, su división^ 
sus formas. Condiciones necesarias ala experiencia. Condi
ciones necesarias á la experimentación según Claudio Ber-
nard: obra del experimentador. Reglas para el experimen
to. La experiencia interna. 

LECCIÓN 72. El Testimonio: sus especies. Elementos del 
testimonio El testigo: sus clases. Condiciones exigidas al tes
tigo, y al objeto- La interpretación. Fuentes del conocimien^ 
to del testimonio histórico. La tradición: sus reglas. Los mo
numentos: sus condiciones. Las relaciones escritas.- sil valor. 

LECCIÓN T¿. La Inducción: su concepto y etimología. 
Principios fundamentales. Procedimientos (métodos) induc
tivos. Grados de la inducción. La Analogía; sus reglas. 

LECCIÓN 74. La Hipótesis; su concepto; su valor real: sus 
condiciones. Caracteres señalados por Dumas. Condiciones 
relativas al sugeto. 

LECCIÓN 75, Principios intuitivos. Leyes lógicas. Rela
ción entre estas y los principios lógicos de los escolásticos. 

LECCIÓN 76. Consideraciones acerca del conocimiento 
sensible. Teorías diversas; el sensualismo, el idealismo es-
ceptico. Hipótesis escolástica y del P. Mallebranche sóbrela 
producción del conocimiento sensible. 

LECCIÓN 77. Analítica lógica. Conocimiento inteligible.' 
sus esferas. Conocimientoco-sensible: sus elementos, Proce-
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dimientos para su formación. La abstracción: su ley. La ge
neralización: sus formas. Conceptos de género y especie: sus 
reglas. 

LECCIÓN 78. Dialéctica lágica. Conocimiento supra-sen-
sible.'sus caracteres.'sus esferas. Valor objetivo del conoci
miento racional.- Importancia de las Categorías. Condición 
para la realidad del conocimiento. , 

Sacoion 3.» —METODOLOGÍA. 

LECCIÓN 79. Metodología. Concepto de Método, Posibi
lidad de rectificación de las falsas direcciones metódicas. Su
puestos necesarios del Método. Distinción entre el Punto de 
partida y el Principio del Sistema cientiflco y los de las cien
cias particulares. Leyes del Método. Direcciones metódicas. 

LECCion 80. Concepto del Análisis; su consideración co
mo método, de descomposición y de regresión. Partes que 
contiene el análisis La observación, sus elementos, medios 
que en ella se emplea y su ampliación. Regias para el em
pleo de los instrumento?. Cualidades del observador. Clasi-
cacion de los hechos según Bacon. Reglas generales de la ob
servación. Formas diversas de la experiencia. Importancia 
del procedimiento experimental. 

LECCIÓN 81. Concepto de la Síntesis, elementos que la 
constituyen; su carácter; su distinción del procedimienco ana
lítico. Concepto de la Construcción; su fundamento. Regias á 
que se subordina* Límites del procedimiento constructivo. 

TERCERA PARTE. 

LÓGICA CONSTRUCTIVA. 

Secc ión i.a—DOCTRINA DE LA CIENCIA. 

LECCIÓN 82. Concepto de la Ciencia; sus propiedades. 
Fundamento de la división del conocimiento en pre-cientiflco 
y cientiflco. Constitución del conocimiento. La verdad; su 
carácter. División de la verdad. Forma de la verdad. Carac
teres del conocimiento verdadero. 

LECCIÓN 83. La certeza; su concepto, fundamento y ca-
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rácterl La evidencia. Esferas de la certeza. Valor lógico de 
los hechos de conciencia, de los sentidos, del sentido común 
y del testigo. Reglas referentes á la crítica histórica. Certe
za de la Razón. 

LECCion 84. Forma de la Giencia. Concepto del Sistema: 
sus condiciones. Unidad subjetiva y objetiva. La variedad 
bajo el punto de vista del sujeto y del objeto. La armonía 
objetiva y subjetiva. Fórmula de la armonía-

LECCIÓN 85, Formación de la Ciencia por el hombre; sus 
procedimientos; funciones subordinadas de la didáctica; rela
ción de esta con la heurística. Diferencia del conocer Común 
y el científico. Condiciones necesarias á la indagación cientí
fica. Las especialidades. La vocación científica. 

LECCIÓN 86. La Didáctica; sus esferas. El libro; su im
portancia. La Enseñanza; sus elementos. Momentos capitales 
del procedimiento didáctico. Tesis; problema y teorema. Dis
cusión didáctica, axiomas, postulados, escolios; teoría de la 
prueba. Solución. Constitución del procedimiento didáctico. 

Secc ión s.a—DOCTRINA DEL A^TE BE LA CIENCIA. 

LECCIÓN 87. Formas de la construcccion científica. De
finición; sus condiciones; objetos no definibles; siis elementos. 
Reglas de la definición. Especies diversas. Grados imperfec
tos de la definición. Faltas de definición. 

LECCIÓN 88. División; sus elementos; sus condiciones-
Principio de división. Especies diversas de división. La Clasi
ficación; sus especies. Fundamentos de las clasificaciones na
turales. 

LECCIÓN 89. Demostración.- la materia y la forma. Lími
tes de la demostración. Elementos de la demostración. Es
pecies de esta. Reglas. 

Secc ión 3.*—LÍMITES DE LA CIENGÍA FINITA. 

LECCIÓN 9D. La Ciencia en sí, y la ciencia del sujeto. Li
mites por determinación cuantitativa, ó por falsa relación. 
La ignorancia y el error.- causas de este. Paralogismos y so
fismas; clasificación de éstos. 

LECCIÓN 91, Estados imperfectos de conocimiento. La 
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duda, su necesidad. El prejuicio, la opinión y la creencia. La 
Fé; relación que espresa. Esfera de lafé; su fundamento y ne
cesidad. 

A P É N D I C E . 

LECCIÓN 92. Doctrina lógica del lenguaje. Concepto de la 
Gramática general. Partes en que se divide la Ciencia del 
lenguaje. Concepto de este; sus elementos. Lo signiftcable, el 
signo y la significación. La palabra: sus elementos. Clasifica
ción de las letras. La silaba; sus clases. La palabra; la radi
cal y los afijos. Las raices; leyes de formación. L5s deriva
dos. Cambios fonéticos. División de la Gramática general. 

LECCIÓN 93. Parte analítica. Clasificación de las pala
bras. El nombre. Accidentes gramaticales; su fundamento. 
Genero, número y declinación. Significación ideológica de los 
casos. Él verbo; la conjugación Teoria ideológica de los tiem
pos y su correspondencia en castellano. La conjunción; su ofi
cio y clasificación. Palabras secundarias. La interjección. 

LECCIÓN 94. Síntesis gramatical. Principios fundamen
tales. La concordancia; su significación; sus clases. El régi
men; relaciones que expresa. Reglas generales. Construcción 
gramatical. Orden lógico en la colocación délas palabras. Es
pecies diversas de construcción. Figuras. 

LECCIÓN 95- Historia de la Lógica. La Lógica en la India 
y en la Grecia- Aristóteles- El Organum. Caracteres de la Ló
gica aristotélica. Escuela peripatética, estoica, de Epicuro, 
y de Alejandría- Lógica entre los árabes. La Escolástica. Rai
mundo Lulio. Jordano Bruno. La Lógica en la época moder
na. Las escuelas inglesas. Hamilton- Boole. Stanley Jevons. 
El abecedario lógico. La máquina lógica. 

FILOSOFÍA M O R A L . 

INTRODUCCIÓN. 

LECCIÓN 96- Concepto de la Filosofia moral; su considera-
clon como ciencia y arte. Bases en que se funda la Filosofia 
moral en el Sistema de la Ciencia-
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—XVII— 
LECCIÓN 97. Relaciones de la Filosofía moral. Relaciones 

de la Moral con la Religión. Doctrinas contrarias á la idea re
ligiosa. La gracia, la fó y la religiosidad. Relación de la Mo
ral con el Derecho. Distinción entre el bien moral y la justi
cia. 

NOiooaq 98. Plan de la Filosofía moral en sus principales 
divisiones; contenido particular de ellas. Fuentes del cono
cimiento y Método para su estudio. 

PRIMERA PARTE. 

BASE SUBJETIVA DE LA MORAL. 

Secc ión I.»—CONCIENCIA MORAL. 

LECCIÓN 99. Concepto de la Conciencia moral; sus mani
festaciones; su contenido. Imperativo de la ley. 

LECCIÓN 100. División de la Conciencia moral; por el 
tiempo, por la cualidad, por la verdad y por la certeza. El 
probábilismo moral. 

Secc ión 3.a—EL LIBRE ALBEDRIO. 

LECCIÓN 101. La Voluntad como potencia y actividad. Forr 
mas del querer. Diferencia entre el libre albedrio y la libertad 
racional.Condiciones délos actos moralmente libres. 

LECCIÓN 102. Limites déla libertad moral. La enagena-
cion mental, las emociones, la ignorancia, violencia física y 
coacción moral. 

LECCIÓN 103- Imputabilidad de los actos. Responsabili
dad. El acto, su distinción y efectos. Condiciones del acto me
ritorio. El acto culpable; sus especies. 

LECCIÓN 104. Circunstancias; sus clases. Circunstancias 
agravantes y atenuantes. Complicidad; sus especies y conse
cuencias. 
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Secc ión 3»—LA.MORALIDAD. 

LECCIÓN 105. Concepto de la moralidad. Su relación con 
la libertad. La intención y sus grados; reglas de dirección 
práctica. 

LECCIÓN 106. Motivos de obrar y sus especies. Motivos 
sensibles y racionales. Leyes de la motivación mocal- Teorías 
filosóficas relativas á esta cuestión. 

SEGUNDA PARTE. 

BASE OBJETIVA DE LA MORAL: 

S e c c i ó n l .»—EL BIEN Y EL MAL. 

LECCIÓN 107. Concepto del Bien bajo el punto de vista 
analítico y sintético. El bien humano. El bien del hombre 
considerado en sí mismo y en el conjunto de sus relaciones. 
El Bien sumo; sus condiciones. La santidad y la beatitud. 

Lección 108. El mal; su concé'pto, posibilidad funda
mento y existencia. Su división por el modo y por el sujeto. 
El mal moral. 

Secc ión 3.»—LA LEY MORAL. 

LECCIÓN 109. Concepto de la Ley; su división, Ley moral: 
su existencia. Caracteres de la ley moral. 

LECCIÓN 110. Sancionde la ley moral. Condiciones de te 
sanción perfecta. Insuficiencia de la vida presente. Saiícion 
en la vida futura. 

Secc ión 3.»—VIRTUD Y VIGÍO. 

LECCIÓN 111. Concepto de la virtud; sus condiciones. For
mas de la realización del bien. Condiciones de ía virtud. Esfe
ras de la virtud. 

LECCIÓN 112. Concepto del vicio; sus condiciones. For
mas de la realización del mal. 
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—XIX— 

TERCERA PARTE. 

PEONTOLOGIA. 

Secc ión i.a—DEONTOLOGU GENERAL. 

LECCÍON 113. Concepto del Deber; su existencia y rela
ción con el Derecho. Caracteres del deber. Colisión de deberes. 
División del deber. Actos contrarios al deber. 

Secc ión s.a—SISTEMA DE DEBERES. 

LECCIÓN 114. Deberes del hombre para con Dios, para 
con la Humanidad, para con la Naturaleza y para consigo 
mismo. 

LECCIÓN 115. Deberes sociales. Concepto y división de la 
Sociedad. Sociedades fundamentales, personales, reales y for
males- El Estado y la sociedad política; sus formas. 

APÉNDICE, 

DOCTRINA BIOLÓGICA. 

LECCIÓN 116. Concepto de la Biología general. El indi
viduo. Leyes biológicas. Biología especial. Vida de la Natu
raleza, del Espíritu y de la Humanidad. La Vida divina. 

HISTORIADE LA MORAL. 

LECCIÓN 117. La Moral en la Antigüedad. La moral 
cristiana. Escuelas diversas de Moral en la Filosofla moder
na. La Moral déla escuela ingles^ coiít^mporánea. 

FIN, 
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